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PLAN DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO PARA LOS PROFESIONALES DEL SEGURO (Grupo A de la Resolución de Formación de la DGSFP).

Preámbulo:

Antes de entrar en la exposición de las Áreas, Materias y Asignaturas que deben componer el Grado, debemos hacer una somera descripción de Qué o a Quién vamos a formar, Cuál ha de ser su perfil y su función social. 
Mediante la concreción de estas premisas es cuando podremos ajustar con mayor rigor el Plan de Estudios, orientándolo completamente a un profesional exclusivamente centrado en el ámbito asegurador, o bien aunque el ámbito asegurador tenga gran preponderancia, también se oriente hacia otros sectores de influencia como el financiero, la prevención y otros más relacionados con la Seguridad Civil. (No con temas de seguridad militar o de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado).

Para la elaboración de este Plan de Estudios se ha partido de la concepción que se debe crear una Profesión nueva (actualmente no existe, en la Ley somos “actividad de mediación”), un Profesional nuevo, que aunque se puede parecer mucho, no es exactamente igual al sucedáneo que existe actualmente. 
Si bien es cierto que el actual se puede homologar e integrar fácilmente.
Este nuevo profesional debe ser independiente y no estar anclado a ningún sector, sino al Cliente. Esa debe ser su natural proveniencia y el objeto esencial de su existencia. Si queremos romper con la figura del mero vendedor, aunque de su intervención profesional se pueda desprender una acción comercial que para la Industria tenga la consideración de un canal de distribución, éste tiene que ser un Asesor, un Orientador, un Consejero de sus clientes en el ámbito de sus necesidades de seguridad en su más amplio sentido, y utilizar como proveedores todos aquellos medios de protección que la Industria o los diferentes sectores empresariales y/o financieros ofrecen como productos o servicios, para dar cobertura a esas necesidades de seguridad. 
Luego, en la práctica, cada profesional surgido de este Grado se integrará en los diferentes puestos de trabajo que la Industria le ofrece, o que él mismo puede proveerse de forma autónoma o independiente.
Por tanto su única adscripción o dependencia debe provenir de sus clientes, contemplando al resto de actores y componentes como herramientas o útiles de mayor o menor calidad, de mayor o menor precio, de mayores o menores expectativas, para satisfacer las necesidades de seguridad de sus clientes. Para ello deberá comprometerse a un estricto Código Deontológico en el que antepondrá siempre los intereses de sus clientes por encima de cualquier otra consideración, siempre dentro del marco legal vigente que corresponda.
El nombre que debería tener esta nueva Profesión, podría ser:

Asesores en Seguridad

Asesores en Seguros, Finanzas, y Prevención en general

Brokers de Seguridad
Brokers de Seguros, Finanzas y Prevención en general

Expertos en Seguridad

Expertos en Seguros, Finanzas y Prevención en general

Graduados en Seguridad

Graduados en Seguros, Finanzas y Prevención en general

……………………….

Una vez tenemos fijados los parámetros del Profesional que buscamos, esto ya nos da una clara pista de cuales son las áreas en las que debemos incidir y hacia las que hemos de orientar la formación. Si además somos capaces de concretar sus funciones y su metodología de trabajo, podremos afinar mucho más.
Hemos expuesto que la formación hay que potenciarla desde el punto de vista del Cliente y de la Profesión. Que la profesión debe desvincularse del Sector Asegurador y acercarla a los ciudadanos, a los clientes, porque nuestra labor de asesoramiento va más allá de los seguros. Asesoramos en seguridad a las personas, y la seguridad es un concepto más amplio que el de los seguros, que sólo son una parte. Es evidente que provenimos del Sector Asegurador y que este Sector tiene un peso muy importante en nuestras funciones, incluso hasta hace pocos años (anterior Ley de Mediación de 1992), tenía sentido una formación ligada al Sector Asegurador, pero desde entonces nuestro principal referente es el Cliente, por lo que el Sector Asegurador ya no es el único ni el más importante.

El trabajo del Asesor en Seguridad contempla 3 fases bien diferenciadas:

Asesoramiento 
Descubrimiento, Análisis, Clasificación y Priorización de las necesidades de seguridad. Estudio de riesgos, Organización temporal y presentación de soluciones, ofertas, proyectos,….
Gestión de la solución  Selección y Contratación de las soluciones: seguros, productos financieros, alarmas, video vigilancia, rejas, etc.,…..
Servicio 
Atención post-contratos, seguimiento, actualización, re-asesoramiento y revisión del proceso.
Estas tres fases no son una invención de nuevo cuño, en realidad son la descripción estructurada de lo que con asiduidad realizan en la práctica la mayoría de los mediadores de seguros con mayor o menor imagen, con mayor o menor acierto, con mayor o menor rigurosidad y con mayor o menor profesionalidad.
De alguna forma, estas tres fases también están recogidas en el artículo 2.1 de la Vigente Ley 26/2006 de Mediación cuando dice que: “se entenderá por mediación aquellas actividades consistentes en la presentación, propuesta o realización de trabajos previos (Asesoramiento) a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos (Gestión de la solución), así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos (Servicio),en particular en caso de siniestro.”
Lo que el artículo 12 de la Directiva 2002/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de diciembre de 2002 sobre la mediación en los seguros denomina como “análisis objetivo”, debe formar parte de las asignaturas obligatorias de la formación de la Profesión y debe basarse en las necesidades del cliente (ya existen ejemplos de métodos que lo contemplan como el denominado “Planificación de la Seguridad”).

Con independencia del nombre que se le quiera dar a la profesión (Corredores de Seguridad, Asesores independientes, etc), el objetivo es el Asesor de Seguridad,  y dentro del ámbito de la Seguridad debemos conocer todas las materias relacionadas:

Seguros, financieras, de prevención en general, de riesgos laborales en particular,  de elementos de seguridad en general, de análisis, de consulting, de peritaciones-valoraciones, de auditoría, de cálculos, de fidelización, de medición, etc. 
Todo esto conlleva una cantidad de conocimientos de muchas áreas:

Medicina, ingeniería, arquitectura, derecho, psicología, sociología, contabilidad, cálculo, finanzas, etc, …, pero fundamentalmente, como punto número uno, se debe estudiar el concepto de “seguridad” de las personas (físicas y Jurídicas) como individuos, como grupos  y como consumidores. 

Todos estos conocimientos, por no hablar de las amplias responsabilidades y requisitos que se nos exigen, justifican más que de sobras los estudios universitarios. Unos estudios universitarios que se concretarían en el siguiente Plan General:

GRADO
4 años

Formación humanística, técnica, profesional y especialización
*MÁSTER
1 ó 2 años
Formación empresarial

*DOCTORADO


Investigación y Desarrollo

*estudios optativos

El Ministerio de Educación nos contestó en Agosto 2006, que por su parte no existe ninguna objeción al Plan que “... será posible un título de Grado en cualquier disciplina que la Universidad, la Comunidad Autónoma correspondiente y la sociedad o el entorno productivo demanden.” 
Es decir, que si existe un “mercado” y lo apoyan la Universidad y una Comunidad Autónoma, es posible.

En lo de la Universidad y las Comunidades Autónomas  no vemos ningún problema, de hecho ya hay muchos contactos con la Universidad y con algunas Comunidades Autónomas, el verdadero escollo está en el mercado.

Este “mercado” está en las manos de la DGSFP. 
Creemos que igual que en cualquier otro tipo de Profesión (farmacias, despachos de abogados, consultas médicas, auditores, periodistas, etc…) en cada punto de atención al Cliente de cualquier tipo de Mediador (al menos de aquellos que la Resolución de formación de la DGSFP denomina como grupo A), debe haber un Graduado, un profesional cualificado, un responsable, que garantice un asesoramiento correcto y con garantías para el Cliente. 
Al consumidor, al cliente, le sirve de muy poco que al menos la mitad de las personas que componen el órgano de dirección de las sociedades de correduría y de agencia vinculada dispongan de la formación adecuada, ya que difícilmente estarán a su alcance ni a su disposición, como sí lo estarían en los puntos de atención. Este matiz de claro sentido social y de acercamiento a los clientes, además de otras ventajas relacionadas con la mejora en el asesoramiento la atención y solución a las reclamaciones, conllevaría un “mercado” potencial de decenas de miles de graduados. Por esta razón, sería razonable que la DGSFP estableciese una moratoria, un plan temporal de adaptación, tendiendo en cuenta los cuatro años (cursos académicos) que, como mínimo, dura un Grado. (Actualmente las 500 horas de la Resolución son el equivalente a un curso académico)
No obstante esto último, es preciso recordar que es ahora cuando hemos de impulsar el reconocimiento de nuestro GRADO Universitario, dejarlo para más adelante puede ser un gran error, ya que desde hace varios años las Universidades y el Ministerio de Educación vienen trabajando en la constitución del denominado Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), que se pretende concluir en el 2010, por lo que el momento actual es idóneo.
Hasta ahora teníamos noticias de fuentes directas, que el Ministro de Economía y Hacienda contemplaba la posibilidad de los estudios Universitarios (tal vez combinándolos con los estudios financieros). Es una cuestión racional, justa, necesaria y rentable para todos, que con el mismo trabajo se podría haber orientado hacia la Universidad en vez de donde nos ha llevado la Resolución de Formación.
Todas estas razones han sido ampliamente expuestas y por el momento no hemos encontrado ninguna oposición por parte de nadie. 
Podemos entender las reservas del Consejo General de los Colegios por razones de financiación, pero en la actualidad el porcentaje de facturación que representa el Curso Superior del CECAS (que faculta la formación del tipo A de la Resolución),  respecto a la facturación total por otras acciones de formación, ya no llega ni al 30% y va descendiendo año tras año. 
La cuestión es: ¿debe prevalecer la financiación de algunos colegios (no todos), por encima del progreso de la Profesión? ¿Merece la pena elevar el prestigio y la imagen social de la Profesión y de paso del Sector Asegurador?, o por el contrario ¿es mejor no hacer nada y seguir siendo los vendedores de seguros?

Creemos que el intento vale la pena,  sin embargo es evidente que la realidad no es la Universidad, y que continuamos en una profesión no reconocida (la Ley de Mediación habla de actividad de mediación), con mayores condiciones y requisitos que todas las demás profesiones y sin ninguna de sus ventajas ni reconocimientos, en un Sector Asegurador que, en general, está bastante desprestigiado (estamos todos, sin distinción, metidos en el saco de “los de los seguros” y las pocas investigaciones que se conocen sobre la opinión de los consumidores, nos colocan en las posiciones de cola de las preferencias), y con la nueva Ley y su Resolución de Formación apenas no ha variado nada en este aspecto (corrección: se ha eliminado el Título, es decir, hace unos 20 años teníamos un Título expedido por el Ministro de Economía y Hacienda, desde hace unos 10 años habíamos pasado a un Diploma expedido por el CECAS y desde julio de 2006 hemos de superar unas pruebas de aptitud en materias financieras y de seguros privados), pero seguimos con las 500 horas de siempre.
¿Por qué insistimos en el tema de la Formación Universitaria si ya la nueva Ley y su posterior Resolución la han descartado? ¿Quizás entre seguir como estamos sin hacer nada y el Grado Universitario, debe haber otras alternativas intermedias que puedan servir?
Tal vez examinar la situación actual con perspectiva, pueda ayudar a entender la insistencia y a comprender la no validez de posturas intermedias:
Quisiéramos presentar un análisis y proyección de tendencias del futuro inmediato que prevemos para nuestro colectivo:
- En primer lugar vamos a analizar la situación de las comisiones que cobramos de la Entidades.

Si echamos la vista atrás unos 20 años, todos estaremos de acuerdo en que la dinámica ha sido claramente a la baja. En algunos productos se ha notado más que en otros, es decir, hay productos en los que la disminución progresiva ha sido suave y en esos 20 años ha decrecido en un 10 o 15 %. Sin embargo, tenemos otros productos en los que la caída ha sido en picado, llegando a disminuir en porcentajes cercanos al 60 y 70%.

Lo que no ha pasado en todos estos 20 años ha sido un repunte de comisiones, es decir, en ningún caso ninguna comisión ha crecido.

Por lo tanto si debemos hacer una proyección de las comisiones para los próximos 20 años, creemos que no nos vamos a equivocar mucho si vaticinamos que las comisiones van a seguir decreciendo en mayor o menor medida hasta porcentajes que, en algunos casos, dejarán de ser números enteros y pasarán a ser decimales.

El reconocimiento del cobro de honorarios de la nueva Ley era un tema de justicia y de coherencia profesional, se han democratizado los honorarios. Estamos totalmente de acuerdo con las palabras del Director General de Seguros cuando asevera que los Corredores de Seguros deberían cobrar de sus clientes y no de las Entidades. Poco a poco se va a ir llegando a ese punto. De forma progresiva, en un futuro no muy lejano eso será así. Sin embargo si se hubiera aplicado ahora en la nueva Ley de forma radical, sin esa etapa de adaptación, hubiese sido el fin de una importante parte del colectivo que no está aún preparado para esa transformación, sobretodo por la cuestión de la cartera. Además, y esto es muy importante, todavía esta actividad es más de oferta que de demanda. Pero el futuro es ese. Que nadie lo dude. Creemos que en una generación (+25 años) eso será así. Por otro lado, con la segmentación en tres fases de nuestras funciones, es decir:
ASESORAMIENTO, GESTIÓN DE LA SOLUCIÓN Y SERVICIO quedan claramente diferenciados los conceptos de remuneración que recoge la Ley de Mediación de 2006. Es decir, el Profesional, podrá cobrar honorarios por Asesoramiento, ya que los honorarios son la retribución de un Profesional o Empresario, podrá cobrar comisiones por la Gestión de la Solución, ya que las comisiones están ligadas a una acción comercial o de venta, o bien podrá decidir si cobra por uno solo de los dos conceptos, teniendo en cuenta que el servicio va implícito como atención post contrato.

- En segundo lugar vamos a analizar la situación de los canales de distribución del Seguro.

Hace 20 años había una situación casi de monopolio de la distribución entre Agentes y Corredores (agentes libres), secundados por las entidades y sus ventanillas. Es cierto que de forma para-legal otros actores intervenían en la distribución de los seguros, pero era de forma menos significativa. Había la sensación de que cualquiera podía hacer seguros, existían colaboradores, auxiliares, avisadores, cobradores, etc, etc. La Banca empezaba a hacer sus pinitos y ya alguien estaba pensando en utilizar los teléfonos, pero de forma arcaica y poco relevante.

En estos 20 años han desaparecido los monopolios, la Banca se ha constituido en el principal canal de algunos productos, las grandes áreas comerciales distribuyen seguros de todo tipo, los “canales tradicionales” (entiéndase mediadores, agentes y corredores) han ido perdiendo cuota de mercado a pasos de gigante, pero la revolución más importante que se ha producido, la encontramos en el ámbito tecnológico. Líneas directas, call center’s, programas informáticos y, sobretodo la irrupción de Internet, han variado notablemente el panorama de la distribución hasta el día de hoy. ¿Cuántas líneas directas hay hoy?, ¿cuántos productos de seguros se venden hoy a través de Internet u otros canales tecnificados, sin necesidad de la intervención de personas y mucho menos de profesionales?
¿Es previsible que esto vaya a más? , o ¿que se estanque? o ¿que disminuya?

¿Acaso el Sector Asegurador quiere desprenderse de sus “canales tradicionales” aposta, porque no le son útiles y le estorban? ¿Es esa la tendencia?

Es previsible que esto vaya a más y consecuentemente cada vez los “canales tradicionales” irán a menos, y además esa tendencia se acelerará porque la tecnología va a un ritmo de progresión geométrica y esto no ha hecho más que empezar.

Pero, ¿significa que el Sector Asegurador es enemigo de sus distribuidores? No. Eso es Ley Natural.

Nos explicamos: 

Los mediadores de seguros somos útiles para las Entidades Aseguradoras, en la medida que los productos de seguros son complejos y requieren de un traductor – intérprete para los clientes en el momento de la contratación y un acompañante cuando se produce el siniestro. Hasta ahora hemos sido útiles porque el producto asegurador ha sido (y es) complejo, farragoso y sujeto a diversas interpretaciones, pero ¿esto va a seguir así?
En la actualidad se están produciendo 4 fenómenos que van en la línea de minimizar (reducir) el papel de los mediadores y que van a ir, inexorablemente, a más:

1º.- El mencionado tirón de las nuevas tecnologías, que se van a ir abriendo paso cada vez más rápido y van a ir tecnificando todas las áreas del seguro, incluyendo la comercialización, facilitando al Cliente la contratación de los seguros de la forma más accesible posible (desde su casa, por ordenador mediante Internet, y dentro de poco desde el teléfono móvil).

2º.- Fruto de esa tecnificación, se está llevando a cabo una homologación de los lenguajes informáticos, que pronto llegarán a ser estándares (al estilo de lo que en su día hizo la Banca con la unificación de sus códigos, números de cuenta, etc). Esto ya está permitiendo ofrecer, mediante esta tecnología, productos estandarizados (tal vez no son productos hechos a medida del cliente, pero con el tiempo se llegarán a adaptar mucho más). Hay determinados productos – Vida, Accidentes, etc – que ya hace tiempo que se están comercializando mediante esta opción.

3º.- Por exigencias de los clientes, por exigencias legales y por puro sentido común, cada vez más los condicionados de las pólizas son más claros, más sencillos y más concretos (objetivos), con lo que la intervención de un mediador traductor – intérprete es menos necesaria.

En este campo todavía queda mucho por hacer, sobretodo en determinados productos que no hay manera de entenderlos y que se prestan a varias interpretaciones, pero la tendencia es innegable que va en el camino de la simplicidad y la claridad.

Y 4º.-  En el apartado del servicio, también es innegable que cada vez están proliferando más los denominados call center, líneas de atención telefónica las 24 horas del día los 365 días del año.

Sinceramente, creemos que quien no quiera ver esto se está engañando a si mismo. No se trata de ser catastrofistas, porque nadie sabe con certeza lo que pasará en los próximos 20 años, pero la proyección apunta claramente en ese sentido. Es decir, cada vez somos más prescindibles para el Sector Seguros.

 - Por último, si echamos un vistazo a nuestro entorno más cercano, a nuestro espejo donde mirarnos, a nuestros vecinos de la Banca, que nos llevan aproximadamente unos 25 años de ventaja en todos los sentidos (excepto en el conocimiento del negocio asegurador), podemos observar que su etapa de homologación y tecnificación se inició ya hace mucho tiempo, y aunque es verdad que determinados productos requieren de un trato directo en sus oficinas, la inmensa mayoría de las operaciones que se realizan, se hacen desde un cajero o un ordenador por los propios clientes sin necesidad de intervención por nadie del Banco. Y, como en nuestro caso, la cosa va a más (teléfonos móviles, y otras tecnologías basadas en la Game Boy que se están probando y que surgirán el día menos pensado). 

El impulso que ha dado la nueva Ley de Mediación a la Banca-Seguros no va a tardar en hacerse notar en el mercado.

Para ser justos también hay que señalar que la Banca se ha dado cuenta últimamente que no todo es tecnología, que ésta puede ser compatible con el trato directo, y ya están haciendo importantes campañas publicitarias para promover el contacto personal.    “¿Hablamos?”

Por otro lado el área comercial bancaria trata de innovar cada día campañas para apoderarse del “pasivo” de sus competidores utilizando, en ocasiones, las visitas a los clientes como fórmula para ganarse su confianza.

Es decir, están recuperando el contacto personalizado en determinadas áreas, porque son conscientes que es necesario, que no todo se puede sustituir por las máquinas.

- En resumen, a la vista de estas proyecciones parece claro que el colectivo de los Profesionales de los Seguros hemos de buscar, encontrar y defender nuestro hueco en el mercado.

Los días de ir de la mano con el Sector seguros se están acabando. No es una cuestión de mala intención de nadie, repetimos es una cuestión de Ley Natural. 

Lo que pierde su función tiende a extinguirse, así de claro. 

Por lo tanto los Profesionales Asesores de Seguridad hemos de seguir nuestro camino, los clientes. Hemos de evolucionar hacia otras funciones y otros retos. (Eso no significa olvidar de donde venimos y del importante peso que los seguros tienen en la Seguridad).

Para nosotros, el camino, nuestro lugar y función en el mercado están clarísimos:

Nuestro centro de gravedad es el cliente, nuestro negocio es la Seguridad de las Personas, tanto físicas como jurídicas. La Seguridad de las personas abarca muchos más temas que el Sector Asegurador, por lo tanto debemos abrirnos a esos temas. 

La Seguridad es una de las necesidades más importantes, básicas y prioritarias  de los seres humanos, su fundamento es la confianza  y se sustenta en la estabilidad, la conservación del “status quo”, el futuro previsible, el orden, la protección y la ausencia de peligro. 

Nuestras herramientas son la cercanía, el trato directo, la accesibilidad, la vocación de servicio, la honestidad, la independencia, la defensa de sus intereses, el conocimiento de sus necesidades, la capacidad de analizar, clasificar y priorizar las necesidades, la capacidad de aportar las soluciones más adecuadas a esas necesidades, no fallar cuando más se nos necesita, en definitiva, la profesionalidad.

Por mucho que las tecnologías avancen, en los temas relacionados tan directamente con la confianza, siempre tendrá cabida y prioridad el asesoramiento personalizado. La diversidad de clientes que existen, hace que siempre encontraremos algunos que sólo se centren en el precio, pero también los hay que valoran y buscan el asesoramiento profesional. Esto nos abre un futuro muy esperanzador y amplio en el que, al igual que otras profesiones tradicionales, como abogados, médicos, consultores, etc, tenemos cabida todos, grandes, pequeños y medianos. 

No hay que poner limitaciones a la expansión de la profesión, (A nadie se le ocurre poner límite al nº de bufetes de abogados o de bares, o de consultas médicas o de supermercados).

El reconocimiento de los honorarios profesionales en la nueva Ley de Mediación ha dado un impulso a nuestro presente, pero la Formación Universitaria será la que garantice nuestro futuro y dé consistencia a la Profesión. Ésta es  la que permitirá definitivamente la normalización y la creación de un Colegio Profesional  sólido y sin complejos, que deberá velar sobretodo por la Ética profesional. Una profesión que tras el Grado Universitario puede contar con diferentes salidas en el mercado de trabajo:

Puede ser Corredor de Seguridad, puede crear una Sociedad de Correduría, puede ser un Agente exclusivo, un Agente vinculado, puede trabajar en un Banco como banca –seguros, puede ser el Gerente de riesgos de una empresa de cualquier sector, puede trabajar en una Correduría, o en una Entidad Aseguradora, etc., ……

Pero esto implica invertir el proceso actual. Hay que formar a los Profesionales que la Sociedad demanda colocando al Cliente y sus Necesidades de Seguridad en el centro, como protagonistas principales, por lo tanto, la formación debe girar en torno a ese eje, y una vez formados, estos profesionales cubrirán la demanda de puestos de trabajo que la Industria (el Sector Asegurador y otros sectores afines) necesita. En la actualidad, fruto de la inercia de Leyes y de la dinámica del Sector, lo estamos haciendo al revés, es decir, el centro de la actual formación es el Riesgo y el Seguro, no la Seguridad ni el Cliente (el gran olvidado),  y la Resolución de Formación está ayudando a perpetuar el error.
Creemos que el Grado Universitario es una apuesta innovadora y valiente. Estamos convencidos que unos pocos años, esta iniciativa será tomada como modelo a imitar por otros estados de la Unión Europea.
- Como conclusión no nos queda más que apelar a la voluntad y a la sensibilidad de la DGSFP, para que facilite y posibilite el desarrollo de un Colectivo  que se encuentra injustamente encorsetado y que se enfrenta, a corto plazo, con serias dificultades de supervivencia. Y no hay que olvidar que para los clientes este Colectivo es el único Independiente.
La función social de los Asesores de Seguridad es innegable, si conseguimos elevarla a la categoría de Profesión con mayúsculas, se generará más riqueza y puestos de trabajo, ganaremos en prestigio, autoestima  y respeto, lo que repercutirá en un mejor servicio a la Sociedad. 
Eso es lo que se pretende mediante la presente propuesta de Estudios Universitarios.
Para la elaboración del presente Plan de Estudios vamos a partir de la “formación ideal” para el perfil descrito y una vez conseguido esto buscaremos Cómo encajarlo en un Grado Universitario.

La Formación ideal debe seguir un orden natural lógico y cronológico, es decir, hay que empezar por el principio.

Las personas existieron antes que la Industria Aseguradora, fueron las personas quienes motivadas por sus necesidades de seguridad, impulsaron una Industria Aseguradora (y también otros tipos de industrias relacionadas) que inicialmente fue rudimentaria y que poco a poco fue creciendo, desarrollándose, puliéndose, especializándose hasta llegar a nuestros días.
Por esta razón hemos de empezar a estudiar, las personas, sus necesidades, sus necesidades de seguridad, como descubrir, clasificar, racionalizar y priorizar las necesidades, buscar las soluciones o los remedios que la Industria o los sectores empresariales proponen para esas necesidades, seleccionar los más adecuados en relación calidad/precio, gestionar la contratación de los productos o servicios y posteriormente asistir cuando se produzcan problemas, así como ocuparse del seguimiento y mantenimiento de todo el proceso.
Esquemáticamente, la formación ideal completa del Asesor en Seguridad debería contemplar las siguientes áreas:

1.- Cliente

2.- Industria
3.- Profesión

4.- Empresa

5.- Investigación – Desarrollo – Innovación

Las tres primeras configurarían los estudios de Grado, la cuarta los estudios de Máster y la quinta el Doctorado.

El Máster debe ser el paso natural de Profesional a Empresario, por lo que debe ser un Máster  100% Empresarial. (Ya existe algún precedente que sería interesante recuperar, porque gran parte del trabajo realizado en 2004 estuvo avalado por una Universidad).
El Doctorado debe orientarse a la Investigación, el Desarrollo y la Innovación, aspectos en los que queda un amplísimo camino por recorrer ya que prácticamente es un terreno virgen e inexplorado. Se han realizado trabajos interesantes desde la perspectiva de la Industria, pero muy pocos desde la perspectiva de la Profesión y de los Clientes. Por lo tanto, se abre un universo nuevo en el que la imaginación y la osadía no tienen, en principio, cortapisas.

MATERIAS QUE DEBEN COMPONER EL GRADO

1.- CLIENTE  (humanidades)

.Personas:

Físicas
(Individuo/sociedad, fisiología, adaptación, supervivencia, prioridades, historia de la humanidad, psicología evolutiva, sociología, estadística, historia de la psicología……)
Jurídicas 
(Psicología de las organizaciones, organización, estructura, funciones, responsabilidad, metodología, supervivencia, prioridades, competitividad…..)
.Seguridad
.Seguridad de las personas físicas (Teoría de las necesidades humanas, etología, neurología, conducta, personalidad, aprendizaje, motivación)
.Las necesidades de seguridad de las personas físicas (A. Maslow y otros autores)
.Seguridad de las personas Jurídicas

.Las necesidades de seguridad de las personas jurídicas

.Áreas de protección de las personas físicas





Dependientes





Independientes





Con responsabilidades

.Áreas de protección de las personas jurídicas





Sociedades





Organizaciones





Organismos





Entidades públicas

.Necesidades de protección específicas



Clasificación:





Asegurables





No asegurables:







Financieras








Prevención








Otros sectores








No asumibles por industria








Autocobertura



Priorización:

Criterio Racional (basado en los intereses latentes del cliente)

Criterio Comercial (basado en los intereses de la industria y/o profesión)

Criterio de urgencia o de impulso (basado en los aparentes intereses del cliente)

Necesidades de protección imprescindibles

Necesidades de protección necesarias (importantes)

Necesidades de protección opcional (secundarias)

.Clasificaciones top-seguridad de clientes





Personas físicas





Personas jurídicas

Los clientes como consumidores. Pautas de consumo en productos o servicios tangibles e intangibles

El cliente integral

.El documento de consultoría (cuadro resumen de necesidades clasificadas y priorizadas)
.Análisis documental y/o in situ de la situación actual de los riesgos y sus coberturas

.Análisis de suficiencias o deficiencias

.Clasificación, cuantificación y priorización en base al documento de consultoría 

.La propuesta de concentración

.Organización temporal (timing), para concretar las soluciones idóneas a las necesidades detectadas, clasificadas y priorizadas.
.El documento de Auditoría (cuadro final que se deberá revisar anualmente)

Ya conocemos a las personas, a los clientes, a los consumidores. Conocemos sus necesidades, las tenemos clasificadas, cuantificadas, priorizadas y organizadas. Ahora es el momento en que debemos conocer lo que la Industria (los diferentes sectores que  trabajan en temas relacionados con la seguridad civil) pone a nuestro alcance para satisfacer esas necesidades, de forma total o parcial, de mayor o menor calidad,  de mayor o menor precio, de forma simple o combinada.
2.- INDUSTRIA (sectores de la seguridad)

2.1.- Sector Asegurador (Ampliación en anexo 1)
.Fundamentos básicos

.Fundamentos técnicos (técnicas actuariales,…………..)
.Legislación (Ley de Contrato,……….)

.Seguros básicos (Incendio, robo, responsabilidad civil, enfermedad, transportes, vida,……..)
.Ramos

Seguros Personales

Contrarréplica desde el consumidor

Seguros de Daños (diversos) 
Contrarréplica desde el consumidor

Seguros de Vehículos motor
Contrarréplica desde el consumidor

(Encaje con las necesidades de seguridad de las personas)

.Características del seguro privado Español. Instituciones, organización, funciones, cifras de sector y mercado. Diferencias y semejanzas con Europa.
_____________________

2.2.-Sector Financiero (Ampliación en anexo 2)
.Fundamentos básicos

.Fundamentos técnicos

.Legislación 

.Ahorro

Contrarréplica desde el consumidor

.Inversión

Contrarréplica desde el consumidor

.Financiación

Contrarréplica desde el consumidor

(Encaje con las necesidades de seguridad de las personas)

.Características del sistema financiero Español. Instituciones, organización, funciones, cifras de sector y mercado. Diferencias y semejanzas con Europa.

_____________________

2.3.- Sector de Prevención (Ampliación en anexo 3)
.Fundamentos básicos

.Fundamentos técnicos

.Legislación 

.Prevención de riesgos laborales

.Estatuto de los trabajadores. Convenio colectivo.

.Características del sistema de prevención Español. Instituciones, organización, funciones, cifras de sector y mercado. Diferencias y semejanzas con Europa.

_____________________

2.4.- Otros sectores de la Seguridad (Ampliación en anexo 4)
.Legislación 

.Empresas de seguridad (Guardas jurados, …..)

.Alarmas



Disuasorias



Conectadas a policía u otros centros de seguridad

.Detectores automáticos



Volumétricos



Laser



Vibraciones


Sísmicos



……… …….
.Cámaras de video vigilancia y grabación
.Muros

.Rejas

.Pararrayos
.Cajas fuertes, cámaras blindadas, blindajes (cristales, etc…)
.Refugios, habitaciones de pánico,….
.Adiestramiento de animales,………

.Conexiones de emergencia (botón pánico, botón sanitario,………)

.Implantes (Chip localizador, gps,…………)

. Vehículos blindados

.Autodefensa (artes marciales, sprays, descargas eléctricas,……)

.Escoltas y detectives privados

_____________________

2.5.- La Seguridad Social en España (Ampliación en anexo 5)
.Legislación 

.Fundamentos básicos

.Fundamentos técnicos 

.Régimen general



Alcance



Cotizaciones



Prestaciones

.Regímenes especiales


Alcance



Cotizaciones



Prestaciones

.El pacto de Toledo
.Organización, funciones, cifras de sector y mercado. Diferencias y semejanzas con Europa.

3.- PROFESIÓN (El profesional)

3.1.-Legislación y requisitos

3.2.- Tecnología de uso profesional



Administrativa (software de gestión)



Asesoramiento (software comercial)

3.3.- Comunicación


Verbal  (asesoramiento y técnicas comerciales)



No verbal (Flora Davis)



Escrita (Análisis de textos)
3.4.- Negociación  --  25 horas
Resolución de conflictos. Formas de abordar un conflicto. 

Los caminos de la negociación: 

Posiciones negociadoras básicas: dura y blanda. 

La negociación por principios: Personas-Posiciones-Intereses-Criterios. 

La calidad total y la negociación. Método Gano-Ganas. 

Motivación y negociación. 

Pensamiento estratégico de la negociación. 

Preparación creativa: Mapas mentales. 

Sombreros para pensar y zapatos para actuar. 

Preparación táctica: ¿Qué quiero yo? ¿Qué quieren ellos? ¿Cuál es mi MAPAN? ¿Cuál es mi PE-PO-PA? 

Negociar con otras culturas. 

Definición y origen del estrés. 

Respuesta de estrés y estresor. 

Efectos del estrés: ¿Cómo reacciono ante las situaciones de estrés? Mapapersonal. ¿Qué tipo de personalidad soy? 

El estrés laboral. Estrategias de afrontamiento. Cómo evitar el “burn out” y sus costes. 

Gestión eficaz del tiempo. Desarrollo de un plan de acción personal. 

3.5.-Liderazgo ------ 130 Horas

3.5.1. Personal
· Motivación y Emoción 

· Desarrollo de habilidades profesionales: 

· Adaptación al cambio y manejo del stress 

· Gestión efectiva del tiempo 

· Flujo de trabajo e información 

· Resolución de problemas 

· Expresión efectiva 

· Perfeccionamiento profesional continuado 

· Inteligencia emocional 


3.5.2. Interpersonal
· Comunicación efectiva 

· Conflicto y negociación 

· Trabajo en equipo: 

· Equipos virtuales 

· Equipos de alto rendimiento 

· Equipos de mejora 

· Función de los equipos en procesos de cambio 

3.5.3. Gerencial
· Poder y política 

· Liderazgo 

· Desarrollo y estructura organizacional 

· Proceso de mejora continua: 

· Reingeniería de procesos 

· Calidad 

· Excelencia 

· Tecnologías de la información y Recursos Humanos: 

· Sistemas de información organizacional 

· Sistemas de apoyo al flujo de trabajo 

3.5.4. Organizacional
· Gestión del conocimiento 

· Organización electrónica 

· RRHH en empresas multinacionales: 

· Estrategias y modelos organizativos 

· Gestión de expatriados 

· Espiritualidad en los negocios 

· Estilos de dirección 

3.6.- Metodología de trabajo (Planificación de la Seguridad que incluye el análisis objetivo)

3.7.- Servicio post contrato. Tratamiento y postura ante el siniestro. Seguimiento. Re-asesoramiento periódico. Gestión de la Cartera

3.8.- Marketing. Estudios de mercado. Cross Selling, Cruce de datos, ETC…

3.9.- Fidelización (cliente =( cuenta ==( cliente integral)

3.10.- Contabilidad y Administración. Ingresos y gastos. 

3.11.- Cumplimentación legal, Dec, etc…
3.12.- Idiomas
3.13.- La factura de asesoramiento y/o servicio

3.14.- Ética profesional
3.15.-Prácticas



800 horas





800 horas en Correduría de seguros   
ó





500 horas en Correduría + 300 en Entidad Aseg.





ó




500 horas en Correduría + 150 en Entidad Aseg.





+ 100 en Entidad Financiera + 50 en Prevención





ó





400 horas en Correduría + 400 Asesoría Financiera





ó





400 horas en Correduría +…………….
Todos estos conocimientos son necesarios para formar a un profesional del Asesoramiento en Seguridad (el desglose más pormenorizado se encuentra en los anexos 1, 2, 3, 4 y 5), se trata ahora de encajar todas estas materias en asignaturas que cumplan escrupulosamente con las exigencias que reclama un GRADO. 

CONFECCIÓN DE UN GRADO UNIVERSITARIO

A continuación extractamos los artículos más clarificadores de toda la legislación que, a fecha de hoy (Mayo-2009), disponemos en relación al Grado Universitario.
LEGISLACIÓN BÁSICA:
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades  (Anexo 6)
Artículo 28. Consejo de Universidades. 
El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica, así como de cooperación, consulta y propuesta en materia universitaria. Le corresponden las siguientes funciones, que desarrolla con plena autonomía funcional: 
a) Servir de cauce para la colaboración, la cooperación y la coordinación en el ámbito académico. 
b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afectan al sistema universitario en su conjunto. 
c) Prestar el asesoramiento que en materia universitaria sea requerido por el Ministerio de Educación y Ciencia, la Conferencia General de Política Universitaria o, en su caso, de las Comunidades Autónomas. 
d) Formular propuestas al Gobierno, en materias relativas al sistema universitario y a la Conferencia General de Política Universitaria. 
e) La verificación de la adecuación de los planes de estudios a las directrices y condiciones establecidas por el Gobierno para los títulos oficiales. 
f) Desarrollar cuantas otras tareas le encomienden las leyes y sus disposiciones de desarrollo. 

Artículo 29. Composición del Consejo de Universidades. 
El Consejo de Universidades será presidido por el titular del Ministerio competente en materia de universidades y estará compuesto por los siguientes vocales: 
a) Los Rectores de las universidades. 
b) Cinco miembros designados por el Presidente del Consejo. 

Artículo 30. Organización del Consejo de Universidades. 
1. El Consejo de Universidades funcionará en pleno y en comisiones. 
2. El Pleno, presidido por el Presidente del Consejo de Universidades o por el miembro en quien delegue, tendrá las siguientes funciones: elaborar el reglamento del Consejo y elevarlo al Ministro competente en materia de universidades para su aprobación por el Gobierno; proponer, en su caso, sus modificaciones; informar los criterios de coordinación sobre las actividades de evaluación, certificación y acreditación reguladas en el título V; elaborar la memoria anual del Consejo, y aquellas otras que se determinen en su reglamento. 
3. Los distintos órganos del Consejo de Universidades podrán contar para el desarrollo de su trabajo con la colaboración de expertos y expertas en las materias que le son propias. La vinculación de estos expertos con el Consejo de Universidades podrá tener un carácter permanente o temporal, de acuerdo con lo que disponga su reglamento. 
4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema universitario público tendrán derecho a voto el Presidente del Consejo, los Rectores de las universidades públicas y los cinco miembros del Consejo designados por el Presidente.» 

Veintiocho. El primer inciso y el párrafo a) del apartado 2 del artículo 31 quedan redactados del siguiente modo y se añaden un párrafo nuevo al final del apartado 3 y un apartado 4 con la siguiente redacción: 

«2. Los objetivos señalados en el apartado anterior se cumplirán mediante el establecimiento de criterios comunes de garantía de calidad que faciliten la evaluación, la certificación y la acreditación de: 

a) Las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.» 

«3. ... 

A tal fin, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y los órganos de evaluación creados por ley de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con estándares internacionales de calidad, establecerán mecanismos de cooperación y reconocimiento mutuo. La Conferencia General de Política Universitaria informará y propondrá al Gobierno su regulación, a los efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos señalados en los apartados anteriores. 

4. El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, regulará las condiciones para que las universidades sometan a evaluación y seguimiento el desarrollo efectivo de las enseñanzas oficiales, así como el procedimiento para su acreditación.» 

Veintinueve. El artículo 32 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 32. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 

1. Se autoriza la creación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, de acuerdo con las previsiones de la Ley de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, a la que corresponden las funciones que le atribuye la presente Ley y la de elevar informes al ministerio competente en materia de universidades y al Consejo de Universidades sobre el desarrollo de los procesos de evaluación, certificación y acreditación en España, a cuyos efectos podrá solicitar y prestar colaboración a los órganos de evaluación que, en su caso, existan en las Comunidades Autónomas. 

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación desarrollará su actividad de acuerdo con los principios de competencia técnica y científica, legalidad y seguridad jurídica, independencia y transparencia, atendiendo a los criterios de actuación usuales de estas instituciones en el ámbito internacional.» 

Treinta. El artículo 34 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 34. Títulos universitarios. 

1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales y con validez en todo el territorio nacional y podrán impartir enseñanzas conducentes a la obtención de otros títulos. 

2. Los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional deberán inscribirse en el Registro de universidades, centros y títulos, previsto en la disposición adicional vigésima. Podrán inscribirse otros títulos a efectos informativos. El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para su inscripción.» 

Treinta y uno. Se da nueva redacción al artículo 35: 

«Artículo 35. Títulos oficiales. 
1. El Gobierno establecerá las directrices y las condiciones para la obtención de los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, que serán expedidos en nombre del Rey por el Rector de la universidad. 
2. Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio nacional, las universidades deberán poseer la autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en la legislación de la misma y lo previsto en el artículo 8 de esta Ley, y obtener la verificación del Consejo de Universidades de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por el Gobierno. El procedimiento deberá preservar la autonomía académica de las universidades. 
3. Tras la autorización de la Comunidad Autónoma y la verificación del plan de estudios que otorgue el Consejo de Universidades, el Gobierno establecerá el carácter oficial del título y ordenará su inscripción en el Registro de universidades, centros y títulos. 
4. Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial de dicho título, el Rector ordenará publicar el plan de estudios en el ''Boletín Oficial del Estado'' y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma.» 

Treinta y dos. El artículo 36 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 36. Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. 
El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará: 
a) Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros. 
b) Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35. 
c) Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior. 
d) Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional. 
e) El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.» 

Treinta y tres. Los artículos 37 y 38 quedan redactados del siguiente modo: 

«Artículo 37. Estructura de las enseñanzas oficiales. 
Las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho, en los términos que establezca el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, a la obtención de los títulos oficiales correspondientes.»
COMPOSICIÓN DE UN GRADO UNIVERSITARIO 
(Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. Sistema Europeo de créditos) (Anexo 7)
El Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) está ya implantado en una gran mayoría de los Estados miembros y asociados a la Unión Europea y constituye un punto de referencia básico para lograr la transparencia y armonización de sus enseñanzas. Esta medida del haber académico comporta un nuevo modelo educativo que ha de orientar las programaciones y las metodologías docentes centrándolas en el aprendizaje de los estudiantes, no exclusivamente en las horas lectivas.

Concepto de crédito:

El crédito europeo es la medida del haber académico que representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios y que se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes de estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan de estudios.
El número total de créditos establecido en los planes de estudios para cada curso académico será de 60.

El número de créditos de cada titulación será distribuido entre la totalidad de las materias integradas en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del número total de horas que comporte para el alumno la superación o realización de cada una de ellas.
En la asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación.
Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, se entenderá referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios universitarios durante un mínimo de 36 y un máximo de 40 semanas por curso académico

El número mínimo de horas por crédito será de 25, y el número máximo, de 30.
El título de Grado se obtendrá en 4 años, tendrá base común y acabará con las actuales licenciaturas y diplomaturas. El Grado exigirá 240 créditos ECTS, la experiencia profesional se reconocerá como cualificación y todos los primeros ciclos tendrán materias comunes y el mismo valor. Será posible concluir el Grado Universitario a los 22 años y lograrlo facilitará el acceso al mercado de trabajo.

Todos los títulos de Grado se organizarán en cinco grandes ramas del conocimiento:

Artes y Humanidades

Ciencias

Ciencias de la Salud

Ciencias Sociales y Jurídicas

Ingeniería y Arquitectura

Dentro de cada una de estas ramas, las universidades diseñarán sus titulaciones atendiéndose a las directrices que marca la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).
(Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales) (Anexo 8)
Artículo 9. Enseñanzas de Grado.

1. Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional.

2. La superación de las enseñanzas previstas en el apartado anterior dará derecho a la obtención del título de Graduado o Graduada, con la denominación específica que, en cada caso, figure en el RUCT.

3. La denominación de los títulos de Graduado será:

Graduado o Graduada en T por la Universidad U, siendo T el nombre del Título y U la denominación de la Universidad que expide el título. En el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo con las normas que lo regulen, se hará referencia a la rama de conocimiento en la que se incardine el título.

Enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 12. Directrices para el diseño de títulos de Graduado.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención del título de Graduado serán elaborados por las universidades y verificados de acuerdo con lo establecido en el presente real decreto.

2. Los planes de estudios tendrán 240 créditos, que contendrán toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: aspectos básicos de la rama de conocimiento, materias obligatorias u optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Grado u otras actividades formativas.

En los supuestos en que ello venga determinado por normas de derecho comunitario, el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, podrá asignar un número mayor de créditos.

3. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de Grado.

4. La Universidad propondrá la adscripción del correspondiente título de Graduado o Graduada a alguna de las siguientes ramas de conocimiento:

a) Artes y Humanidades

b) Ciencias.

c) Ciencias de la Salud.

d) Ciencias Sociales y Jurídicas.*
e) Ingeniería y Arquitectura.
* Parece evidente que las características del perfil de profesión, estudios, materias, asignaturas, etc convergen claramente en la rama del conocimiento de CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS.
Dicha adscripción será igualmente de aplicación en aquellos casos en que el título esté relacionado con más de una disciplina y se hará respecto de la principal.

5. El plan de estudios deberá contener un mínimo de 60 créditos por curso de formación básica, de los que, al menos, 36 estarán vinculados a algunas de las materias que figuran en el anexo II de este real decreto para la rama de conocimiento a la que se pretenda adscribir el título. Estas materias deberán concretarse en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una y serán ofertadas en la primera mitad del plan de estudios.

Los créditos restantes hasta 60, en su caso, deberán estar configurados por materias básicas de la misma u otras ramas de conocimiento de las incluidas en el anexo II, o por otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la formación inicial del estudiante o su carácter transversal.

6. Si se programan prácticas externas, éstas tendrán una extensión máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios.

7. El trabajo de fin de Grado tendrá entre 6 y 30 créditos, deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.

8. De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

9. Cuando se trate de títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, el Gobierno establecerá las condiciones a las que deberán adecuarse los correspondientes planes de estudios, que además deberán ajustarse, en su caso, a la normativa europea aplicable. Estos planes de estudios deberán, en todo caso, diseñarse de forma que permitan obtener las competencias necesarias para ejercer esa profesión. A tales efectos la Universidad justificará la adecuación del plan de estudios a dichas condiciones.
Verificación y acreditación de los títulos

Artículo 24. Verificación y acreditación.

1. Una vez elaborados los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales, deberán ser verificados por el Consejo de Universidades de acuerdo con las normas establecidas en el presente Capítulo.

2. Los títulos universitarios oficiales deberán someterse a un procedimiento de evaluación cada 6 años a contar desde la fecha de su registro en el RUCT, con el fin de mantener su acreditación.

3. A estos efectos la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), establecerá los protocolos de verificación y acreditación necesarios conforme a lo dispuesto en este real decreto.
Artículo 26. Inscripción en el Registro y sus efectos.

1. Tras la autorización de la Comunidad Autónoma y la verificación del plan de estudios a que se refiere el artículo anterior, el Ministerio de Educación y Ciencia elevará al Gobierno la propuesta para el establecimiento del carácter oficial del título y su inscripción en el RUCT, cuya aprobación mediante acuerdo del Consejo de Ministros será publicada en el Boletín Oficial del Estado.

2. La inscripción en el RUCT a que se refiere este artículo tendrá como efecto la consideración inicial de título acreditado.

Artículo 27. Renovación de la acreditación de los títulos.

1. La acreditación de los títulos universitarios oficiales se mantendrá cuando obtengan un informe de acreditación positivo, transcurridos los seis años a que se refiere el artículo 24.2, y sea comunicado al RUCT. Para obtener un informe positivo se deberá comprobar que el plan de estudios correspondiente se está llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial, mediante una evaluación que incluirá, en todo caso, una visita externa a la institución. En caso de informe negativo, se comunicará a la Universidad, a la Comunidad Autónoma y al Consejo de Universidades para que las deficiencias encontradas puedan ser subsanadas. De no serlo, el título causará baja en el mencionado Registro y perderá su carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional, estableciéndose en la resolución correspondiente las garantías necesarias para lo estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios.

2. El informe a que se refiere el apartado 1 deberá ser efectuado por la ANECA o los órganos de evaluación que la Ley de las Comunidades Autónomas determinen, y comunicado al Registro para su oportuna inscripción.

3. La Conferencia General de Política Universitaria, aprobará los criterios de coordinación, cooperación y reconocimiento mutuo para la participación en el procedimiento a que se refiere este artículo.

4. La ANECA y los órganos de evaluación que la Ley de las Comunidades Autónomas determinen, harán un seguimiento de los títulos registrados, basándose en la información pública disponible, hasta el momento que deban someterse a la evaluación para renovar su acreditación. En caso de detectarse alguna deficiencia, ésta será comunicada a la Universidad, a la Comunidad Autónoma y al Consejo de Universidades para que pueda ser subsanada.

Disposición transitoria cuarta. Títulos universitarios vinculados con actividades profesionales reguladas.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 12.9 y 15.4 del presente real decreto, serán de aplicación las actuales directrices generales propias de los títulos correspondientes, en lo que se refiere a su denominación, materias y contenido de las mismas, en tanto no se produzca la aprobación por el Gobierno de las condiciones que las sustituyan.

ANEXO I (R.D. 1393/2007) (Ver anexos 11 y 12)
Memoria para la solicitud de verificación de Títulos Oficiales

La presente memoria configura el proyecto de título oficial que deben presentar las universidades para su correspondiente verificación. El proyecto constituye el compromiso de la institución sobre las características del título y las condiciones en las que se van a desarrollar las enseñanzas. En la fase de acreditación, la Universidad deberá justificar el ajuste de la situación de lo realizado con lo propuesto en el proyecto presentado, o justificar las causas del desajuste y las acciones realizadas en cada uno de los ámbitos.

1. Descripción del título.

1.1 Denominación.

1.2 Universidad solicitante, y centro responsable de las enseñanzas conducentes al título, o en su caso, departamento o instituto.

1.3 Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc.).

1.4 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 4 años).

1.5 Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo y, en su caso, normas de permanencia. Los requisitos planteados en este apartado pueden permitir a los estudiantes cursar estudios a tiempo parcial y deben atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades educativas especiales.

1.6 Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título de acuerdo con la normativa vigente.

2. Justificación.

2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo.

2.2 En el caso de los títulos de Graduado o Graduada:

Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. Pueden ser:

Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es , sección libros blancos).

Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e internacionales de calidad o interés contrastado.

Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeas, de otros países o internacionales.

Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Otros, con la justificación de su calidad o interés académico.

2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos.

3. Objetivos.

3.1 Competencias generales y específicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios, y que sean exigibles para otorgar el título. Las competencias propuestas deben ser evaluables. Deberán tenerse en cuenta los principios recogidos en el artículo 3.5 de este real decreto.

3.2 Se garantizarán, como mínimo las siguientes competencias básicas, en el caso del Grado, y aquellas otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES:

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio;

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio;

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética;

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado;

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

3.3 Se garantizarán, como mínimo las siguientes competencias básicas, en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES:

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio;

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios;

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan – a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades;

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

3.4 Se garantizarán, como mínimo las siguientes competencias básicas, en el caso del Doctorado, y aquellas otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES:

Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo;

Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica;

Que los estudiantes hayan realizado una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional;

Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas;

Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de conocimiento;

Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

4. Acceso y admisión de estudiantes.

4.1 Sistemas de accesibles información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza.

4.2 En su caso, siempre autorizadas por la administración competente, indicar las condiciones o pruebas de acceso especiales.

4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad de acuerdo con el artículo 13 de este real decreto.

5. Planificación de las enseñanzas.

5.1 Estructura de las enseñanzas:

a) Denominación del módulo o materia.

b) Contenido en créditos ECTS.

c) Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc.

d) Carácter obligatorio u optativo.

Tabla 1: Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de graduado y su distribución en créditos

Tipo de materia 


      Créditos
Formación básica

Obligatorias

Optativas

Prácticas externas (si se incluyen)

Trabajo fin de Grado

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

5.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.

5.2 Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo de fin de Grado o Máster, de acuerdo con la siguiente tabla:

Tabla 2: Modelo de tabla para cada módulo o materia del plan de estudios propuesto

Denominación del módulo o materia:

Competencias que adquiere el estudiante con dicho módulo o materia.








A definir por la universidad.

Breve descripción de sus contenidos.

A definir por la universidad.

Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de

enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.





A definir por la universidad.

Sistema de evaluación de la adquisición de las  competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente.











A definir por la universidad.

6. Personal académico.

6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.

6.2 De los recursos humanos disponibles, se indicará, al menos, su categoría académica, su vinculación a la Universidad y su experiencia docente e investigadora o profesional.

7. Recursos materiales y servicios.

7.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.), son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos.

7.2 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos.

8. Resultados previstos.

8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada.

Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 

Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos de fin de Grado, etc.

9. Sistema de garantía de la calidad.

La información contenida en este apartado puede referirse tanto a un sistema propio para el título como a un sistema general de la Universidad o del centro responsable de las enseñanzas, aplicable al título.

9.1 Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios.

9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.

9.3 Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad.

9.4 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación recibida.

9.5 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.), y de atención a las sugerencias o reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título.

10. Calendario de implantación.

10.1 Cronograma de implantación del título.

10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto.

ANEXO II (R.D. 1393/2007)
Materias básicas por rama de conocimiento

Artes y Humanidades

Antropología.

Arte.

Ética.

Expresión Artística.

Filosofía.

Geografía.

Historia.

Idioma Moderno.

Lengua.

Lengua Clásica.

Lingüística.

Literatura.

Sociología.

Ciencias

Biología.

Física.

Geología.

Matemáticas.

Química.

Ciencias de la Salud

Anatomía Animal.

Anatomía Humana.

Biología.

Bioquímica.

Estadística.

Física.

Fisiología.

Psicología.

Ciencias Sociales y Jurídicas

Antropología.

Ciencia Política.

Comunicación.

Derecho.

Economía.

Educación.

Empresa.

Estadística.

Geografía.

Historia.

Psicología.

Sociología.

Ingeniería y Arquitectura

Empresa.

Expresión Gráfica.

Física.

Informática.

Matemáticas.

Química.
__________________________

Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el registro de Universidades, Centros y Títulos   (Anexo 9)
Artículo 1. Registro de Universidades, Centros y Títulos.

1. En el Ministerio de Ciencia e Innovación se constituye el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), que tendrá carácter público y de registro administrativo, a todos los efectos previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su disposición adicional vigésima, en redacción introducida por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de modificación de la Ley Orgánica de Universidades.

2. Se inscribirán en el RUCT, las Universidades y los Centros universitarios. Asimismo, deberán inscribirse los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, establecidos de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. También podrán inscribirse, a petición de la universidad expedidora, otros títulos de carácter no oficial, a efectos informativos.

3. En el RUCT se incluirá la información actualizada relativa al sistema universitario español, para lo que se inscribirán en el mismo los datos relevantes relativos a Universidades, Centros y Títulos.

4. El RUCT está constituido por el conjunto de las inscripciones de los elementos referidos en este artículo y por las demás diligencias que deban practicarse, de conformidad con lo previsto en el real decreto anteriormente citado.
Artículo 2. Estructura del RUCT.

1. El RUCT estará constituido por tres secciones: 
a) Universidades.

b) Centros.

c) Títulos.

2. Dentro de la sección de Títulos existirán a su vez cinco subsecciones:

a) Títulos correspondientes a enseñanzas de Grado.

b) Títulos correspondientes a enseñanzas oficiales de Máster.

c) Títulos correspondientes a enseñanzas de Doctorado.

d) Títulos declarados equivalentes a los correspondientes a las anteriores subsecciones a) y b).

e) Títulos correspondientes a enseñanzas no oficiales.

3. El RUCT seguirá el sistema de asientos registrales, correspondiendo a cada inscripción un asiento en el que constarán los datos previstos en este real decreto para cada Universidad, Centro y Título.

Sección de Títulos

Artículo 14. Inscripción de títulos.

En la sección de Títulos se realizarán las inscripciones en la subsección respectiva, correspondiendo a cada título un asiento registral en el que se anotarán los datos que se recogen en el artículo siguiente.

Artículo 15. Contenido de los asientos registrales relativos a títulos oficiales.

1. La inscripción en la sección de Títulos ha de contener con carácter fundamental los siguientes datos:

a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada uno de los títulos.

b) Denominación del título, a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. En el caso de los títulos correspondientes a enseñanzas de Grado se indicará la rama de conocimiento

a la que están adscritos.

c) Universidad o centro que expide el título.

d) Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial del título con indicación de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

e) En el caso de los títulos a que se refiere el artículo 2.2.d) de este real decreto, norma por la que se declara la correspondiente equivalencia.

2. La inscripción en la sección de Títulos ha de contener con carácter complementario los siguientes datos:

a) Centro o centros en el que se imparten las enseñanzas.

b) Tipo de las enseñanzas conducentes al título (presencial, semipresencial, no presencial).

c) Número de plazas reservadas a alumnos de nuevo ingreso.

d) Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo y, en su caso, las normas de permanencia en las enseñanzas.

e) En el caso de títulos de Grado, el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos con otras enseñanzas de la misma naturaleza.

f) Competencias generales y específicas que los estudiantes deban adquirir para la obtención del título.

g) La información a incluir en el Suplemento Europeo al Título de acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto.

h) La estructura de las enseñanzas conducentes al título, recogiéndose en este punto la denominación y descripción de los módulos o materias que integran el plan de estudios en los términos previstos en el apartado 5.3 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el contenido de los mismos en créditos europeos (ECTS) y su naturaleza obligatoria u optativa.

i) En su caso, las condiciones o pruebas de acceso especiales.

j) Los procedimientos, incluido el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos europeos, para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

k) El cronograma de implantación del título y los procedimientos de adaptación de los estudiantes procedentes de enseñanzas anteriores al nuevo plan de estudios.

3. En el caso de títulos conjuntos la inscripción en cada uno de los dos apartados anteriores se realizará atendiendo a esta condición.

4. El órgano competente para la gestión del RUCT diferenciará, a través del correspondiente medio informático, el acceso a los datos registrales referentes a títulos según se trate de los correspondientes al apartado 1 o al apartado 2 de este artículo.

Artículo 16. Comunicación de datos registrales relativos a títulos oficiales.

1. Una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo a que se refiere el artículo 26.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el responsable del RUCT procederá a la inscripción a que se refiere el artículo anterior.

2. Las Universidades, tras obtener la autorización de la comunidad autónoma y la verificación por parte del Consejo de Universidades en los términos previstos en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, darán traslado al RUCT de la modificación de los datos registrales relativos a sus títulos.

Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. (Anexo 10)
Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto:

1. Regular las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado desde los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de

diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

2. Regular los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas españolas.

Artículo 14. Nota de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima

y en caso de equidistancia a la superior. 

Nota de admisión = 0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2

NMB = Nota media del Bachillerato.

CFG = Calificación de la fase general.

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica.

a, b = parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de acuerdo con el anexo I.

3. El parámetro de ponderación (a ó b) de las materias de la fase específica será igual a 0,1. Las universidades podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellas materias que consideren más idóneas para, de acuerdo con la finalidad de la prueba a la que se refiere el artículo 5, seguir con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Las universidades deberán hacer públicos los valores de dichos parámetros para las materias seleccionadas al inicio del curso correspondiente a la prueba.
PROPUESTA DE GRADO UNIVERSITARIO: Asesor de Seguridad
Haciendo una breve y rápida recapitulación sobre las materias que deben componer el Grado Universitario para los Profesionales del Seguro estipulados en el Grupo A de la Resolución de Formación de la DGSFP, que recordemos eran:

1.- Cliente

2.- Industria (sectores de la seguridad)


2.1.- Sector Asegurador


2.2.- Sector Financiero


2.3.- Sector de prevención


2.4.- Otros sectores de la Seguridad


2.5.- La Seguridad Social en España

3.- Profesión

Y las condiciones, que para la confección del mismo, han sido expuestas en la legislación aportada, parece claro que nuestro Grado Universitario se debe completar en 4 años académicos (cursos lectivos), totalizando 240 ECTS.
El plan de estudios deberá contener un mínimo de 60 créditos por curso de formación básica, de los que, al menos, 36 estarán vinculados a algunas de las materias que figuran en el anexo II del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para la rama de conocimiento a la que se pretenda adscribir el título, es decir: 

Ciencias Sociales y Jurídicas

Antropología.

Ciencia Política.

Comunicación.

Derecho.

Economía.

Educación.

Empresa.

Estadística.

Geografía.

Historia.

Psicología.

Sociología.
 Estas materias deberán concretarse en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una y serán ofertadas en la primera mitad del plan de estudios.

Los créditos restantes hasta 60, en su caso, deberán estar configurados por materias básicas de la misma u otras ramas de conocimiento de las incluidas en el mencionado anexo II del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, o por otras materias siempre que se justifique su carácter básico para la formación inicial del estudiante o su carácter transversal.
Si se programan prácticas externas, éstas tendrán una extensión máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios.

El trabajo de fin de Grado tendrá entre 6 y 30 créditos, deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.

Por último, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Atendiendo a lo estipulado en el Anexo I del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre tendríamos la siguiente composición:
Tabla 1: Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de graduado y su distribución en créditos

Tipo de materia 


      Créditos
Formación básica

Cliente………………………….   50 obligatorias

Industria



Sector Asegurador……    50 obligatorias


Sector Financiero……..    30 optativas


Sector Prevención…….    20 optativas


Otros Sectores Seg…..     20 optativas


La Seguridad Social….       6 obligatorias


Profesión………………………     20 obligatorias
Prácticas………………………………     32 obligatorias

Trabajo fin de Grado…………………     12 obligatorias





____________
Total……………………………………   240  Créditos Europeos
Es decir, que el primer curso, debería estar dedicado casi por completo al CLIENTE, el segundo al SECTOR ASEGURADOR, el tercero al RESTO DE SECTORES y el cuarto y último a la PROFESIÓN y PRÁCTICAS.
Respecto a las Asignaturas y su procedencia de las Ramas del conocimiento, debería haber la siguiente proporción:

Cliente: (50 créditos)
Rama del conocimiento



%  Porcentaje
Créditos
- Ciencias Sociales y Jurídicas
Psicología 





40


20
Sociología





20


  9
Antropología





  5


  3
Economía





  5


  3
Empresa





10


  6
Estadística





  5


  3
Historia





  5


  3
- Artes y Humanidades
Filosofía





10


  3


Industria: Sector Asegurador (50 créditos)
Rama del conocimiento



%  Porcentaje
Créditos
- Ciencias Sociales y Jurídicas

Derecho





40


 20
Economía





35


 18
Empresa





10


  3
Estadística





  5


  3
- Ciencias
Matemáticas





10


  6


Industria: Sector Financiero (30 créditos)
Rama del conocimiento



%  Porcentaje
Créditos
- Ciencias Sociales y Jurídicas

Derecho





40


 12
Economía





35


   9
Empresa





10


   3
Estadística





  5


   3
- Ciencias
Matemáticas





10


   3


Industria: Sector de Prevención (20 créditos)
Rama del conocimiento



%  Porcentaje
Créditos
- Ciencias Sociales y Jurídicas

Derecho





20


   4
Economía





20


   4
Empresa





10


   2
Estadística





  5


   1
Sociología





10


   2
Psicología





10


   2
-Ciencias de la Salud

Anatomía Humana




 5


   1
Fisiología





10


   2
- Ciencias
Matemáticas





10


   2


Industria: Otros Sectores de la Seguridad (20 créditos)
Rama del conocimiento



%  Porcentaje
Créditos
- Ciencias Sociales y Jurídicas

Psicología 





10


   2
Sociología





10


   2
Comunicación




10


   2
Economía





10


   2
Empresa





20


   4
Derecho





20


   4
- Ciencias
Química





10


   2
Física






10


   2


Industria: La Seguridad Social en España (6 créditos)
Rama del conocimiento



%  Porcentaje
Créditos
- Ciencias Sociales y Jurídicas

Economía





40


  2
Empresa





25


  2
Derecho





30


  2


Profesión: (20 créditos)
Rama del conocimiento



%  Porcentaje
Créditos
- Ciencias Sociales y Jurídicas

Derecho 





20


   4
Comunicación (Marketing,….)


20


   4
Economía 





20


   4
Empresa (Software de gestión,…)

15


   3
Estadística





  5


   1
- Artes y Humanidades
Ética






10


   2
*Idioma moderno




10


   2


* (12 créditos en todo el grado)
Prácticas: (32 créditos)
Diversas opciones



800 horas


 32 Créditos
Trabajo fin de Grado: (12 créditos)
Varias Opciones







 12 Créditos
TOTAL……………………………………………………….…………..240 Créditos
La Universidad a través de alguna de sus Facultades es la única que tiene capacidad para proponer y cumplimentar la documentación que lleve a unos estudios a convertirse en un GRADO.
Obviamente antes de llegar a este punto debe haber un amplio consenso entre los representantes de todos los colectivos implicados, principalmente el colectivo de los mediadores de seguros contemplados en el grupo A de la Resolución de Formación de la DGSFP.
No olvidar el año 2010, año de constitución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).
ANEXO 1

SECTOR ASEGURADOR
(Resolución DGSFP)

I. Módulo general: 

1. El contrato de seguro. Elementos personales y materiales. Clasificación de los contratos de seguro. La Ley de contrato de seguro. Disposiciones generales. Protección de datos de carácter personal. 

2. La institución aseguradora. Aspectos técnicos del contrato de seguro: Bases técnicas y provisiones. La distribución del riesgo entre aseguradores: Coaseguro y reaseguro. El Consorcio de Compensación de Seguros. Blanqueo de Capitales. 

(Texto rebajado de color por estar incluido en el punto 3, PROFESIÓN)
3. Marketing. Técnicas de marketing y comunicación. 

4. Informática. Ofimática: editor de textos, hoja de calculo, gestión de bases de datos, registro de operaciones y elaboración de información económico-financiera, correo electrónico. Aplicaciones informáticas para el ejercicio de la actividad de mediación. 

5. Protección de los consumidores y usuarios de servicios financieros: normativa, vías de reclamación, resolución de conflictos. 

6. Condiciones generales de contratación.
(CECAS)
Tema 1.

1.1. La institución aseguradora. 1.2. Conductas del hombre ante el riesgo. 1.3.

Antecedentes históricos y conceptos del Seguro. 1.4. El riesgo: elementos y clases

de riesgos. 1.5. Asegurabilidad y presupuestos técnicos del riesgo. 1.6. La

prevención, selección y vigilancia de riesgos. 1.7. La prevención y protección de

riesgos industriales. 1.8. La gerencia de riesgos.

Tema 2.

2.1. Concepto de los elementos personales que intervienen en una operación de

seguro: asegurador, tomador del seguro, asegurado, beneficiario. 2.2. Elementos

materiales; objeto asegurado, interés asegurado. 2.3. Suma asegurada: Valor en

uso, valor de nuevo. Valor estimado. 2.4. Seguros a valor total y parcial. 2.5.

Sobreseguro. 2.6. Infraseguro y regla proporcional. Su posible derogación. 2.7.

Seguros a primer riesgo. 2.8. Descubierto obligatorio y franquicia. 2.9. El seguro a

índice variable, revalorización y reducción del valor asegurado. 2.10. Sistemas de

participación en beneficios.

Tema 3.

3.1. Clasificación de los ramos de seguros. 3.2. Peculiaridades de los seguros de

personas. 3.3. Disposiciones específicas de la Ley de Contrato de Seguro. 3.4.

Peculiaridades de los seguros patrimoniales. 3.5. Clasificación de los seguros

patrimoniales.

Tema 4.

4.1. La prima del seguro. 4.2. Concepto. 4.3. Elaboración de las primas. 4.4.

Clases. 4.5. Cálculo.

Tema 5.

5.1. La indemnización: Concepto, clases y límites. 5.2. Su función en los seguros

personales y daños. 5.3. Siniestro total. 5.4. Siniestro parcial. Cálculo de la

indemnización en función de la clase de valor asegurado. 5.5. Salvamento.

Abandono.

Tema 6.

6.1. Bases técnicas del seguro. 6.2. Concepto, estructura y regulación básica en los

seguros de vida. 6.3. Concepto, estructura y regulación básica en los seguros

distintos al de vida. 6.4. Sistemas de tarificación en los seguros de vida y otros

riesgos personales. 6.5. Sistema de tarificación en los seguros patrimoniales.

Tema 7.

7.1. Introducción. 7.2. Las provisiones técnicas: Fundamento técnico. 7.3. Clases

de provisiones técnicas. 7.4. Funciones. 7.5. Inversión de las provisiones técnicas.

Tema 8.

8.1. El coaseguro: Concepto y clases. 8.2. Funcionamiento. 8.3. El coaseguro

interno. 8.4. El Lloyd's de Londres.

Tema 9.

9.1. La Ley de Contrato de Seguro: antecedentes, estructura, caracteres y ámbito

de aplicación. 9.2. Concepto y naturaleza jurídica del contrato de seguro. 9.3.

Clases de contratos de seguro. 9.4. El elemento causal y el riesgo. 9.5. Objeto del

seguro: el interés asegurado. 9.6. La perfección y toma de efecto del contrato.

9.7.Las condiciones generales de los contratos de seguro y la legislación de defensa

del consumidor.

Tema 10.

10.1. Elementos del contrato de seguro. 10.2. Elementos personales, formales,

reales. 10.3. La forma de contrato de seguro. 10.4. Estudio de la póliza y su

contenido. 10.5. La solicitud. La proposición. Suplementos o apéndices. Carta de

garantía y otros documentos y su valor jurídico.

Tema 11.

11.1. Contenido del contrato de seguro. Estructura del mismo: obligaciones y

deberes de las partes. 11.2. Regulación legal. 11.3. Autonomía de la voluntad y sus

límites en el contrato de seguro. 11.4. La capacidad para contratar. 11.5. Los vicios

de consentimiento. 11.6. El seguro por cuenta ajena.

Tema 12.

12.1. Deber de declaración del riesgo por el tomador del seguro. 12.2.

Fundamentos, naturaleza, caracteres. 12.3. Contenido del cuestionario. 12.4.

Infracciones del deber y sus efectos.

Tema 13.

13.1. Obligaciones del tomador del seguro y/o asegurado. 13.2. El pago de la

prima: sujetos, contenido, el incumplimiento y sus efectos. 13.3. Deber de declarar

la agravación del riesgo: Sujetos, contenido, infracción del deber y sus efectos.

13.4. Facultad de comunicar la disminución del riesgo.

Tema 14.

14.1.Deber de comunicar el siniestro: Sujetos, contenido, infracción del deber y sus

efectos. 14.2. Deber de informar sobre las circunstancias del siniestro. 14.3. Deber

de disminuir las consecuencias del siniestro. 14.4. Peculiaridades del siniestro

según los tipos de seguros. 14.5. El tratamiento del siniestro. 14.6. La función de

los peritos. 14.7. La subrogación en los seguros contra daños.

Tema 15.

15.1. Obligaciones del asegurador. Concepto. 15.2. Obligación de entregar la

póliza. 15.3. Obligación de pagar la prestación: Sujetos, contenido, pago del

importe mínimo, incumplimiento y sus efectos. 15.4. Otras obligaciones del

asegurador.

Tema 16.

16.1. Actividad Aseguradora y blanqueo de capitales.

Tema 17.

17.1. La duración del contrato de seguro. 17.2. Prórroga tácita. 17.3. Extinción,

nulidad, rescisión, caducidad y prescripción. 17.4. Interpretación. 17.5. Jurisdicción.

17.6 El Defensor del Asegurado. 17.7 El comisionado para la defensa del asegurado

y del partícipe en Planes de Pensiones. 17.8 Protección de datos de carácter

personal.

Tema 18.

18.1. La intervención del Estado en la cobertura de riesgos. 18.2. El Consorcio de

Compensación de Seguros y sus funciones. 18.3. Recaudación de ingresos y

tramitación de siniestros. 18.4. Análisis del sistema español de cobertura de los

riesgos extraordinarios.

Tema 19.

19.1. Funciones de la comunicación. 19.2. La Comunicación en las Organizaciones.

19.3. Proceso de la Comunicación y conceptos básicos. 19.4. Tipos, canales y

niveles de comunicación: ventajas y desventajas. 19.5. Barreras de la

Comunicación. 19.6. Escucha activa. 19.7. Retroalimentación. 19.8. El Silencio.

Tema 20.

20.1. Conceptos básicos. 20.2. Estilos de lenguaje oral. 20.3. Técnica de preguntas.

20.4. Reformulación. 20.5. Aplicaciones de la Comunicación oral.

Tema 21.

21.1. Organización de ideas. 21.2. Redacción de escritos profesionales. 21.3.

Obstáculos de la Comunicación escrita. 21.4. Técnicas para captar la atención del

lector. 21.5. Documentos más utilizados.

Tema 22.

22.1. Comunicación gestual: Conceptos generales. 22.2. Consciente e inconsciente.

22.3. Proxémica. 22.4. Kinesia.

Tema 23.

23.1. Estructura y organización de las empresas aseguradoras privadas. 23.2.

Organigrama, departamentos y funciones. 23.3. Los colaboradores.

Tema 24.

24.1. La gestión comercial: conceptos básicos.- 24.2. Planificación comercial.- 24.3.

Establecimiento de Objetivos Comerciales. 24.4. Índices y ratios comerciales. 24.5.

Fuentes de información estadística. 24.6. Marketing Asegurador. 24.7.

Determinantes del marketing. 24.8- El mercado y sus características. 24.9. El

consumidor. 24.10. La competencia. 24.11. Marco legal, marco socioecónomico y

empresa. 24.12. Estrategias del marketing. 24.13. Publicidad. 24.14. Otros medios.

24.15. Marketing directo.

Tema 25.

25.1. El vendedor: cualidades y habilidades. 25.2. Perfil del producto. 25.3. El

cliente su psicología. 25.4. Técnicas de venta.

Tema 26.

26.1. Revisión sistemática de cartera. 26.2. Calidad de servicio y atención al

cliente.- 26.3. Tratamiento de quejas. 26.4. Cross-selling: venta cruzada. 26.5.

Fidelización de clientes.

Tema 27.

Informática. 27.1 Bases de datos. 27.2 Hojas de cálculo. 27.3 Procesadores de

textos. 27.4 Programas de gestión para mediadores de seguros. 

(Resolución DGSFP)

II. Módulos específicos por ramos: 

Ramos y modalidades de seguro: 

1. Módulo de seguro de vida. 

2. Módulo de seguro de accidentes. 

3. Módulo de seguro de enfermedad. 

4. Módulo de seguros de asistencia sanitaria. 

5. Módulo de seguros de cascos (vehículos terrestres, ferroviarios, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales). 

6. Módulo de seguro de transportes de mercancías. 

7. Módulo de seguro de incendios. 

8. Módulo de seguro de otros daños a los bienes. 

9. Módulo de seguro de automóviles. Responsabilidad Civil. Funciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 

10. Modulo de seguro de automóviles. Otras garantías. 

11. Módulo de seguro de responsabilidad civil. 

12. Módulo de seguro de crédito. 

13. Módulo de seguro de caución. 

14. Módulo de seguro de pérdidas pecuniarias diversas. 

15. Módulo de seguro de defensa jurídica. 

16. Módulo de seguro de asistencia. 

17. Módulo de seguro de decesos. 

18. Modulo de seguro de multirriesgos del hogar. 

19. Módulo de seguro de multirriesgos del comercio. 

20. Módulo de seguro de multirriesgos de comunidades. 

21. Módulo de seguro de multirriesgos industriales. 

22. Módulo de seguros de otros multirriesgos. 

23. Módulo de seguro de riesgos extraordinarios. 

24. Módulo de los seguros agrarios combinados. 

(CECAS)

Tema 1.

1.1. El seguro contra daños: concepto, clases, regulación legal. 1.2. Principios

generales de los Seguros contra daños: Principio indemnizatorio. 1.3. El interés

asegurado y su modificación. 1.4. Transmisión de los bienes asegurados.

Tema 2.

2.1. Seguros contra incendios: Principios básicos y alcance de las coberturas. 2.2.

La tarificación de los riesgos. 2.3. Recargos y descuentos. 2.4. Garantías

complementarias. 2.5. Modalidades especiales. 2.6. La prevención de riesgos. 2.7.

Tramitación de siniestros.

Tema 3.

3.1. Seguros contra el robo y la expoliación: Coberturas. 3.2. Sistemas de

tarificación. 3.3. Los medios de prevención. 3.4. La tramitación del siniestro. 3.5.

Seguro de cristales. 30.6. Seguro de cinematografía.

Tema 4.

4.1. Historia del Seguro de Transportes. 4.2. Limitación y extensión de las

coberturas en el seguro de Transportes. 4.3. Estructura y clases de pólizas en el

Seguro de Transportes. 4.4. Averías y siniestros: Actuaciones, intervenciones y

tramitación. 4.5. Ámbitos de aplicación del seguro de transportes. Categorías. 4.6.

Fundamentos en el seguro de transportes. 4.7. Factores propios del Seguro de

Transportes. Criterios de clasificación. Tipos de condiciones- franquicias y/o

carencias. 4.8. Entornos relacionados con el Seguro de Transportes. Factores que

inciden en la suscripción del seguro de transportes. 4.9. El seguro de transportes

terrestre : Conceptos, términos y pólizas. 4.10. Los Seguros de Transportes

marítimos : Conceptos, términos y pólizas. 4.11. El Seguro de Transportes aéreo :

Conceptos, términos y pólizas. 4.12 El Seguro de Responsabilidades marítimas y

de transportes: Conceptos, términos y pólizas.

Tema 5.

5.1. Seguros combinados y multirriesgos: Principios básicos. 5.2. Modalidades del

hogar, comunidades, oficinas y establecimientos mercantiles. 5.3. Talleres e

industrias. 5.4. Seguros de todo riesgo industrial. Seguro de daños físicos. 52.5.

Otras modalidades (Todo riesgo, objetos, objetos de arte, colecciones,

exposiciones, etc.).

Tema 6.

6.1. Seguros de ingeniería. 6.2. Averías de maquinaria. 6.3. Equipos electrónicos.

6.4. El Seguro de Construcción. 6.5. El Seguro de montaje y pruebas. 6.6. El

Seguro Decenal. 6.7. Otros seguros contra daños.

Tema 7.

7.1. Seguros sobre responsabilidad: principios generales y marco legal. 7.2. Seguro

de responsabilidad civil general. 7.3. Responsabilidad Civil empresarial: edificios,

instalaciones y explotación. 7.4. Responsabilidad civil de productos. 7.5.

Responsabilidad civil profesional. 7.6. Responsabilidad civil patronal, decenal, de

depositarios, transportistas y otros. 7.7. Seguros obligatorios: del cazador, de

riesgos nucleares, otros.

Tema 8.

8.1. El seguro de vehículos terrestres: Antecedentes, marco legal y conceptual. 8.2.

Seguros de suscripción obligatoria: Leyes sobre Responsabilidad Civil y Seguro de

la circulación de vehículos a motor. 8.3. Intervención del Consorcio de

Compensación de Seguros. Directivas de la U.E. 8.4. Seguros de responsabilidad

civil de suscripción voluntaria. 8.5. Otras coberturas: daños propios e incendio,

robo, defensa penal, fianza y reclamación de daños, otras coberturas. 8.6. La

tarificación de los seguros de automóviles. 8.7. Tramitación de siniestros.

Tema 9.

9.1. El seguro de crédito interior y a la exportación. 9.2. El seguro de caución. 9.3.

Seguro de infidelidad.

Tema 10.

10.1. El seguro de lucro cesante o de Pérdida de Beneficios. 10.2. El seguro de

pérdidas pecuniarias diversas.

Tema 11.

11.1. Seguros agrarios combinados: Ley 87/1978 y Reglamento para su aplicación.

11.2. Instituciones que intervienen y sus funciones. 11.3. Planes anuales. 11.4.

Condiciones de las pólizas. 11.5. Declaración y tramitación de siniestros. 11.6. La

distribución del riesgo en los seguros agrarios combinados. 11.7. Otros seguros del

campo.

Tema 12.

12.1. Seguros sobre las personas. 12.2. Seguros sobre la vida: principales

características. 12.3. Clases y combinaciones de Seguros. 12.4. Seguros con o sin

reconocimiento médico. 12.5. Reducción, rescate y anticipo. 12.6. Garantías

complementarias.

Tema 13.

13.1. Seguros de vida revalorizables o indexados. 13.2. Seguros con participación

en beneficios. 13.3. Seguros combinados con fondos de inversión. 13.4. El Seguro

colectivo o de grupo.

Tema 14.

14.1. Los planes y fondos de pensiones en España: esquema de su regulación legal,

clases, características y finalidad. 14.2. La fiscalidad de los planes y fondos de

pensiones y de los sistemas alternativos. 14.3. Diferencias entre el seguro de vida,

los planes de pensiones y otros sistemas de previsión.

Tema 15.

15.1. Seguros de accidentes: coberturas y modalidades. 15.2. La tarificación.

Sobreprimas y bonificaciones. 15.3. El seguro de convenios colectivos. 15.4. El

seguro escolar. 15.5. El seguro de festejos populares municipales. 15.6. El seguro

de ocupantes de vehículos. 15.7. El seguro obligatorio de viajeros: Antecedentes,

regulación legal y concepto. 15.8. El seguro de decesos: definición, garantías,

tarificación.

Tema 16.

16.1. Seguros de salud. 16.2. Conceptos. 16.3. Régimen legal. 16.4. Período de

carencia y franquicia. 16.5. Seguro de enfermedad. 16.6. Seguro de reembolso de

gastos: concepto, garantías, tarificación, exclusiones. 16.7. Seguro de asistencia

sanitaria: concepto, garantías, exclusiones, carencias y tarificación. 16.8. Seguro

de asistencia en viaje. 16.9. Seguro de defensa jurídica. 16.10. Seguro de

dependencia.
(Resolución DGSFP)
III. Módulo de Régimen legal de la empresa aseguradora y de la distribución de los seguros privados: 

1. Características del régimen español de control y normativa aplicable. 

2. Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad aseguradora privada. La liquidación de entidades aseguradoras por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

3. La mediación en seguros y reaseguros privados: Normativa. Clases de mediadores. Derechos y obligaciones. 

4. El régimen de libre establecimiento y el de libre prestación de servicios de los mediadores de seguros y de reaseguros. 

(CECAS)
Tema 1.

1.1. El control de la actividad aseguradora privada por la Administración:

fundamento y clases. 1.2. Características del régimen español de control y

normativa legal. 1.3. Entidades y operaciones sometidas al control. 1.4.

Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. 1.5. La Dirección

General de Seguros y los órganos autonómicos de control. La inspección.

Tema 2.

2.1. Condiciones de acceso a la actividad aseguradora: autorización administrativa.

2.2. Formas jurídicas que pueden adoptar las entidades aseguradoras privadas.

2.3. Garantías financieras previas. 2.4. Administradores y gerentes. 2.5.

Características de las sociedades mutuas y cooperativas de seguros. 2.6. Las

Entidades de Previsión Social.

Tema 3.

3.1. Condiciones para el ejercicio de la actividad. 3.2. Cobertura de provisiones

técnicas. 3.3. Margen de solvencia. 3.4. Solvencia II. 3.5. Cesión de cartera, fusión,

transformación, escisión y agrupación de entidades aseguradoras.

Tema 4.

4.1. Medidas de control especial: concepto, causas de su adopción y clases. 4.2.

Régimen sancionador. 4.3. Revocación de la autorización administrativa, disolución

y liquidación de las entidades aseguradoras privadas. 4.4. Intervención

administrativa de dichas entidades. 4.5. La Comisión Liquidadora de Entidades

Aseguradoras (CLEA).

Tema 5.

5.1. Justificación de la nueva Ley. 5.2. Principios básicos de la nueva Ley. 5.3.

Otros aspectos a tener en cuenta. 5.4. Estructura e índice de la Ley. 5.5.

Disposiciones transitorias, disposición derogatoria y disposiciones finales.

Tema 6.

6.1. Objeto y ámbito de aplicación de la nueva Ley. 6.2. Distribución de seguros a

través de las redes de las entidades aseguradoras. 6.3. Prohibiciones generales de

la Ley. 6.4. La formación de los mediadores de seguros en la nueva Ley. 6.5. Deber

de información y protección de la clientela de los servicios de mediación de

seguros. 6.6. Defensor del cliente.

Tema 7.

7.1. Mediadores de seguros en la nueva Ley. 7.2. Agentes de seguros. 7.3. Agentes

de seguros exclusivos. 7.4. Agentes de seguros vinculados. 7.5. Operadores de

banca-seguros. 7.6. Corredores de seguros. 7.7. Corredores de reaseguros.

Tema 8.

8.1. Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. 81.2. Obligaciones

contables y deber de información estadístico-contable de los corredores de seguros

y de los de reaseguros. 81.3. Deber de secreto profesional. 8.4. El Registro

administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de

sus altos cargos. 8.5. Responsabilidad frente a la Administración y régimen de

infracciones y sanciones. 8.6. Responsabilidad de los que ejercen cargos de

administración y dirección. 8.7. Protección de datos de carácter personal. 41.8.

Colegios de mediadores de seguros. 8.9. De la actividad en España de los

mediadores de otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo. 8.10.

Otras disposiciones.

Tema 9.

9.1. Las organizaciones profesionales de los Mediadores de Seguros. 9.2. Los

Colegios de Mediadores de Seguros: Naturaleza, Fines, Ámbito Territorial,

Denominación y Domicilio. 9.3. Funciones y Competencias de los Colegios. 9.4.

Clases de Colegiados y requisitos para la colegiación. 9.5. Consejo General de los

Colegios: Naturaleza, Domicilio, Dependencia orgánica, Fines y Funciones. 9.6.

Deontología profesional y colegial: Principios generales y Comisión Central de

Deontología Profesional y Colegial.
(Resolución DGSFP)

IV. Módulo de Unión Europea: 

1. El seguro español y la Unión Europea. 

2. Normativa europea de seguros privados. 

3. Contexto económico nacional e internacional. 

4. El mercado único de seguros. 

(CECAS)
Tema 1.

1.1. El seguro privado y su incidencia en una economía libre de mercado. 1.2. La

contribución del seguro privado a la formación del ahorro y de la inversión. 1.3. El

mercado español de seguros privados: evolución reciente, características actuales y

perspectivas futuras. 1.4. Posición del seguro privado en el contexto del sistema

financiero español. 1.5. Análisis del seguro de vida en España. 1.6. Análisis de los

ramos distintos al de vida. 1.7. Los pools y las organizaciones permanentes para la

distribución de la cobertura de los riesgos en España.

Tema 2.

2.1. Historia de la Unión Europea. 2.2. Aportaciones de la Unión Europea. 2.3.

Funcionamiento de la Unión Europea..

Tema 3.

3.1. Fuentes del Derecho Comunitario. 3.2. Clases de disposiciones. 3.3. Libertad

de establecimiento y libre prestación de sevicios..

Tema 4.

4.1. Las condiciones de acceso y de ejercicio a la actividad de mediación en los

países de la U.E. 4.2. Directivas y recomendaciones de la U.E. relativas o que

afecten a la mediación de seguros privados.

Tema 5.

5.1. Legislación Europea-Seguros No Vida. 5.2. Legislación Europea-Seguros Vida.

5.3. Legislación Europea Seguros Automóvil. 5.4. Otra legislación aplicable a los

seguros. 5.5. Acuerdos internacionales. 5.6. Legislación Europea-Mediación de

seguros y reaseguros.
(Resolución DGSFP)

V. Módulo de Derecho mercantil: 

1. La empresa y el empresario mercantil. 

2. Tipos de sociedades. 

3. El contrato mercantil. 

(CECAS)

Tema 1.

1.1. La empresa mercantil: concepto de empresa. 1.2. El empresario individual.

1.3. Capacidad e incapacidad para ejercer el comercio. 1.4. Prohibiciones para

ejercer el comercio. 1.5. Ejercicio del comercio y habitualidad. 1.6. El Registro

Mercantil.

Tema 2.

2.1. El empresario social. 2.2. Doble aspecto contractual e institucional de la

sociedad. 2.3. Formalidades constitutivas. 2.4. Tipología de las Sociedades

Mercantiles. 2.5. Sociedades extranjeras.

Tema 3.

3.1. Sociedad colectiva, comanditaria, en comandita por acciones y cooperativa.

3.2. Sociedades de responsabilidad limitada.

Tema 4.

4.1. Sociedad anónima: concepto, denominación, naturaleza y domicilio. 4.2.

Constitución de la sociedad. 4.3. El capital social. 4.4. La acción. 4.5. Derechos de

los accionistas y transmisión de acciones. 4.6. Órganos de la Sociedad Anónima.

4.7. Modificación de los estatutos. 4.8. Aumento y reducción de capital. 4.9.

Transformación, fusión y escisión. 4.10. Disolución y liquidación. 4.11. Las

obligaciones.

Tema 5.

5.1. El contrato mercantil: forma, prueba e interpretación de los mismos. 5.2.

Obligaciones mercantiles: régimen especial y prescripción. 5.3. Clasificación. 5.4.

Contrato de comisión. 5.5. Contrato de depósito.
(Resolución DGSFP)
(Texto rebajado de color por estar incluido en el punto 2.2, SEC. FINANCIERO)
VI. Módulo financiero. Sistema y productos financieros. Cálculo, fiscalidad y contabilidad: 

1. Nociones de cálculo mercantil. 

2. Nociones de cálculo financiero. 

3. Nociones de cálculo estadístico. 

4. Nociones de cálculo actuarial. 

5. Estructura del sistema financiero: Principales mercados y activos. 

6. Intermediarios financieros. 

7. Fiscalidad de las operaciones financieras. 

8. Contabilidad: Nociones generales del Plan General de Contabilidad y contabilidad adaptada a la mediación en seguros y reaseguros privados. 

(CECAS)

Tema 1.

1.1. Cálculo mercantil. Razones, proporciones, repartos proporcionales. 1.2. Interés

simple e interés compuesto. Capitalización y Actualización de un capital. 1.3.

Descuento comercial y Descuento racional.

Tema 2.

2.1. Estadística. Conceptos generales. 2.2. Los datos: ordenación y representación.

Tablas y gráficos. 2.3. Medidas de tendencia central. 2.4. Medidas de dispersión.

2.5. Índices. Revalorización y deflación. 2.6. Cálculo actuarial.

Tema 3.

35.1. Concepto de cálculo financiero. 3.2. Rentas: valor actual y final de una renta

constante. 3.3. Tasa interna de rentabilidad (T.I.R.). 3.4. Tasa anual equivalente

(T.A.E.).

Tema 4.

4.1. Estructura institucional del Sistema Financiero Español. 4.2. La Autoridad

Financiera y Monetaria. 4.3. La ejecución de la Política Monetaria y el control sobre

el Sistema Financiero. 4.4. El mercado monetario: Submercados que lo constituyen.

Tema 5.

5.1. Intermediarios bancarios y no bancarios. 5.2. El crédito oficial. 5.3. Banca

Privada y Cajas de Ahorro: Operaciones bancarias. 5.4. Las instituciones de

inversión colectiva: las Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria. 5.5. Agentes

de las Entidades de Crédito.

Tema 6.


6.1. El mercado hipotecario: Instituciones y Activos que lo integran. 6.2. El

mercado de capitales: Mercado de emisión. 6.3. Del mercado secundario. 6.4. Los

mercados de futuros financieros.

Tema 7.

7.1. La fiscalidad de las operaciones financieras. 7.2. Impuesto sobre la renta de las

personas físicas. 7.3. Impuesto sobre el patrimonio. 7.4. Impuesto de sociedades.

7.5. Otros impuestos.

Tema 8.

8.1. La fiscalidad de los seguros privados. 8.2. Fiscalidad en los seguros de vida y

otros sobre personas. 8.3. Impuestos que afectan a las primas. 8.4. Impuestos

sobre el patrimonio. 8.5. Impuestos que afectan a las prestaciones. 8.6. Fiscalidad

de los seguros de daños.

Tema 9.

9.1. La contabilidad de las operaciones mercantiles. 9.2. Significado y clasificación

de las cuentas. 9.3. Principios fundamentales de la partida doble. 9.4. Llevanza y

conservación de libros. 9.5. El Balance de comprobación de sumas y saldos.

Tema 10.

10.1. La contabilidad del empresario en el Código de Comercio. 10.2. El Balance.

10.3. La cuenta de Pérdidas y Ganancias. 10.4. Análisis de los estados financieros.

10.5. Auditoría de la empresa. Principios generalmente aceptados. 10.6. Relación

entre la contabilidad y la normativa sobre obligaciones fiscales.

Tema 11.

11.1. El Plan de cuentas aplicable a la Mediación de Seguros. 11.2. Libros y

registros en la actividad de Mediación de Seguros Privados.

Tema 12.

12.1. La contabilidad y el presupuesto como elementos de gestión. 12.2. Control de

las relaciones con entidades aseguradoras y clientes.

Tema 13.

13.1. La contabilidad de las entidades aseguradoras. 13.2. Plan de Cuentas

específico. 13.3. Cuentas Anuales. 13.4. El margen de solvencia. 13.5. Las

provisiones técnicas.
(Resolución DGSFP)
(Texto rebajado de color por estar incluido en el punto 1, CLIENTE; en el punto 3, PROFESIÓN y en el Máster)
VII. Módulo de organización administrativa: 

1. Estructura y organización de empresas. 

2. Gestión de recursos humanos. 

3. Gestión de carteras. Riesgo y marco de rendimiento. 

(CECAS)

Tema 1.

1.1. Organización de la oficina del Mediador. 1.2. Factores de influencia. 1.3.

Estructura de la Agencia o Correduría. 1.4. Funciones y tareas de los componentes.

1.5. Circuitos y procesos administrativos. 1.6. Archivo.

Tema 2.

2.1. La Dirección. 2.2. El cambio en la organización. 2.3. Estilos de dirección. 2.4.

Planificación. 2.5. Toma de decisiones. 2.6. Delegación de tareas. 2.7. Control de

gestión. 2.8. Relaciones con el exterior.
(Resolución DGSFP)

VIII. Módulo de reaseguro: 

1. Naturaleza y fines. 

2. Clases de contratos. 

3. Cláusulas más habituales. 

(CECAS)
1.1 El Reaseguro : Naturaleza y fines. 1.2 Clases de Contratos. 1.3. El Reaseguro

de Riesgos. 1.4. Reaseguro de siniestros: clases y funcionamiento. 1.5. El contrato

de Reaseguro: cláusulas más habituales. 1.6. Elementos del Reaseguro.

___________________________________________

Máster Universitario en Seguros y Gerencia de Riesgos 

Mapfre UPS

PARTE GENERAL
1. Fundamentos generales 
2. Teoría general del seguro 
3. Riesgos personales 
4. Riesgos patrimoniales 
5. Fundamentos técnicos

· PARTE ESPECIAL - SEGUROS Y GERENCIA DE RIESGOS 

6. Introducción a la gerencia de riesgos 
7. Identificación y evaluación de riesgos 
8. Tratamiento de los riesgos. 
9. Casos prácticos y análisis de programas de seguros en la empresa 
10. Organización interna. Nuevas tecnologías

(Temario sobre ciencias del seguro desglosado en +100 pág., no incluido aquí)

ANEXO 2

SECTOR FINANCIERO
Módulo 1: Asesoramiento y Planificación Financiera

CONTENIDOS DEL MODULO 1

1. El cliente y la asesoría financiera

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, Aplicación

A. Banca de productos vs Banca de clientes.

B. Características de la banca personal.

1. Análisis de los clientes.

2. Tipología del inversor de Banca Personal.

C. Características de la Banca Privada.

D. Servicios a ofrecer:

1. Correduría.

2. Asesoramiento financiero.

3. Gestión discrecional.

4. Financial Planning.

5. Family Office.

2. Establecimiento de la relación cliente-planificador

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, Aplicación

A. Perfil del Asesor / Planificador: Cualidades y funciones.

B. Explicar temas y conceptos relativos a los procesos de planificación financieros para desarrollar un plan amplio apropiado al cliente individual.

C. Explicar los servicios suministrados, el proceso de planificación, el “método de ciclo de vida” y la documentación requerida.

3. Recopilación de los datos del cliente y determinación de los objetivos y expectativas

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, Aplicación

A. Obtener información del cliente a través de una entrevista/cuestionario sobre recursos financieros y obligaciones.

B. Determinar los objetivos personales y financieros del cliente, las necesidades y prioridades.

C. Conocer los valores, actitudes y expectativas del cliente.

D. Determinar el nivel de tolerancia al riesgo del cliente.

4. Determinación del estado económico-financiero del cliente

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. General

1. Estado financiero actual

2. Actitudes y expectativas

3. Necesidades de capital actuales/esperadas

4. Tolerancia al riesgo

5. Exposición al riesgo

6. Gestión del riesgo

B. Necesidades especiales

1. Planificación de una enfermedad terminal

2. Consideraciones del divorcio/segundas nupcias

3. Necesidades del adulto dependiente

4. Necesidades de niños discapacitados

5. Necesidades educativas y filantrópicas

C. Gestión del riesgo

1. Necesidades de seguro de vida y cobertura actual

2. Necesidades de seguro de invalidez y cobertura actual

3. Necesidades de seguro de enfermedad y cobertura actual

4. Necesidades de seguro de asistencia a largo plazo y cobertura actual

5. Necesidades de seguro de propietarios y cobertura actual

D. Fiscalidad

1. Declaración a Hacienda

2. Estrategias tributarias actuales

3. Estado de cumplimiento de los impuestos

E. Inversiones

1 Inversiones actuales

2 Estrategias y políticas de inversión actuales

F. Jubilación

1 Exposición fiscal del plan actual de jubilación

2 Planes de jubilación actuales

3 Beneficios sociales

4 Estrategias de jubilación

G. Beneficios para el empleado

1 Beneficios disponibles para el empleado

2 Participación actual en los beneficios del empleado

H. Planificación de la sucesión

1 Documentos característicos de la planificación sucesoria

2 Estrategias de planificación sucesoria

3 Exposición a impuestos de sucesión

5. Desarrollo y presentación de un plan financiero basado en el ciclo de vida

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Desarrollo y preparación de un plan financiero a medida para satisfacer los objetivos y metas del cliente:

1. Diseño de carteras básicas según los diversos objetivos del cliente

2. Gestión de las carteras: Reajustes y reequilibrios.

B. Presentación y revisión del plan con el cliente

6. Aplicación del plan financiero

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Asesorar al cliente al aplicar las recomendaciones

B. Coordinarse en caso necesario con otros profesionales, (por ej. contables, abogados, agentes inmobiliarios, asesores de inversiones, y agentes de seguros)

7. Control del plan financiero

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Controlar y evaluar la validez de las recomendaciones

B. Revisar la progresión del plan con el cliente

C. Discutir y evaluar los cambios de las circunstancias personales del cliente, (por ej. nacimiento/fallecimiento, edad, enfermedad, divorcio, jubilación

D. Revisar y evaluar las leyes fiscales y las circunstancias económicas

E. Hacer recomendaciones para adaptarse a las circunstancias nuevas o cambiantes

F. Colaborar con el cliente para asegurarse de que el plan cumple los objetivos y metas: revisar todo lo necesario

8. Software de planificación financiera y servicios electrónicos

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 1

1. El cliente y la asesoría financiera (NIVEL 1 DAF)

A. Banca de productos vs. Banca de clientes

• Conocer y entender las características que definen el modelo de una entidad financiera orientada a una distribución basada en los productos y las de otro modelo basado en los clientes.

• Conocer y entender los elementos que permiten la transformación desde un modelo a otro.

B. Características de la banca personal

1. Análisis de los clientes

• Conocer y entender las necesidades y demanda de los clientes de banca personal.

• Conocer y entender los requerimientos de rentabilidad con liquidez y seguridad, de asesoramiento personalizado y de calidad de servicio.

• Saber aplicar los conocimientos y las habilidades apropiadas para mantener la relación con el cliente en base a la resolución de los objetivos anteriores.

• Conocer, entender, saber explicar y saber aplicar las herramientas comerciales características de la banca personal.

• Saber aplicar el conocimiento y las habilidades apropiadas para explicar al cliente las características diferenciales de la banca personal en relación a los servicios tradicionales de la banca comercial.

2. Tipología de clientes de Banca Personal

• Conocer y entender las diversas tipologías de clientes que existen en banca personal o en gestión patrimonial.

• Saber aplicar los conocimientos y habilidades apropiadas para tratar, de forma diferencial, a cada tipo de cliente de banca personal.

C. Características de la Banca Privada

• Conocer, entender, saber explicar y saber aplicar las herramientas comerciales características de la banca privada.

• Saber aplicar el conocimiento y las habilidades apropiadas para explicar al cliente las características diferenciales de la banca privada en relación a los servicios de banca personal.

D. Servicios a ofrecer

1. Correduría

• Conocer y entender el servicio de correduría y lo que implica para el cliente.

• Saber aplicar el conocimiento y las habilidades apropiadas para describir, explicar la metodología y los costes del servicio de correduría.

2. Asesoramiento financiero

• Conocer y entender el servicio de asesoramiento financiero y lo que implica para el cliente.

• Saber aplicar el conocimiento y las habilidades apropiadas para describir, explicar la metodología y los costes del servicio de asesoramiento financiero.

3. Gestión discrecional

• Conocer y entender el servicio de gestión discrecional y lo que implica para el cliente.

• Saber aplicar el conocimiento y las habilidades apropiadas para describir, explicar la metodología y los costes del servicio de gestión discrecional.

4. Financial Planning

• Conocer y entender el servicio de financial planning y lo que implica para el cliente.

• Saber aplicar el conocimiento y las habilidades apropiadas para describir, explicar la metodología y los costes del servicio de financial planning.

5. Family Office

• Conocer y entender el servicio de family office y lo que implica para el cliente.

• Saber aplicar el conocimiento y las habilidades apropiadas para describir, explicar la metodología y los costes del servicio de family office.

2. Establecimiento de la relación cliente - planificador

A. Perfil del asesor / planificador: cualidades y funciones

• Conocer y entender las habilidades de las que debe disponer o debe adquirir y los conocimientos que debe disponer o debe adquirir, el asesor / planificador financiero.

• Para cada modelo de servicios y tipología o segmento de clientes, conocer y entender las funciones, tareas y responsabilidades que son propias del profesional que ejerce la profesión.

B. Explicar los temas y conceptos relativos a los procesos de planificación financiera para desarrollar un plan amplio y apropiado al cliente individual

• Saber aplicar las habilidades y conocimientos necesarios para explicar al cliente los métodos utilizados para obtener información y diseminarla, para desarrollar el plan financiero personalizado, y para implementarlo y monitorizarlo.

C. Explicar los servicios suministrados, el proceso de planificación, el “método del ciclo de vida” y la documentación requerida

• Saber aplicar las habilidades y conocimientos necesarios para explicar “el método del ciclo de vida”, las funciones y el desarrollo del proceso de planificación, y los documentos que se requieren para la elaboración, ejecución y seguimiento del plan.

3. Recopilación de los datos del cliente y determinación de los objetivos y expectativas (NIVEL 1 DAF)

A. Obtener información del cliente a través de una entrevista / cuestionario sobre los recursos y obligaciones financieras (NIVEL 1 DAF)

• Saber aplicar los conocimientos y las habilidades apropiadas para obtener información de los clientes de forma efectiva y eficiente a través de entrevistas y cuestionarios sobre los recursos y obligaciones financieras, pasadas y actuales del cliente.

• Saber aplicar los conocimientos y las habilidades apropiadas para explicar como, la información obtenida, se refleja en el esquema general del plan financiero del cliente.

B. Determinar los objetivos personales y financieros del cliente, sus necesidades y sus prioridades (NIVEL 1 DAF)

• Saber aplicar los conocimientos y las habilidades apropiadas para hacer las preguntas adecuadas que permitan determinar los objetivos personales del cliente para el futuro.

• Saber aplicar los conocimientos y las habilidades apropiadas para hacer las preguntas adecuadas que permitan determinar los objetivos financieros del cliente para el futuro.

• Saber aplicar los conocimientos y las habilidades apropiadas para hacer las preguntas adecuadas que permitan determinar aquellas consideraciones a tener en cuenta al elaborar el plan financiero.

• Saber aplicar los conocimientos y las habilidades apropiadas para hacer las preguntas adecuadas que permitan determinar las prioridades en las consideraciones personales, financieras y especiales que determinarán el plan financiero.

C. Conocer los valores, actitudes y expectativas del cliente

• Entender los objetivos personales y las motivaciones vitales del cliente y entender si están apoyados en bases financieras razonables, en otras creencias y expectativas; o en falsos razonamientos y malos entendimientos.

• Saber aplicar los conocimientos y las habilidades apropiadas para reconocer el sistema de valores del cliente.

• Entender las actitudes del cliente que generan motivaciones personales, financieras y profesionales sobre las presentes y futuras necesidades, expectativas, y deseos personales y financieros.

D. Determinar el nivel de tolerancia al riesgo del cliente

• Entender cómo un cliente siente los riesgos que puede confrontar en su vida.

• Entender si el cliente tiene una comprensión razonable de los tipos y número de riesgos que puede confrontar en su vida.

• Entender el sentimiento del cliente frente a los riesgos específicos que puede confrontar y cómo reaccionaría frente a ciertas eventualidades.

• Entender el nivel de tolerancia que el cliente tiene frente a los riesgos específicos que puede confrontar y si su estructura financiera refleja adecuadamente su tolerancia al riesgo.

4. Determinación de los estados económico-financieros del cliente

A. General

1. Estado financiero actual

• Entender de que forma los clientes tienen estructurados sus actuales recursos financieros y sus obligaciones, de todo tipo, como inversiones, seguros, beneficios por pensiones y seguridad social, situación fiscal, inmuebles, deudas, propiedades y otros temas relevantes que proporcionan información sobre la salud financiera del cliente.

2. Actitudes y expectativas

• Entender las actitudes y expectativas del cliente, que pueden incluir el comportamiento inversor pasado, los seguros contratados, las compras y ventas de inmuebles, las expectativas económicas y los conocimientos económicos y financieros del cliente.

3. Necesidades de capital, actuales y esperadas

• Entender las actuales e inmediatas inversiones y necesidades financieras del cliente.

4. Tolerancia al riesgo

• Entender y calcular los actuales niveles de tolerancia al riesgo y estimar las expectativas sobre los futuros niveles de tolerancia al riesgo del cliente.

5. Exposición al riesgo

• Entender y calcular el actual y futuro riesgo financiero al que el cliente está expuesto y los elementos y condicionantes que pueden variar el riesgo financiero.

6. Gestión del riesgo

• Entender y calcular las provisiones y la estructura que el cliente dispone actualmente para gestionar su exposición al riesgo.

B. Necesidades especiales

1. Planificación de una enfermedad Terminal
• Entender cómo y con qué medios los clientes podrían planificar sus finanzas en el caso que se vean confrontados con una enfermedad Terminal.

2. Consideraciones del divorcio / segundas nupcias 

• Entender cómo los clientes quedarían afectados si decidieran o se vieran confrontados con un divorcio o con la posibilidad de un nuevo matrimonio.

3. Necesidades del adulto dependiente

• Entender cómo los clientes han de estructurar sus finanzas para acometer la dependencia propia, de la pareja, de un progenitor, etc.

4. Necesidades de niños discapacitados

• Entender las posibilidades de estructuración de las finanzas del cliente para confrontar la incapacidad y/o dependencia de un hijo adulto.

5. Necesidades educativas y filantrópicas

• Entender los requisitos del cliente y las previsiones hechas o por hacer para la educación de los hijos o de otros miembros de la familia.

• Entender los tipos y métodos de donaciones filantrópicas que realiza o puede realizar el cliente, así como las características de estructuración y relaciones de los negocios directamente gestionados y cómo encajan en la estructura financiera del cliente.

C. Gestión del riesgo

1. Necesidades de seguros de vida y cobertura actual

• Entender la actual cobertura de seguros de vida que posee el cliente y las necesidades que efectivamente tiene, si éstas fueran diferentes.

2. Necesidades de seguro de invalidez y cobertura actual

• Entender la actual cobertura de seguro de invalidez que posee el cliente y las necesidades que efectivamente tiene, si éstas fueran diferentes.

3. Necesidades de seguro de enfermedad y cobertura actual

• Entender la actual cobertura de seguro de enfermedad que posee el cliente y las necesidades que efectivamente tiene, si éstas fueran diferentes.

4. Necesidades de seguro de asistencia a largo plazo y cobertura actual 

• Entender la actual cobertura de seguro de asistencia a largo plazo que posee el cliente y las necesidades que efectivamente tiene, si éstas fueran diferentes.

5. Necesidades de seguros de propietarios y cobertura actual

• Entender la actual cobertura de seguros de la propiedad de viviendas y de otros seguros de indemnidad comercial o profesional que posea el cliente y las necesidades que efectivamente tiene, si éstas fueran diferentes.

D. Fiscalidad

1. Declaración de Hacienda

• Entender las anteriores declaraciones a Hacienda del cliente, entender la planificación fiscal realizada y hasta que punto ésta estaba optimizada.

2. Estrategias tributarias actuales

• Entender las estrategias actualmente utilizadas por los clientes y hasta que punto están optimizadas.

3. Estado de cumplimiento de los impuestos

• Entender si el cliente ha mantenido el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

• Entender la actual situación fiscal del cliente, sus obligaciones, y tener la capacidad de enmarcarlas en una planificación fiscal óptima.

E. Inversiones

1. Inversiones actuales

• Entender la actual estructura de la cartera de inversiones del cliente incluyendo el tipo y monto de inversiones, así como los productos e instrumentos comprados o vendidos.

2. Estrategias y políticas actuales de inversión

• Entender las estrategias de inversión utilizadas por el cliente hasta la fecha y considerar las posibles opciones y políticas futuras.

• Entender las políticas de inversión utilizadas y ser capaz de entender cual puede ser la política más adecuada en el actual estudio del ciclo vital.

F. Jubilación

1. Exposición fiscal del plan actual de jubilación

• Entender la exposición fiscal del actual plan de jubilación, incluyendo las inversiones, los beneficios sociales, la seguridad social, la propiedad inmobiliaria, los seguros, etc.

2. Planes de jubilación actuales

• Entender el plan actual del cliente y las provisiones realizadas para asegurar que la consecución de los objetivos personales y financieros del cliente puedan ser alcanzados, o en caso contrario con cambios apropiados.

3. Beneficios sociales

• Entender los beneficios sociales que forman parte del plan de jubilación del cliente y determinar cómo estos beneficios encajan con el resto del plan.

4. Estrategias de jubilación

• Entender las estrategias para la jubilación que han sido adoptadas por el cliente en el pasado y considerar formas de mejorarlas.

G. Beneficios para el empleado

1. Beneficios disponibles para el empleado

• Entender la disponibilidad de beneficios empresariales que el cliente tiene disponibles de su empleador.

2. Participación en los beneficios para el empleado

• Entender la actual participación del cliente en los beneficios empresariales como empleado de la empresa.

• Entender las formas de mejorar la participación del cliente en los beneficios empresariales como empleado de la empresa.

H. Planificación de la sucesión

1. Documentos característicos de la planificación sucesoria

• Entender y saber explicar el significado de los documentos característicos de la planificación sucesoria.

2. Estrategias de planificación sucesoria

• Entender los elementos de las estrategias sucesorias utilizadas por el cliente y ser capaz de realizar observaciones y recomendaciones para posibles mejoras.

3. Exposición a impuestos de sucesión

• Entender los elementos que generan exposición fiscal, los escenarios alternativos y las políticas para una planificación fiscal más eficiente.

5. Desarrollo y presentación de un plan financiero basado en el ciclo de vida

A. Desarrollo y preparación de un plan financiero a medida para satisfacer los objetivos y metas del cliente

1. Diseño de carteras básicas según los diversos objetivos del cliente

• Conocer los parámetros esenciales para estructurar la cartera del cliente: su perfil de riesgo y el horizonte temporal de su objetivo u objetivos de inversión.

• Conocer la forma, a través de la cual y en base a los parámetros básicos, procederemos a configurar la estructura básica de una cartera.

2. Gestión de las carteras: reajustes y reequilibrios

• Conocer el concepto y la metodología para reajustar y reequilibrar una cartera básica por el progresivo acortamiento del horizonte temporal y por los cambios en la distribución de activos que los diferentes rendimientos provocan.

B. Presentación y revisión del plan con el cliente

• Conocer la forma de presentar al cliente el plan financiero o cartera prevista de inversión con observaciones y recomendaciones, así como la periódica revisión del plan.

6. Aplicación del plan financiero

A. Asesorar al cliente al aplicar las recomendaciones

• Conocer las mejores prácticas para asegurarse que el cliente sea capaz de implementar las recomendaciones en el momento apropiado, o que alternativamente, conozca el significado de las acciones desarrolladas por el asesor en su nombre.

B. Coordinarse, en caso necesario, con otros profesionales

• Conocer las eventualidades y temas en los cuales el asesor financiero debe buscar colaboración de otros profesionales de la propia entidad, o fuera de ella.

• Conocer las habilidades y conocimientos que deben exigirse a otros profesionales para participar en las recomendaciones de una parte del plan financiero.

7. Control del plan financiero

A. Controlar y evaluar la validez de las recomendaciones

• Conocer las mejores prácticas para monitorizar y evaluar la corrección de las recomendaciones.

B. Revisar la progresión del plan con el cliente

• Conocer las mejores prácticas para utilizar informes adecuados y para describir, en términos comprensibles como ha evolucionado y está evolucionando el plan financiero.

C. Discutir y evaluar los cambios de las circunstancias personales del cliente

• Conocer qué cambios pueden producirse y deben tenerse en cuenta en las circunstancias personales del cliente y poder proponer recomendaciones apropiadas o alteraciones en el plan financiero.

D. Revisar y evaluar las leyes fiscales y las circunstancias del entorno económico

• Conocer la legislación fiscal y la situación económica para asegurarse que todas las recomendaciones están actualizadas, son relevantes y cumplen con la normativa.

E. Hacer recomendaciones para adaptarse a circunstancias nuevas o cambiantes

• Conocer (a través de la formación continua posterior) las novedades normativas, de mercado o derivadas del entorno, que vayan apareciendo para disponer de la capacidad a realizar recomendaciones modificativas o adaptativas del plan financiero.

F. Colaborar con el cliente para asegurarse de que el plan cumple los objetivos y metas y se revisa todo lo necesario

• Conocer las formas de colaboración con el cliente para asegurarse que el plan financiero refleja permanentemente los objetivos del cliente y pueden realizarse cambios a medida que son necesarios.

8. Software de planificación financiera y servicios electrónicos

• Conocer la disponibilidad de aplicativos de apoyo a las tareas de asesoramiento y planificación financiera, así como de servicios electrónicos de información, relevantes para las tareas profesionales.

Módulo 2: Instrumentos y Mercados Financieros

CONTENIDOS DEL MODULO 2

1. Comprender los factores macroeconómicos que afectan a los rendimientos de la

inversión

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Fundamentos Macroeconómicos:

1. Indicadores de crecimiento económico.

2. Indicadores de precios.

3. Indicadores de empleo.

B. Los ciclos económicos.

C. Indicadores de coyuntura.

1. De demanda.

2. De oferta.

3. De sentimiento

D. Interpretación de los indicadores económicos en los mercados financieros.

2. Fundamentos de la Inversión.

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, Aplicación

A. Valor temporal del dinero.

B. Capitalización.

1. Simple.

2. Compuesta.

C. Descuento.

1. Simple: Comercial y Racional.

2. Compuesto.

D. Tipos de interés spot y forward.

E. Rentabilidad.

1. Nominal y real.

2. Rentabilidad simple.

3. Tasa anual equivalente (TAE).

4. Tasa interna de rentabilidad (TIR).

5. Tasa de rentabilidad efectiva (TRE).

6. Tasa geométrica de rentabilidad (TGR).

F. Rentas Financieras.

1. Concepto y elementos.

2. Valoración de rentas constantes.

3. Valoración de rentas en progresión geométrica.

G. Conceptos básicos de estadística.

1. Media y esperanza.

2. Varianza y desviación típica.

3. Covarianza.

4. Coeficiente de correlación.

5. Recta de regresión.

3. Sistema Financiero

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Componentes de un sistema financiero.

B. Intermediarios Financieros.

1. Descripción y funciones.

2. Tipos de intermediarios financieros.

C. Activos Financieros.

1. Concepto y funciones.

2. Características principales.

3. Clasificación.

D. Mercados Financieros.

1. Concepto y funciones.

2. Características.

3. Clasificación.

E. El BCE y la Política Monetaria.

1. Estrategias de política monetaria.

2. Principales instrumentos.

a. Operaciones de mercado abierto.

b. Facilidades Permanentes.

c. Coeficiente de Caja.

3. Sistema Target.

F. Tipos de interés de referencia.

1. Características y sistema de cálculo.

2. Eonia, Euribor

G. Mercados monetarios.

1. Características generales.

2. Activos negociados.

3. Agentes participantes.

4. Mercado de Renta Fija

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis y Aplicación

B. Características de la renta fija.

C. Estructura del Mercado de Deuda Pública.

1. Activos que se negocian.

2. Miembros del mercado.

3. Mercado primario.

4. Mercado secundario

a. Operaciones simples.

b. Operaciones dobles.

c. Operaciones de segregación.

D. Mercado de Renta Fija Privada.

1. Estructura y operativa del mercado.

2. Tipología de activos

a. Pagarés.

b. Bonos y obligaciones privadas.

c. Cédulas, bonos y participaciones hipotecarias.

d. Participaciones Preferentes.

e. Fondos de Titulización de Activos.

E. Rating: concepto y clasificaciones.

F. Riesgos asociados a la renta fija.

1. Riesgos de interés.

2. Riesgo de crédito.

3. Riesgo de liquidez.

4. Riesgo de tipo de cambio.

5. Riesgo de amortización anticipada.

G. Valoración de activos de renta fija a corto y a largo plazo.

H. Relación Precio- TIR.: Principios de Malkiel.

I. Curva y estructura temporal de los tipos de interés (ETTI)

1. Concepto.

2. Teorías explicativas de la ETTI.

J. Medición y gestión del riesgo de tipo de interés.

1. Sensibilidad.

2. Duración.

3. Duración corregida.

4. Inmunización

5. Mercado de Renta Variable

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis y Aplicación

A. Características de la renta variable.

B. Estructura del Mercado Bursátil.

1. Activos que se negocian.

2. Miembros del mercado.

3. Sistemas de liquidación.

4. La contratación y la operativa bursátil

a. Sistemas de contratación.

b. Tipos de órdenes.

C. Tipos de operaciones bursátiles

1. Oferta Pública de Venta (OPV).

2. Oferta Pública de Adquisición (OPA)

3. Split.

4. Ampliación y reducción de capital.

5. Operaciones a crédito.

D. Índices bursátiles.

1. Definición y características.

2. Ibex-35.

E. Introducción al Análisis Fundamental

1. Consideraciones generales.

2. Ratios bursátiles.

a. PER.

b. Rentabilidad por Dividendo.

c. Earning Yield Gap.

d. Precio Cash Flow.

e. Precio sobre Valor Contable.

f. ROA y ROE.

F. Valoración de empresas.

1. Valor contable.

2. Modelo de Gordon-Shapiro.

3. Descuentos de Flujos.

G. Introducción al Análisis Técnico.

1. Concepto y principios del análisis técnico.

2. Soportes y resistencias

3. Volumen

4. Análisis grafico.

a. Rectángulos.

b. Triángulos.

c. Canales.

d. Cabeza y hombros

e. Doble máximo o doble mínimo.

5. Indicadores y osciladores.

a. Media Móvil.

b. MACD.

c. RSI.

d. Estocástico

6. Mercado de Divisas

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis y Aplicación

A. Definición de divisa.

B. Características del mercado de divisas.

C. Formación de los precios.

1. Teoría de la paridad de los tipos de interés.

2. Teoría de la paridad del poder adquisitivo.

D. Operativa en el mercado de divisas.

1. Mercado al contado (Spot).

2. Mercado a plazo (Forward).

3. Cálculo del tipo de cambio forward

4. Cálculo de los puntos swap.

7. Mercado de Productos Derivados.

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis y Aplicación

A. Concepto de riesgo financiero.

B. Concepto de instrumento derivado.

C. Mercado organizado y mercado no organizado.

D. El mercado de futuros.

1. Organización y funcionamiento.

2. Principales contratos de futuros.

a. Sobre índices.

b. Sobre acciones.

c. Euribor 3 meses

3. Formación general de los precios.

4. Aplicaciones prácticas de cobertura y especulación.

E. Mercado de opciones.

F. Valor de la prima

1. Valor intrínseco y valor temporal de una opción.

2. Opciones in the money, at the money y out of the money.

3. Variables que determinan la prima.

G. Aplicaciones prácticas de cobertura y especulación.

H. Productos Estructurados.

1. Concepto y características.

2. Clasificación.

3. Descripción de las principales estructuras.

a. Fondo Garantizado de renta variable.

b. Depósito estructurado.

c. Estructura reverse o contratos de compra/venta de opciones (antes CFA)

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 2

1. Comprender los factores macroeconómicos que afectan a los rendimientos de la inversión. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender los factores macroeconómicos y de coyuntura que afectan a la evolución temporal de los rendimientos de la inversión (situación actual, factores que han contribuido a ello, y posible predicción a corto plazo).

A. Fundamentos Macroeconómicos. (NIVEL 1 DAF)

1. Indicadores de crecimiento económico.

• Conocer y entender los principales indicadores de crecimiento económico (P.I.B., Producción industrial, etc.), así como su influencia en la planificación de la política monetaria.

2. Indicadores de precios.

• Conocer y entender los principales indicadores de precios (índices de precios como el IPC, IPC subyacente, etc.), así como su influencia en la planificación de la política monetaria.

3. Indicadores de empleo.

• Conocer y entender los principales indicadores de empleo (reporte de empleo, desempleo semanal, etc.), así como su influencia en la planificación de la política monetaria.

• Conocer y entender una serie de conceptos básicos de estructura económica: P.I.B y su formación, tasa de actividad, política monetaria y fiscal, tipo de interés real y nominal, deflactor, regla de Taylor, ciclo económico.

B. Los ciclos económicos. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender que es un ciclo económico así como las diferentes fases de un ciclo, duración y amplitud del mismo, variables procíclicas y anticíclicas.

• Conocer y entender las diferentes teorías explicativas del ciclo: exógenas y endógenas.

• Conocer como se calcula el crecimiento tendencial de una variable durante un período de años y su aplicación al PIB real.

C. Indicadores de coyuntura.

• Conocer y entender la diferencia entre un indicador retardado o de confirmación y un indicador adelantado o rastreador de tendencia.

• Conocer y entender los diferentes indicadores de demanda, oferta y de sentimiento de mercado, sabiendo discriminar entre ellos, de las principales economías mundiales: EE.UU., Reino Unido, Europa y Japón.

D. Interpretación de los indicadores económicos en los mercados financieros.

• Conocer y entender las diferentes fases de un ciclo económico: Crecimiento, Auge o Pico, Recesión y Depresión o Valle.

• Conocer y entender la caracterización en la economía real y la aplicabilidad en los mercados financieros de cada una de las fases del ciclo económico.

2. Fundamentos de la Inversión (NIVEL 1 DAF)

A. Valor temporal del dinero. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer el concepto de capital financiero.

• Conocer el concepto de operación financiera.

• Conocer y entender la diferencia entre operación financiera de capitalización y operación financiera de actualización.

• Entender y calcular el precio total, el precio unitario y el precio unitario medio de una operación financiera simple.

• Conocer y entender la diferencia entre operación financiera a interés implícito y operación financiera a interés explícito.

B. Capitalización (NIVEL 1 DAF)

1. Simple

• Conocer el significado de una operación pactada a interés simple vencido.

• Conocer y entender el factor de capitalización de una operación pactada a interés simple vencido.

• Calcular el capital final, el capital inicial, el tipo de interés y el plazo temporal de cualquier operación pactada a interés simple vencido.

• Conocer y calcular los conceptos de números comerciales y de saldo medio deudor y acreedor en una cuenta corriente.

• Calcular los intereses brutos de una cuenta corriente.

• Conocer el significado de una operación pactada a interés simple anticipado.

• Conocer y entender el factor de capitalización de una operación pactada a interés simple anticipado.

• Calcular el capital final, el capital inicial, el tipo de interés y el plazo temporal de cualquier operación pactada a interés simple anticipado.

• Entender y calcular la relación entre interés simple vencido e interés simple anticipado.

2. Compuesta

• Conocer el significado de una operación pactada a interés compuesto a tanto constante.

• Conocer y entender el factor de capitalización de una operación pactada a interés compuesto a tanto constante.

• Calcular el capital final, el tipo de interés de cualquier operación pactada a interés compuesto a tanto constante.

• Calcular el capital final de una operación pactada a interés compuesto a tanto variable.

C. Descuento (NIVEL 1 DAF)

1. Simple: Comercial y Racional

• Conocer el significado de una operación pactada a descuento simple o comercial.

• Conocer y entender el factor de actualización de una operación pactada a descuento simple o comercial.

• Calcular el valor nominal, el valor efectivo, el tipo de descuento y el plazo temporal de cualquier operación pactada a descuento simple.

• Entender y calcular el efecto de las comisiones en el coste de una remesa de efectos comerciales.

• Conocer el significado de una operación pactada a descuento matemático o racional.

• Conocer y entender el factor de actualización de una operación pactada a descuento matemático o racional.

• Calcular el valor nominal, el valor efectivo, el tipo de descuento y el plazo temporal de cualquier operación pactada descuento matemático o racional.

2. Compuesto

• Conocer y entender el factor de actualización de una operación pactada a interés compuesto a tanto constante.

• Calcular el capital inicial de cualquier operación pactada a interés compuesto a tanto constante.

• Conocer, entender y calcular la suma financiera de cualquier conjunto de capitales en un diferimiento dado.

• Entender la diferencia entre suma financiera y suma aritmética de un conjunto de capitales.

• Entender y calcular el valor actual y el valor final de cualquier conjunto de capitales.

D. Tipos de interés spot y forward (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender el concepto de tipo de interés spot.

• Entender la construcción de la curva de tipos a partir de los tipos spot.

• Entender el significado de una curva de tipos creciente, decreciente y plana.

• Conocer y entender el concepto de tipo de interés forward.

• Calcular el tipo de interés forward asociado a dos tipos de interés spot.

E. Rentabilidad (NIVEL 1 DAF)

1. Nominal y real

• Conocer y entender la diferencia entre rentabilidad nominal y rentabilidad real.

• Calcular la rentabilidad real a partir de la rentabilidad nominal y la inflación durante un periodo.

2. Rentabilidad simple

• Conocer y entender el concepto de rentabilidad simple de un activo durante un periodo.

• Calcular la rentabilidad simple durante un periodo.

3. Tasa Anual Equivalente (TAE)

• Entender y calcular el interés efectivo anual de una operación.

• Entender y calcular la tasa anual equivalente de una operación.

• Conocer la relación entre el interés efectivo anual y la TAE de una operación.

4. Tasa Interna de Rentabilidad (TIR)

• Entender el significado de la TIR como medida de rentabilidad.

• Conocer el planteamiento de la ecuación de equilibrio que permite obtener la TIR.

• Conocer la relación entre TRE y TIR de una operación.

5. Tasa de Rentabilidad Efectiva (TRE)

• Conocer y entender la tasa de rentabilidad efectiva anual de una operación en función de la tasa de reinversión de los ingresos de la operación.

• Calcular la tasa de rentabilidad efectiva anual de una operación en función de la tasa de reinversión.

• Conocer la relación entre TIR y TRE de una operación.

6. Tasa Geométrica de Rentabilidad (TGR)

• Conocer y entender la tasa geométrica de rentabilidad anual de una operación.

• Calcular la tasa geométrica de rentabilidad.

• Conocer la relación entre TRE y TGR de una operación.

F. Rentas Financieras

1. Concepto y elementos

• Conocer el concepto de renta financiera.

• Conocer y entender la clasificación de las rentas financieras en función del número de términos, frecuencia de la renta, cuantía de la renta, origen de la renta,…

• Conocer el concepto de renta financiera constante.

• Conocer el concepto de renta financiera variable en progresión geométrica.

2. Valoración de rentas constantes

• Calcular el valor actual y el valor final de una renta temporal inmediata y postpagable.

• Calcular el valor actual y el valor final de una renta temporal inmediata y prepagable.

• Calcular el valor actual y el valor final de una renta temporal diferida y postpagable.

• Calcular el valor actual y el valor final de una renta temporal diferida y prepagable.

• Entender y calcular el valor actual de una renta perpetua inmediata y postpagable y su relación con los otros tipos de rentas.

3. Valoración de rentas en progresión geométrica

• Calcular el valor actual y el valor final de una renta temporal inmediata y postpagable, tanto en el caso de que la razón sea igual al tipo de interés como en el caso de que sean distintos.

• Entender y calcular la relación entre el valor actual y el valor final de una renta temporal inmediata y postpagable y el resto de rentas.

• Entender y calcular el valor actual de una renta perpetua inmediata y postpagable y su relación con los otros tipos de rentas.

G. Conceptos básicos de estadística (NIVEL 1 DAF)

1. Media y esperanza (NIVEL 1 DAF)

• Conocer la diferencia entre una serie de datos históricos y una serie de datos futuros estimados con probabilidades.

• Calcular la media aritmética de una serie de datos históricos.

• Calcular la esperanza matemática de una serie de datos futuros.

2. Varianza y desviación tipo (NIVEL 1 DAF)

• Entender la idea de dispersión de una serie de datos.

• Calcular la varianza y la desviación tipo de una serie de datos históricos.

• Calcular la varianza y la desviación tipo de una serie de datos futuros.

3. Covarianza (NIVEL 1 DAF)

• Entender la idea de grado de relación entre dos series de datos.

• Calcular la covarianza entre dos series de datos.

• Conocer la interpretación del signo de la covarianza.

4. Coeficiente de correlación

• Calcular el coeficiente de correlación entre dos series de datos.

• Conocer la interpretación del valor del coeficiente de correlación, tanto  numérica como gráficamente.

5. Recta de regresión

• Entender la idea del grado de ajuste de dos series de datos por una recta.

• Calcular la ecuación de la recta de regresión entre dos series de datos por el método de mínimos cuadrados ordinarios (pendiente de la recta y punto de corte de la recta con el eje de ordenadas).

• Entender y calcular el significado del coeficiente de determinación entre dos series.

3. Sistema financiero (NIVEL 1 DAF)

A. Componentes de un sistema financiero

• Conocer el papel del dinero y de los activos financieros como objeto de intercambio en el sistema financiero.

• Conocer las alternativas de consumo de los sujetos económicos en el presente, y su generación potencial de superávit y déficit de fondos, que está en el origen del intercambio como actividad del sistema financiero.

• Conocer, a través de las diversas formas por las que pueden desarrollarse las transferencias de recursos de ahorradores a inversores, los flujos del sistema financiero y los agentes que intervienen.

• Conocer la función primaria del sistema financiero y las funciones complementarias que debe cubrir maximizando su eficiencia.

• Conocer aquellas particularidades o exigencias que debe cumplir el sistema para funcionar de forma eficiente.

• Conocer de forma genérica en cualquier sistema financiero, y en particular en el sistema financiero nacional de referencia, cuáles son los componentes del sistema, los activos, instituciones o intermediarios, mercados y reguladores.

B. Intermediarios financieros

1. Descripción y funciones

2. Tipos de intermediarios financieros

• Conocer la definición y las funciones de los intermediarios financieros.

• Conocer la tipología de intermediarios según si transforman o no los activos intermediados.

• Conocer las particularidades específicas de cada uno de los diversos tipos de intermediarios transformadores de activos (bancarios, aseguradores, gestores, etc.).

• Conocer las funciones que cumplen los intermediarios en el proceso global del sistema financiero.

C. Activos financieros

1. Concepto y funciones

2. Características principales

3. Clasificación

• Conocer la definición de activo financiero desde el punto de vista del proceso del sistema financiero .

• Conocer las funciones de los activos financieros.

• Conocer y entender las principales características de los activos financieros – rentabilidad, liquidez, riesgo – cuya mayor o menor magnitud, identificará cada tipo de activo financiero.

• Conocer las diversas clasificaciones de los activos según sus características legales, fiscales, de nivel de riesgo, etc.

D. Mercados financieros

1. Concepto y funciones

2. Características

3. Clasificación

• Conocer la definición genérica de mercado financiero aplicable al concepto de mercados y mecanismos de intercambio del dinero o activos financieros.

• Conocer las funciones que cumplen los mercados en el sistema financiero.

• Conocer las características que, en función de su cumplimiento, determinarán la eficiencia de un mercado financiero.

• Conocer las clasificaciones de los mercados financieros en función de diversos criterios.

• En base a las características y las clasificaciones de los mercados, conocer las tendencias recientes que configuran la transformación de los mismos.

E. El BCE y la política monetaria

1. Estrategias de políticas monetarias

2. Principales instrumentos

3. Sistema Target

• Conocer la estructura y las funciones de la Unión Monetaria Europea y del Sistema Europeo de Bancos Centrales.

• A partir de la definición de la política monetaria de la UEM, conocer los dos pilares que definen la estrategia desarrollada por el Banco Central Europeo.

• Conocer los objetivos del Eurosistema y las diferencias con los de la Reserva Federal Norteamericana.

• Conocer los instrumentos de política monetaria del Eurosistema para alcanzar sus objetivos.

• Conocer los mecanismos de implementación de cada uno de los instrumentos: las reservas mínimas obligatorias, las operaciones de mercado abierto y las facilidades permanentes.

• Conocer los objetivos y funcionamiento del sistema Target.

F. Tipos de interés de referencia

1. Características y sistemas de cálculo

2. Eonia, Euribor

• Conocer el proceso de generación de los tipos de interés de referencia de las operaciones principales de financiación.

• Conocer el funcionamiento del proceso de subastas del Banco Central Europeo para proporcionar liquidez al sistema.

• Conocer de qué forma los tipos de referencia de la política monetaria se trasladan a los tipos fijados en los mercados interbancarios.

• Conocer la definición y el sistema por el cual se establece el EONIA, y se fijan sus valores.

• Conocer la definición y el sistema por le cual se establece el EURIBOR, y se fijan sus valores.

• Conocer las funciones y aplicaciones del EURIBOR, en sus diversos plazos.

• Conocer y entender la vinculación entre la intervención de los bancos centrales, la expectativa de inflación, las necesidades de financiación y otros factores.

• Conocer y entender la interpretación de las curvas a través de los tipos implícitos y el concepto de tipos implícitos.

G. Mercados monetarios

1. Características generales

2. Activos negociados

3. Agentes participantes

• Conocer la definición y funciones de los mercados monetarios.

• Conocer los criterios que definen a los activos de los mercados monetarios.

• Conocer aquellas características generales que comparten todos los activos monetarios.

• Conocer los diversos tipos de activos que componen los mercados monetarios domésticos y las características que los definen.

• Conocer los agentes que participan en los mercados monetarios y las especificidades de su participación en los mercados.

4. Mercado de Renta Fija. (NIVEL 1 DAF)

A. Características generales de la renta fija. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer los distintos activos de renta fija y distinguir sus principales características (emisor, valor nominal, precio de emisión, fecha de vencimiento, cupón, frecuencia de pago, amortización).

B. Estructura del Mercado de Deuda Pública. (NIVEL 1 DAF)

1. Activos que se negocian.

• Conocer las diferentes entidades que emiten activos de Deuda Pública en España.

• Conocer los distintos tipos de activos que se negocian: Letras del Tesoro, los Bonos y Obligaciones del Estado.

2. Miembros del mercado.

• Conocer la estructura del mercado de Deuda Pública español, identificando a los diferentes agentes que actúan en él: Tesoro Público, Banco de España, Titulares de Cuenta, Entidades Gestoras y Creadores de Mercado.

3. Mercado primario.

• Conocer y entender el método de la subasta del Tesoro Público así como sus conceptos más importantes (nominal solicitado, nominal adjudicado, precio marginal, tipo marginal, precio medio, tipo medio, peticiones no competitivas, prorrateo, etc.).

4. Mercado secundario.

• Conocer y entender los distintos tipos de operaciones: simple, dobles y calcular los tipos de interés de repos y simultáneas.

• Conocer y entender la operativa de segregación y reconstitución: Mercado Strips de bonos.

C. Mercado de Renta Fija Privada. (NIVEL 1 DAF)

1. Estructura y operativa del mercado.

• Conocer la estructura del mercado de deuda privada en España, identificando a los diferentes agentes que actúan en él.

2. Tipología de activos.

• Conocer y entender las características específicas de los tipos de activos tales como pagarés, bonos y obligaciones privadas, cédulas, bonos y participaciones hipotecarios, participaciones preferentes, activos titulizados, bonos convertibles, bonos canjeables, bonos con cupón fijo.

D. Rating: concepto y clasificación. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer el concepto y el papel del rating en la renta fija , e identificar las distintas clasificaciones de los bonos según su calificación crediticia.

E. Riesgos asociados a los activos de renta fija. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender los distintos riesgos a los que están expuestos los activos de renta fija tales como: riesgo de precio, de reinversión, de crédito, de liquidez, de tipo de cambio, de amortización anticipada y de inflación.

F. Valoración de activos de renta fija a corto y a largo plazo. (NIVEL 1 DAF)

• Entender el concepto de base y el método de cálculo.

• Calcular el precio de adquisición y la rentabilidad de una Letra del Tesoro y de un pagaré de empresa.

• Entender los conceptos de bonos sobre la par, a la par o bajo la par.

• Calcular el precio de un bono de cupones fijos en cualquier fecha: mediante la TIR y los tipos de cupón cero.

• Entender y calcular los conceptos de precio entero, precio excupón y cupón corrido.

• Calcular la rentabilidad efectiva de una inversión en renta fija teniendo en cuenta el tipo de interés de reinversión de los cupones, el cupón del bono y las ganancias de capital.

• Calcular el precio de un bono cupón cero.

G. Relación Precio-TIR: Principios de Malkiel. (NIVEL 1 DAF)

• Entender los principios de Malkiel.

H. Curva de rentabilidades y estructura temporal de los tipos de interés (ETTI).

• Conocer los conceptos de curva de rentabilidad y de ETTI.

• Conocer las distintas forma que pude adoptar la pendiente de la curva de tipos de interés.

• Calcular los tipos de interés implícitos o forward en base a la ETTI.

• Entender las teorías que explican la formación de la ETTI, (teoría de las expectativas, de liquidez y de segmentación del mercado).

I. Medición y gestión del riesgo de tipo de interés.

• Entender y saber explicar el concepto de la duración, duración corregida o modificada y calcular la duración corregida de un bono y de una cartera de bonos.

• Calcular el efecto en el precio de un bono o de una cartera de bonos como consecuencia de un movimiento de los tipos de interés utilizando la duración y la duración corregida.

• Entender las propiedades de la duración.

• Entender el concepto de sensibilidad y calcular la sensibilidad de un bono dada la duración del mismo.

• Calcular el efecto en el precio de un bono o de una cartera de bonos como consecuencia de un movimiento de los tipos de interés utilizando la sensibilidad del bono.

• Entender y saber explicar el concepto de inmunización de una cartera de renta fija mediante el uso de la duración.

5. Mercado de Renta Variable (NIVEL 1 DAF)

A. Características de la Renta Variable. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer los principales activos de renta variable así como la estructura del mercado: primario y secundario, los miembros del mercado, la operativa bursátil y su evolución mediante índices.

B. Estructura del Mercado Bursátil. (NIVEL 1 DAF)

1. Activos que se negocian.

• Conocer la diferencia entre activo del mercado primario y secundario.

• Conocer las funciones principales de la Bolsa: como vehículo de canalización del ahorro y como mercado financiero.

2. Miembros del Mercado.

• Conocer la estructura básica del mercado: CNMV, Sociedades Rectoras de las Bolsas, Sociedad de Bolsas y Servicio de Compensación y Liquidación de Valores.

• Conocer el funcionamiento del SIBE.

3. Sistema de liquidación.

• Conocer los diferentes sistemas de liquidación: entrega contra pago, etc.

4. La contratación y la operativa bursátil.

a. Sistemas de contratación

• Conocer y entender los diferentes sistemas de contratación: sistemas de corros, subastas, contratación por caja y mercado continuo.

• Conocer y entender las diferentes fases del mercado para la contratación continua: subasta de apertura, mercado abierto, subasta de cierre, y mercado de operaciones especiales. Mercado de bloques, horarios de contratación.

• Conocer y entender cómo, cuando y por qué se produce una subasta por volatilidad así como su tipología.

b. Tipos de órdenes

• Conocer y entender la tipología básica de las órdenes: orden de mercado, orden limitada, orden por lo mejor, órdenes con volumen oculto; así como las condiciones de ejecución: ejecutar o anular, volumen mínimo, todo o nada.

• Conocer y entender los principios de prioridad tiempo y prioridad precio en las órdenes, y conocer las posibles combinaciones de órdenes que se pueden introducir en SIBE según la fase de negociación.

C. Tipos de operaciones bursátiles. (NIVEL 1 DAF)

1. Oferta Pública de Venta (OPV).

• Conocer el procedimiento de salida a bolsa de una empresa mediante una OPV o una OPS (Oferta Pública de Suscripción) y la diferencia entre ambas.

2. Oferta Pública de Adquisición (OPA)

• Conocer y entender los requisitos que exige la ley para lanzar una OPA, los mecanismos de control existentes, y el significado de la contra OPA.

3. Splits.

• Conocer y entender cuales son las causas para realizar un desdoblamiento del precio de las acciones (slip) y del agrupamiento o contra-slip.

4. Ampliación y reducción de capital.

• Conocer y entender en que consisten las ampliaciones y reducciones de capital en una empresa, las vías para hacerlas, y el objetivo último que se persigue.

• Conocer el significado de la operación de reducción y ampliación de capital a la vez u “operación acordeón”, así como su finalidad.

• Conocer, entender y calcular el valor teórico del derecho de suscripción preferente.

• Conocer, entender la operativa a crédito.

D. Índices Bursátiles. (NIVEL 1 DAF)

1. Definición y características.

• Conocer y entender que es un índice bursátil, para que se construyen y cuales son los criterios que se siguen para escoger entre las diferentes categorías de valores que lo forman.

• Conocer los métodos estadísticos (Laspeyres, Paasche, etc.) con el cual se configuran los índices más representativos (IGBM, IBEX-35, DJ).

• Conocer y entender el precio base, y la clasificación de los índices atendiendo al momento que se toma de referencia, a los valores que se incorporan, al tiempo tomado para su construcción, y a su objeto de representación.

2. IBEX-35.

• Conocer y entender cuales son los criterios para la construcción del IBEX-35, conocer, entender y calcular el precio diario del IBEX-35 mediante el procedimiento de capitalización bursátil (conceptos de capital Flotante, y capital cautivo).

E. Introducción al Análisis Fundamental. (NIVEL 1 DAF)

1. Consideraciones generales. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender el papel del análisis fundamental en la gestión de carteras, su finalidad, sus limitaciones y su aplicabilidad en el asesoramiento financiero, así como su diferenciación con el análisis técnico-cuantitativo en cuanto al papel que han de cumplir cada uno de ellos.

• Conocer y entender los diferentes métodos de valoración de empresas: métodos basados en el valor patrimonial, métodos basados en los ratios bursátiles y métodos basados en el descuento de flujos de fondos.

2. Ratios bursátiles. (NIVEL 1 DAF)

a. PER. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer, entender y calcular el ratio PER, interpretar su significado, sus ventajas y sus inconvenientes.

• Conocer, entender y calcular el precio teórico de una acción en base al ratio PER y al beneficio neto o al b.p.a.

b. Rentabilidad por dividendo.

• Conocer, entender y calcular el ratio Rentabilidad por dividendo, interpretar su significado, sus ventajas y sus inconvenientes.

• Conocer, entender y calcular el precio teórico de una acción en base al ratio Rentabilidad por dividendo y dividendo por acción.

c. Earning Yield Gap.

• Conocer, entender y calcular el Earning Yield y el Earning Yield Gap, interpretar su significado, sus ventajas y sus inconvenientes.

d. Precio Cash Flow.

• Conocer, entender y calcular el Precio Cash Flow, interpretar su significado, sus ventajas y sus inconvenientes.

e. Precio sobre Valor Contable.

• Conocer, entender y calcular el precio sobre valor contable, interpretar su significado, sus ventajas y sus inconvenientes, así como su relación con los ratios PER y ROE. f. ROA y ROE.

• Conocer, entender y calcular el ROA y ROE interpretar su significado, sus ventajas y sus inconvenientes.

F. Valoración de empresas.

1. Valor contable.

• Conocer y entender como se puede llegar a valorar una empresa usando este método, y cuales son sus ventajas e inconvenientes y sus limitaciones.

2. Modelo de Gordon-Shapiro.

• Conocer y entender como se puede llegar a valorar una empresa usando este método, y cuales son sus ventajas e inconvenientes y sus limitaciones.

• Conocer, entender la tasa K o tasa de descuentos de los dividendos, y conocer, entender y calcular la tasa g o de crecimiento de los dividendos por los métodos de crecimiento razonable, sostenible ( a través del ROE y el Pay-Out) e histórico.

3. Descuentos de flujos.

• Conocer y entender como se puede llegar a valorar una empresa usando este método, y cuales son sus ventajas e inconvenientes y sus limitaciones.

G. Introducción al Análisis Técnico.

1. Concepto y principios del análisis técnico

• Conocer la definición de análisis técnico, grafismo o purismo y diferenciarla de la de análisis técnico-cuantitativo.

• Conocer y entender cuales son los principios de análisis técnico, el objeto del mismo, y sus limitaciones.

2. Soportes y resistencias.

• Conocer y entender el significado del soporte vs. al de resistencia, así como los fenómenos de distribución y acumulación:

• Conocer y entender como se traza una línea de tendencia y diferenciar si es alcista, bajista o lateral.

• Conocer y entender la idea básica del soporte hecho resistencia y/o la resistencia hecha soporte.

3. Volumen

• Conocer y entender el significado de indicador secundario y de confirmación, tal y como es el volumen.

• Conocer y entender el significado de la divergencia precio-volumen. 

4. Análisis gráfico

• Conocer y entender el fenómeno de la formación de figuras en el análisis técnico, su significado y su clasificación en figuras de vuelta o de continuación.

• Conocer y entender el concepto de pull-back y la posibilidad deformación en todas y cada una de las figuras.

a. Rectángulos.

• Conocer y entender como se forma la figura de rectángulo o zona de congestión, así como su diferencia con las banderas.

• Entender como se determina la línea de tendencia básica, y distinguir si la figura es alcista, bajista o lateral.

• Calcular el objetivo esperado en precio en esta figura.

b. Triángulos.

• Conocer y entender como se forma la figura de triángulo, que se entiende por base del triángulo y clasificarlo conforme a sus variedades.

• Entender si la figura es de vuelta o continuación, así como su diferencia con los gallardetes.

• Calcular cuál sería el objetivo esperado en precio.

c. Canales.

• Conocer y entender como se forma un canal, como se determina la línea de tendencia básica, y distinguir si la figura es alcista, bajista o lateral.

• Calcular el objetivo esperado en precio en esta figura.

d. Cabeza y hombros.

• Conocer y entender como se forma esta figura y saber clasificarla si es de vuelta o de continuación.

• Conocer y entender los conceptos de línea clavicular o neckline, hombro izquierdo y hombro derecho.

• Calcular el objetivo en precio de la resolución de esta figura.

e. Doble máximo o doble mínimo.

• Conocer y entender como se forman estas figuras y saber clasificarlas sin son de vuelta o de continuación.

• Calcular el objetivo en precio de la resolución de esta figura.

5. Indicadores y osciladores.

• Conocer y entender claramente la diferencia entre un indicador y un oscilador, así como la funcionalidad que cumple cada uno de ellos en el análisis técnico-cuantitativo.

a. Media Móvil.

• Conocer y entender cual es la funcionalidad de la media móvil en el análisis cuantitativo, y cuando deberíamos emplearla, así como el concepto de señal de compra y señal de venta, enfrentando una media móvil y el precio, varias medias móviles o varias medias móviles y el precio.

• Conocer y entender la diferencia entre media móvil simple, ponderada y exponencial, y en que grado se ciñen cada una al precio.

b. MACD

• Conocer como se calcula el MACD, sin necesidad de saber calcularlo, y conocer y entender la diferencia entre línea MACD y línea de señal, así como el significado del cruce entre ambas, para identificar la señal de compra y la señal de venta.

• Conocer y entender cuando procedería utilizar el MACD. Conocer y entender cuando se produce un fenómeno de divergencia entre el precio y el MACD, así como la posibilidad de hacer grafismo en él.

c. RSI

• Conocer como se calcula el RSI, sin necesidad de saber calcularlo.

• Conocer y entender cuando deberíamos emplearlo, así como cuando se produce una señal de compra o de venta.

• Conocer y entender cuando se produce un fenómeno de divergencia entre el precio y el RSI, así como la posibilidad de hacer grafismo en él.

d. Estocástico.

• Conocer como se calcula el Estocástico, distinguiendo entre slowstocastic y fast-stocastic sin necesidad de saber calcularlo.

• Conocer y entender cuando deberíamos emplearlo, así como cuando se produce una señal de compra o de venta.

• Conocer y entender cuando se produce un fenómeno de saturación en zonas de sobrecompra y sobreventa así como su interpretación.

6. Mercado de Divisas.

A. Definición de divisa.

• Conocer y entender el concepto de tipo de cambio, la diferencia entre tipo de cambio nominal, efectivo y real, la formas de cotización: directa e indirecta, divisa base y divisa cotizada.

B. Características del mercado de divisas.

• Conocer que es el mercado FOREX, y como se organiza el mercado de divisas.

C. Formación de los precios.

1. Teoría de la paridad de los tipos de interés.

2. Teoría de la paridad del poder adquisitivo.

• Conocer y entender cuales son las variables que determinan la formación del tipo de cambio a corto plazo, medio y largo plazo, y sus teorías explicativas.

D. Operativa en el mercado de divisas.

1. Mercado al contado (Spot).

2. Mercado a plazo (Forward).

• Conocer y entender la diferencia entre mercado al contado y a plazo, saber determinar la fecha valor en cada uno de ellos, y calcular tipos de cambio cruzados.

3. Cálculo del tipo de cambio Forward.

• Conocer, entender y calcular el tipo de cambio forward.

4. Cálculo de los puntos Swap.

• Conocer, entender y calcular los puntos de swap por diferencia en el precio futuro y spot del tipo de cambio.

7. Mercado de Productos Derivados (NIVEL 1 DAF)

A. Concepto de riesgo financiero. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender el concepto de riesgo financiero, y calcular el mismo a través de la fórmula estadística de la desviación típica.

B. Concepto de instrumento derivado. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender el concepto de producto derivado de forma genérica, y de forma práctica, tanto desde el punto de vista de venta a crédito, como de la utilización de futuros y opciones y de los productos de cobertura sobre riesgo de tipo de interés.

• Conocer y entender los conceptos de cobertura, arbitraje y de especulación desde el punto de vista de la utilización de los productos derivados.

C. Mercado organizado y no organizado. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer la diferencia entre mercado organizado y no organizado u O.T.C.

• Conocer y entender el concepto de riesgo de crédito, cámara de compensación, riesgo de contrapartida, garantías, colateral, apalancamiento e inversa del apalancamiento, multiplicador del contrato, nominal y efectivo. Conocer el funcionamiento de MEFF renta fija y MEFF renta variable.

D. El mercado de futuros. (NIVEL 1 DAF)

1. Organización y funcionamiento. (NIVEL 1 DAF)

2. Principales contratos de futuros. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender la diferencia entre futuro y forward.

• Conocer y entender la diferencia entre compra y venta de futuros.

• Conocer los diferentes tipos de contratos sobre futuros que existen en España: índices, acciones, tipos de interés a 90 días.

3. Formación general de los precios.

• Conocer, entender y calcular el precio del futuro teórico, sin tener en cuenta el pago de dividendos y teniéndolo en cuenta (tanto como rentabilidad por dividendo como dividendo en valor monetario)

• Conocer y entender por qué el precio del futuro puede estar cotizando por debajo del contado, desde el punto de vista teórico .

4. Aplicaciones prácticas de cobertura y especulación.

• Conocer, entender y calcular el resultado de una operación de especulación/cobertura con compra/venta de futuros.

• Conocer y entender la diferencia entre cerrar una posición de futuros y liquidación a vencimiento.

• Conocer, entender y calcular el mark to market diario de una posición de futuros.

• Conocer, entender y calcular el ratio de cobertura usando la fórmula de la Beta, y cómo se lleva esto en la práctica mediante contratos como el Futuro del IBEX-35.

E. Mercado de opciones. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender el uso y aplicación de las opciones, el concepto de volatilidad en los derivados.

• Conocer y entender las cuatro posiciones básicas de las opciones, los conceptos de cierre de la posición en opciones vs el ejercicio de una opción, aporte de garantías, prima de la opción, strike o precio de ejercicio, estrategias de las opciones atendiendo a la direccionalidad del mercado, opción europea, opción americana.

F. Valor de la prima. (NIVEL 1 DAF)

1. Valor intrínseco y valor temporal de una opción. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer, entender y calcular el valor intrínseco de la opción sabiendo el valor total de la prima y el valor temporal o este último sabiendo los dos anteriores.

2. Opciones in the money, at the money y out of the money (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender la diferencia existente entre comprar o vender una opción in , at y out of the money, y razonar como se varia el precio de la opción en base a estas posiciones.

3. Variables que determinan la prima

• Conocer y entender las principales variables que determina el precio de la prima de una opción: subyacente, strike, tiempo hasta vencimiento, tipo de interés, dividendos y sobre todo volatilidad.

• Conocer y entender la estrategia de mercado que se persigue en cada una de las 4 posiciones básicas, no solo en cuanto a direccionalidad sino también en cuanto a volatilidad.

G. Aplicaciones prácticas de cobertura y especulación.

• Conocer, entender y calcular el resultado de una operación de especulación/cobertura con compra/venta de opciones.

H. Productos Estructurados.

1. Concepto y características.

• Conocer y entender los principales tipos de opciones exóticas que se usan para la construcción de estructurados entre ellas: barreras, lock-back, Ladder, Cliquet, asiáticas, compuestas (4 variedades: call sobre call, call sobre put, put sobre put, put sobre call), rainbow (best of, worst of), quanto, digitales o binarias.

• Conocer y entender que es y para que sirve un estructurado, así como su composición.

2. Clasificación.

• Conocer la clasificación los productos estructurados en base a depósitos referenciados, fondos garantizados y bonos indiciados.

3. Descripción de las principales estructuras.

a. Fondo garantizado de renta variable.

• Conocer y entender la descomposición de estos fondos en un instrumento de cupón cero, opción comprada y comisiones.

• Calcular el precio del cupón cero, el disponible para opciones después de comisiones, el valor de la prima en % y el cupón a ofrecer o % de participación en la revalorización del subyacente tomado como referencia.

• Calcular el capital garantizado que se puede dar al inversor en la caso de que se quiera garantizar un determinado % de subida.

b. Depósito estructurado

• Conocer y entender las diferencias fundamentales entre un depósito estructurado y un fondo garantizado.

c. Estructura reverse o contratos de compra/venta de opciones (antes CFA).

• Conocer y entender como se estructura un reverse convertible.

Módulo 3: Fondos y Sociedades de inversión mobiliaria

CONTENIDOS DEL MODULO 3

1. Visión general de los fondos de inversión mobiliaria

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Marco legislativo y definición de las IIC.

B. Elementos intervinientes.

1. Partícipes y socios

2. Sociedad Gestora.

3. Entidad Depositaria.

4. CNMV.

C. Valoración de las participaciones de los fondos de inversiónmobiliaria: el NAV o valor liquidativo.

D. Tipología de comisiones de los fondos

E. Información a los partícipes

2. Fondos de inversión y sus objetivos de inversión

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Tipos de fondos de inversión

1. Por la distribución de beneficios.

2. Por la naturaleza de sus activos:

a. Fondos de inversión en activos del mercado monetario

b. FI.

c. Fondos Garantizados.

d. Fondos de Fondos.

e. Fondos Principales.

f. Fondos Cotizados (ETF).

g. Fondos en valores no cotizados

h. Fondos de inversión libre

B. Sociedades de inversión de capital variable (SICAV)

1. Concepto y características

2. Operativa.

3. Política de inversión.

3. Fondos de inversión libre (Hedge Funds)

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Definición y características generales.

B. Estrategias y estilos de inversión:

1. Valor relativo

2. Eventos societarios

3. De oportunidad

4. Fondos de Fondos.

5. CTA

4. Estilos de gestión.

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Activa.

B. Pasiva.

C. Crecimiento.

D. Valor.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 3

1. Visión general de los fondos de inversión mobiliaria (NIVEL 1 DAF)

• Conocer de forma general las ventajas de las IIC´s: seguridad jurídica, diversificación, rentabilidad, liquidez, etc.

A. Marco legislativo y definición de las IIC’s.

• Conocer y entender las tipologías básicas de IIC´s: fondos y sociedades de inversión.

• Conocer el marco legislativo de este tipo de instituciones.

B. Elementos intervinientes.

1. Participes y socios.

• Conocer la diferencia fundamental entre partícipes de una IIC o socio de una IIC.

2. Sociedad Gestora.

• Conocer las características de una sociedad gestora, sus funciones, sus derechos y sus obligaciones.

3. Entidad Depositaria.

• Conocer las características de una sociedad gestora, sus funciones, sus derechos y sus obligaciones.

4. CNMV.

• Conocer cuales son las funciones que la ley atribuye a este organismo con respecto a este tipo de instituciones, sobre todo en la labor de vigilancia y control e información al participe.

C. Valoración de las participaciones de los fondos de inversión mobiliaria: el NAV o valor liquidativo.

• Conocer, entender y calcular la rentabilidad de un fondo de inversión tanto en términos acumulados como anualizados.

• Calcular el valor liquidativo de un fondo.

D. Tipología de comisiones de los fondos.

• Conocer, entender y calcular cuales son los tipos de comisiones que se aplican a los fondos: gestión, depósito, suscripción y reembolso, y en cuanto a las dos primeras cuales son las diferentes modalidades de retribución a la gestora y a la entidad depositaria.

E. Información a los partícipes.

• Conocer y entender en que consiste el derecho a la información a los partícipes que marca el reglamento de IIC´s y cuales son estos.

2. Fondos de inversión mobiliaria y sus objetivos de inversión. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender el funcionamiento de un fondo en todas sus vertientes y cuales son sus objetivos de inversión.

A. Tipos de fondos de inversión.

1. Por la distribución de beneficios.

• Conocer la clasificación de los fondos por el destino dado a los beneficios: acumulación y reparto.

2. Por la naturaleza de sus activos:

a. Fondos de inversión en activos del mercado monetario

• Conocer las características y los activos que pueden componer este tipo de fondos.

b. FI

• Conocer las características y los activos que pueden componer este tipo de fondos, así como las diferentes tipologías dentro de esta categoría.

c. Fondos Garantizados.

• Conocer las características y los activos que pueden componer este tipo de fondos, así como las diferentes tipologías dentro de esta categoría.

d. Fondos de fondos.

• Conocer las características y los activos que pueden componer este tipo de fondos, así como las diferentes tipologías dentro de esta categoría.

e. Fondos principales.

• Conocer las características y los activos que pueden componer este tipo de fondos, así como las diferentes tipologías dentro de esta de esta categoría (principales y subordinados).

f. Fondos Cotizados (ETF).

• Conocer las características y los activos que pueden componer este tipo de fondos así como su filosofía de inversión.

g. Fondos en valores no cotizados.

• Conocer las características y los activos que pueden componer este tipo de fondos.

h. Fondos de inversión libre.

• Conocer las características y los activos que pueden componer este tipo de fondos.

B. Sociedades de inversión de capital variable (SICAV).

1. Concepto y características.

• Conocer y entender la definición y características básicas de las SICAV.

2. Operativa.

• Conocer y entender la operativa de este tipo de sociedades de inversión.

3. Política de inversión.

• Conocer y entender la política de inversión que persiguen este tipo de sociedades de inversión.

3. Fondos de inversión libre (HEDGE FUNDS).

A. Definición y características generales.

• Conocer y entender el concepto de gestión alternativa, la distinción entre IIC de inversión libre e IIC´s de IIC´s de inversión libre, así como las disposiciones legales espaciales de este tipo de instituciones en España.

B. Estrategias y estilos de inversión.

• Conocer las principales estrategias de inversión libre y sus características.

1. Valor relativo.

• Conocer las diferentes estrategias que hay de valor relativo, tales como Arbitraje de Convertibles, Arbitraje de Renta Fija, y Equity Market neutral, así como su filosofía de gestión.

2. Eventos Societarios.

• Conocer las diferentes estrategias que hay de eventos societarios o Even Driven, tales como Risk Arbitrage y Distressed Securities, así como su filosofía de gestión.

3. De Oportunidad. • Conocer las diferentes estrategias que hay de oportunidad u oportunistas, tales como Macro, Long-Short, Ventas al descubierto y CTA, así como

su filosofía de gestión.

4. Fondos de fondos.

• Conocer y entender como se estructuran este tipo de productos de gestión colectiva.

4. Estilos de gestión.

• Conocer y entender los diferentes estilos de gestión profundizando en la gestión activa, pasiva, crecimiento y valor.

Módulo 4: Seguros

CONTENIDOS DEL MODULO 4

Sistemas de Seguros Privados

1. La institución del seguro

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Concepto de riesgo asegurable

B. Tipos de riesgos asegurables

C. Contrato de seguro

2. Gestión del riesgo. Aspectos fundamentales

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Concepto de gestión del riesgo.

B. Técnicas básicas de gestión del riesgo

3. Marco legal del contrato de seguro

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Legislación aplicable

B. Aspectos básicos del contrato de seguro

C. Elementos del contrato de seguro

D. Modalidades de seguros

1. Seguros personales

2. Seguros de daños

3. Seguros patrimoniales

4. Técnica aseguradora

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Introducción a los métodos actuariales

B. Política de suscripción del seguro

C. Gestión del siniestro

5. Introducción y aspectos generales de las coberturas personales.

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Sistema de previsión social público. Acción protectora de la Seguridad Social

B. Sistema de previsión social complementaria. Mecanismos

C. Principales aspectos técnicos y legales de las coberturas personales

6. Seguro de vida

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Concepto

B. Modalidades

1. Vida ahorro

2. Vida riesgo

3. Vida mixto

C Características generales del seguro de Vida Ahorro

1. Elementos personales

2. Interés técnico garantizado y participación en beneficios

3. Modalidades del seguro de vida

a. Seguro de Vida (Jubilación)

b. Unit Linked

c. Planes de previsión asegurados

d. PIAS

3 Contingencias cubiertas

4 Modalidades de prestación del seguro de vida ahorro.

D. Características generales del seguro de vida riesgo

1. Elementos personales

2. Modalidades

3. Garantías

7. Seguro de Accidentes

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Concepto

B. Modalidades

C. Características generales

1. Elementos personales

2. Garantías cubiertas

3. Modalidades de prestación

8. Seguro de Enfermedad (Seguro de salud)

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Concepto

B. Modalidades

C. Características generales

1. Elementos personales

2. Garantías cubiertas

9. Planes de Seguros de empresa

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Concepto

B. Diferentes coberturas de los seguros colectivos de empresa

1. Seguros colectivos de vida (Ahorro/riesgo)

2. Seguros colectivos de accidente (trabajo)

3. Seguros colectivos de salud

C. Compromisos por pensiones

10. Planificación de coberturas personales

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Riesgos en el entorno personal y familiar (reducción de ingresos, incremento de gastos, etc.)

B. Métodos para evitar, reducir y sustituir posibles pérdidas

11. Seguros contra daños y seguros patrimoniales

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Concepto

B. Modalidades

C. Características generales

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 4

1. La institución del Seguro. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer la definición de “Riesgo” y su posible transferencia entre los agentes económicos mediante el contrato de seguro, como fundamento de la existencia de la institución del seguro.

A. Concepto de riesgo asegurable.

• Conocer que engloba el término riesgo, como fundamento de la actividad aseguradora, así como las características que deben darse en él para tener tal calificación.

B. Tipos de riesgos asegurables.

• Conocer las diferentes clases de riesgos y sus limitaciones en el su aseguramiento, a través de su determinación como asegurable y noasegurable.

C. Contrato de seguro.

• Conocer el marco legal y contractual de la transferencia del riesgo entre diferentes agentes.

2. Gestión del riesgo. Aspectos Fundamentales. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer las diferentes formas de actuación ante la existencia de un riesgo y ser capaz de analizar y seleccionar la estrategia más apropiada para hacerle frente en función de las posibles repercusiones económicas de aquél.

A. Concepto de gestión del riesgo.

• Conocer en que consiste una estrategia de gestión del riesgo y qué finalidad tiene la posible gestión de un riesgo.

B. Técnicas básicas de gestión del riesgo.

• Conocer las técnicas básicas para su gestión desde la asunción, la atenuación o la transferencia o aseguramiento del riesgo.

3. Marco legal del contrato de seguro. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer el ámbito jurídico que envuelve las operaciones de seguros, así como las características básicas y modalidades de éstas.

A. Legislación aplicable.

• Conocer la legislación española sobre ordenación y supervisión del seguro privado, el contrato de seguro y la normativa comunitaria al respecto.

B. Aspectos básicos del contrato de seguro.

• Conocer los aspectos tanto legales (contractuales: solicitud, propuesta y póliza) como financieros (obligaciones de las partes: primas, provisiones técnicas y matemáticas, el margen de solvencia y fondo de garantía).

C. Elementos del contrato de seguro.

• Conocer los elementos reales de un contrato de seguros tales como la Base Técnica, la Prima, el Siniestro y la Prestación.

D. Modalidades de seguros.

• Conocer las diferentes modalidades existentes de seguros, en función de las coberturas que integren.

1. Seguros personales.

• Conocer los seguros que comprenden todos los riesgos que puedan afectar a la existencia, integridad corporal o salud del asegurado.

2. Seguros de daños.

• Conocer los seguros destinados a reponer los daños producidos a las cosas.

3. Seguros patrimoniales.

• Conocer los seguros destinados a cubrir las necesidades familiares que pudieran surgir por la ausencia de uno de sus integrantes.

4. Técnica aseguradora. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer las leyes y las bases económicas que sustentan la técnica aseguradora, desde la determinación de las primas pasando por elproceso de inversión de éstas, hasta terminar con el pago de lasprestaciones estipuladas.

A. Introducción a los métodos actuariales.

• Conocer los métodos actuariales (estadísticos y financieros) que fundamentan tanto el cálculo de las primas de seguros iniciales, como las obligaciones posteriores entre las partes.

B. Política de suscripción del seguro.

• Conocer el proceso y política de suscripción de un contrato de seguro desde la solicitud del seguro hasta la materialización en una póliza.

C. Gestión del siniestro.

• Conocer las fases desde la materialización del riesgo, el siniestro, hasta el pago de su indemnización.

5. Introducción y aspectos generales de las coberturas personales. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer los actuales sistemas que cubren las necesidades personales en materia de previsión social, tanto públicos como privados: su origen, su finalidad, sus implicaciones legales, su funcionamiento y sus fundamentos técnicos.

A. Sistema de previsión social público. Acción protectora de la Seguridad Social.

• Conocer el sistema público actual de coberturas personales.

B. Sistemas de previsión social complementaria. Mecanismos.

• Conocer los sistemas privados complementarios a los públicos, no sustitutivos, así como la utilización de éstos.

C. Principales aspectos técnicos y legales de las coberturas personales.

• Conocer la parte técnica y jurídica que reside tras éstas coberturas.

6. Seguro de vida. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender en detalle los seguros cuyas coberturas giran sobre la vida humana, bien para el caso de supervivencia como para casos de fallecimiento o ambos conjuntamente.

A. Concepto.

• Conocer qué se entiende por un seguro de vida.

B. Modalidades.

• Conocer las diferentes modalidades de seguros de vida en función del enfoque de protección o ahorro.

1. Vida ahorro.

• Conocer los seguros destinados a la protección bajo un enfoque de acumulación de ahorros o inversión.

2. Vida riesgo.

• Conocer los seguros destinados a la protección sin componente de ahorro.

3. Vida mixto.

• Conocer los seguros que combinan las dos modalidades anteriores.

C. Características generales de los seguros de vida ahorro.

1. Elementos personales.

• Conocer los diferentes elementos partícipes de la operación así como sus características: asegurador, tomador, asegurado y beneficiario.

2. Interés técnico garantizado y participación en beneficios.

• Conocer la forma de gestión de las primas por parte del asegurador así como la retribución del ahorro acumulado a favor del tomador de la póliza.

3. Modalidades de seguro de vida.

• Conocer los diferentes vehículos de inversión como canalizadores del ahorro.

a. Seguro de vida (jubilación).

• Conocer las características y funcionamiento de esta modalidad: primas, remuneración, liquidez y cobro de las prestaciones.

b. Unit linked.

• Conocer esta modalidad de seguro de vida de ahorro, su componente de riesgo, y su implicación fiscal y financiera sin garantía de rentabilidad.

c. Planes de previsión asegurados.

• Conocer esta modalidad técnicamente considerada como seguro pero con un tratamiento similar a un Plan de Pensiones.

4. Contingencias cubiertas.

• Conocer las posibles contingencias a cubrir por estas modalidades: vida, fallecimiento o invalidez.

5. Modalidades de prestaciones de seguro de vida ahorro.

• Conocer las diferentes formas de percepción de estas prestaciones, bien en forma de capitales, renta o mixto.

D. Características del seguro de vida riesgo.

1. Elementos personales.

• Conocer los diferentes elementos partícipes de la operación: asegurador, tomador, asegurado y beneficiario.

2. Modalidades.

• Conocer las diferentes modalidades de seguros en función de la financiación, duración y garantías de la póliza.

3. Garantías.

• Conocer las garantías otorgadas por estos productos (fallecimiento e invalidez) y la forma de establecer las prestaciones.

7. Seguro de accidentes. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender los seguros destinados a garantizar una contraprestación debido a la ocurrencia de un accidente.

A. Concepto.

• Conocer la consideración de accidente (la lesión corporal que deriva de una causa violenta súbita, externa, y ajena a la intencionalidad del asegurado, que produzca invalidez temporal o permanente o muerte).

B. Modalidades.

• Conocer las diferentes modalidades de seguros en función de la financiación, duración y garantía de la póliza.

C. Características generales.

1. Elementos personales.

• Conocer los diferentes elementos partícipes de la operación, asegurador, tomador, asegurado y beneficiario.

2. Garantías cubiertas.

• Conocer las diferentes garantías que ofrecen estas modalidades de seguros.

3. Modalidades de prestación.

• Conocer las diferentes formas de percepción de estas prestaciones, bien en forma de capitales, renta o mixto.

8. Seguro de enfermedad (Seguro de salud). (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender los diferentes seguros que establecen como riesgo asegurado la enfermedad.

A. Concepto.

• Conocer conceptualmente esta modalidad de aseguramiento.

B. Modalidades.

• Conocer las diferentes modalidades en función de las coberturas que integra el seguro.

C. Características generales.

1. Elementos personales.

• Conocer los diferentes elementos partícipes de la operación, asegurador, tomador, asegurado y beneficiario

2. Garantías cubiertas.

• Conocer las prestaciones de esta modalidad, como pago de ciertas sumas, coberturas de gastos asistenciales y/o farmacéuticos o la asistencia sanitaria del propio asegurador.

9. Planes de seguros de empresa. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender los sistemas de beneficios de las empresas con sus trabajadores susceptibles de ser cubiertos a través de una operación de seguros colectiva.

• Analizar su instrumentación y sus implicaciones legales, económicas y fiscales.

A. Concepto.

• Conocer que se entiende por beneficio empresarial asegurable y póliza de seguros colectiva.

B. Diferentes coberturas de los seguros colectivos de empresa.

• Conocer diferentes coberturas aplicables a los beneficios asegurables de las empresas con sus trabajadores.

1. Seguros colectivos de vida (ahorro/riesgo).

• Conocer seguros destinados a cubrir diferentes prestaciones como jubilación, invalidez y/o fallecimiento en activo.

2. Seguros colectivos de accidente (trabajo).

• Conocer los seguros destinados a cubrir de forma complementaria a los seguros de riesgo colectivos si la causa se ha derivado de un accidente.

3. Seguros colectivos de salud.

• Conocer los seguros de salud destinados a la cobertura por enfermedad o asistencia sanitaria de los empleados.

C. Compromisos por pensiones.

• Conocer qué se considera un compromiso por pensiones de la empresa con sus trabajadores, así como las obligaciones de la empresa para su exteriorización a través de una póliza de seguros, Plan de Pensiones de Empleo o combinación de ambos.

10. Planificación de coberturas personales. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender los mecanismos existentes para la realización eficaz de una planificación de las necesidades personales que puedan ocurrir en el ámbito más cercano al individuo.

A. Riesgos en el entorno personal y familiar (reducción de ingresos, incremento de gastos, etc.).

• Conocer y entender de los riesgos que pudieran derivarse en el ámbito más cercano al individuo ante la ocurrencia de una contingencia.

B. Métodos para evitar, reducir y sustituir posibles pérdidas.

• Conocer los mecanismos existentes en la actualidad para gestionar situaciones de necesidad.

11. Seguros contra daños y seguros patrimoniales. (NIVEL 1 DAF)

• Conocer las modalidades de seguros destinadas a la cobertura mediante una indemnización de los perjuicios económicos producidos por los daños a las cosas así como los seguros destinados a las coberturas por pérdidas de solvencia que la eventual ausencia de un individuo pudiera originar en un ámbito determinado.

A. Concepto.

• Conocer qué se entiende por seguro contra daños y seguros patrimoniales.

B. Modalidades.

• Conocer las múltiples variedades existentes dentro de los seguros contra daños, en función de los daños a cubrir.

C. Características generales.

• Conocer que aspectos son los fundamentales de ambas modalidades de seguros.

Módulo 5: Pensiones y Planificación de jubilación

CONTENIDOS DEL MODULO 5

1. Planes y Fondos de Pensiones

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Definición.

B. Principios rectores

C. Elementos personales.

D. Modalidades.

1. Según el tipo de entidad promotora.

2. Por el régimen de aportaciones y prestaciones.

3. Por la vocación inversora.

E. Rentabilidad y Riesgo.

F. Contingencias cubiertas y prestaciones

G. Supuestos de disposición anticipada

2. Principios básicos para la planificación de la jubilación.

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Definición de las necesidades en el momento de la jubilación

B. Coberturas de las pensiones públicas

C. Establecer prioridades financieras a corto, medio y largo plazo

D. Concretar el inicio del ahorro/previsión

E. Análisis periódico de las variables financiero-fiscales

3. Análisis de los ingresos y gastos en el momento de la jubilación

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Determinación de los objetivos financieros

B. Estimar la prestación por jubilación que proporcionará el sistema de

Seguridad Social (Previsión Social Pública)

C. Cálculo de los recursos disponibles para cumplir los objetivos (seguros de

vida ahorro, planes de pensiones, valores mobiliarios, inversiones

inmobiliarias, etc)

D. Presupuesto para la jubilación

E. Déficit o superávit potencial

4. Opciones de reembolso y rescate

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Supuestos de reembolso y rescate

B. Supuestos de disposición anticipada

C. Implicaciones de la jubilación anticipada

D. Consideraciones fiscales

5. Aspectos claves para la definición de estrategias en la planificación de la

jubilación

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Aspectos críticos en la definición de estrategias para la jubilación

B. Selección de productos. Incidencia de las variables financiero - fiscales

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 5

1. Planes y Fondos de Pensiones (NIVEL 1 DAF)

• Conocer el funcionamiento del vehículo de ahorro de previsión social por antonomasia, tanto desde un punto de vista normativo y funcional.

A. Definición.

• Conocer conceptualmente la diferencia entre Plan de Pensiones y Fondo de Pensiones, así como la terminología que engloba estos instrumentos.

B. Principios rectores.

• Conocer los cinco principios básicos que ha de cumplir todo Plan de Pensiones.

C. Elementos personales.

• Conocer los diferentes sujetos que pueden concurrir en un Plan de Pensiones, en función de sus derechos y obligaciones.

D. Modalidades.

• Conocer las diferentes clasificaciones existentes de los Planes de Pensiones.

1. Según el tipo de entidad promotora.

• Conocer la modalidad del Plan de Pensiones en función de las características de los elementos personales que lo conforman (individual, empleo y colectivo).

2. Por el régimen de aportaciones y prestaciones.

• Conocer la modalidad del Plan de Pensiones en función de las obligaciones estipuladas (aportación definida, prestación definida o mixto).

3. Por la vocación inversora.

• Conocer la modalidad del Plan en función de la distribución patrimonial de la cartera por modalidades de activos y sus limitaciones.

E. Rentabilidad y Riesgo.

• Conocer la gestión del binomio rentabilidad-riesgo en función de las características de los elementos personales del Plan, y sus diferencias con otro tipo de activos financieros.

F. Contingencias cubiertas y prestaciones.

• Conocer las coberturas de un Plan de Pensiones como única vía de hacer líquida la inversión y su forma de percepción.

G. Supuestos de disposición anticipada.

• Conocer los supuestos reglamentariamente reconocidos para recuperar la inversión efectuada sin haber incurrido en ninguna contingencia.

2. Principios básicos para la planificación de la jubilación.

• Conocer la situación de necesidad que puede ponerse de manifiesto en el momento de la jubilación de un trabajador, así como los actuales sistemas públicos y privados que existen en la actualidad para cubrir dichas necesidades.

A. Definición de las necesidades en el momento de la jubilación.

• Conocer la pérdida de poder adquisitivo por el paso de una situación de actividad laboral a una clase pasiva.

B. Beneficios de las pensiones públicas.

• Conocimiento del actual sistema público destinado a cubrir estas necesidades.

C. Establecer prioridades financieras a corto, medio y largo plazo.

• Conocimiento del horizonte temporal de las necesidades y su planificación financiera.

D. Concretar el inicio del ahorro/previsión.

• Conocer y entender las diferentes fases de la planificación de la jubilación en función de las condiciones personales de la persona a lo largo del tiempo.

E. Análisis periódico de las variables financiero-fiscales.

• Conocer y entender las formas de planificar el ahorro desde un punto de vista financiero-fiscal y no exclusivamente financiero.

3. Análisis de los ingresos y gastos en el momento de la jubilación.

• Conocer y entender la situación financiera que se producirá en el individuo en el momento de acaecer la jubilación así como analizar y seleccionar las posibles vías para su cobertura.

A. Determinación de los objetivos financieros.

• Conocer las pretensiones o necesidades del trabajador al alcanzar la jubilación

B. Estimar la prestación por jubilación que proporcionará el sistema de la Seguridad Social (Previsión Social Pública).

• Conocer y entender el sistema contributivo de la seguridad social para la prestación de jubilación: determinación de la cuantía en función de las cotizaciones, años de cotización y edad de jubilación, realización de proyecciones futuras.

C. Cálculo de los recursos disponibles para cumplir los objetivos (seguros de vida ahorro, planes de pensiones, valores mobiliarios, inversiones inmobiliarias, etc).

• Conocer como calcular los recursos disponibles para destinar a las necesidades propias de la jubilación.

D. Presupuesto para la jubilación.

• Calcular el coste de cobertura de las necesidades por la pérdida de ingresos a la jubilación.

E. Déficit o superávit potencial.

• Calcular la situación financiera ante la jubilación como comparación entre el presupuesto para la jubilación y los recursos disponibles.

4. Opciones de reembolso y rescate.

• Conocer y entender las posibilidades existentes de recuperar las inversiones finalistas destinadas a cubrir la jubilación.

• Analizar sus repercusiones financieras y fiscales.

A. Supuestos de reembolso y recate.

• Conocer las situaciones existentes de retorno de las inversiones.

B. Supuestos de disposición anticipada.

• Conocer los supuestos extraordinarios que pudieran anticipar las necesidades de percepción.

C. Implicaciones de la jubilación anticipada.

• Conocer la incidencia legal, financiera y fiscal de una situación de jubilación con anterioridad a la edad normal.

D. Consideraciones fiscales.

• Conocer el tratamiento fiscal en la recuperación de las inversiones.

• Analizar su optimización fiscal.

5. Aspectos claves para la definición de estrategias en la planificación de la jubilación.

• Conocer cuáles son los aspectos más relevantes a la hora de establecer una planificación de la jubilación, desde un punto de vista legal, de financiación, de liquidez, de rentabilidad y de recuperación.

• Analizar la mejor opción de planificación.

A. Aspectos críticos en la definición de estrategias para la jubilación.

• Analizar la incidencia de las variables financiero-fiscales.

B. Selección de productos.

• Conocer los productos financieros susceptibles de canalizar las inversiones para la jubilación, desde un punto de vista financiero fiscal.

Módulo 6: Planificación Inmobiliaria

CONTENIDOS DEL MODULO 6

1. La inversión inmobiliaria

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Definición y principales características.

B. Clasificación de la inversión inmobiliaria.

1. Según el tipo de suelo.

2. Según la actividad inmobiliaria.

C. Rentabilidad y Riesgo de la inversión inmobiliaria.

D. Fiscalidad de la inversión inmobiliaria

1. Por tenencia.

2. Por transmisión.

E. Vehículos para la inversión y planificación inmobiliaria

1. Cuentas viviendas.

2. Fondos y sociedades de inversión inmobiliarias.

3. Sociedades patrimoniales inmobiliarias.

4. Sociedades de arrendamientos de viviendas.

2. Productos hipotecarios y métodos de amortización

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis y aplicación

A. Requisitos para la concesión

B. Métodos de amortización: Francés y Lineal

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 6

1. La inversión inmobiliaria.

A. Definición y principales características.

• Conocer las características generales del mercado inmobiliario, así como su evolución históricas y las perspectivas de este sector.

B. Clasificación de la inversión inmobiliaria.

1. Según el tipo de suelo.

2. Según la actividad inmobiliaria.

• Conocer la clasificación de este tipo de inversión según el tipo de suelo y según la actividad inmobiliaria que se realiza distinguiendo entre mercado de viviendas, de oficinas, centros comerciales y locales de negocio, logístico e industrial y otros.

C. Rentabilidad y riesgo de la inversión inmobiliaria.

• Conocer y entender el binomio rentabilidad-riesgo en este tipo de inversión y la ciclicidad de la misma, comparándola con la inversión financiera tradicional.

D. Fiscalidad de la inversión inmobiliaria.

1. Por tenencia.

• Conocer y entender cual es el impacto fiscal por la pura tenencia y explotación de inmuebles ya sea su tenedor persona física o jurídica.

2. Por transmisión.

• Conocer y entender cual es el impacto fiscal por la transmisión de inmuebles ya sea su tenedor persona física o jurídica.

E. Vehículos para la inversión y planificación inmobiliaria.

1. Cuentas viviendas.

• Conocer y entender esta vía de planificación fiscal que ofrece el legislador como medida de deducción sobre la cuota del IRPF a la persona física, y calcular el importe de la misma.

2. Fondos y sociedades de inversión inmobiliarias.

• Conocer y entender las diferencias principales existentes entre FII y SII.

• Conocer y entender la definición de IIC de carácter no financiero, las ventajas de inversión en inmuebles a través de Fondos de Inversión Inmobiliaria, la normativa básica a aplicar a los FII y a las SII, los tipos de FII y SII, las características básicas de estos tales como: patrimonio mínimo inicial, número de partícipes, liquidez, valor liquidativo de las participaciones, inversiones materializables, comisiones a aplicar, etc.

• Conocer y entender las funciones, derechos y deberes de la sociedad gestora, la sociedad depositaria y la sociedad de tasación.

• Conocer y entender como se realiza la valoración del patrimonio del FII y el cálculo del valor liquidativo.

• Conocer y entender las dificultades a las que se enfrentan los FII: coeficiente de inversión mínimo en vivienda y plazo para materializarlo, coeficiente de liquidez, liquidez anual obligatoria.

• Conocer y entender los límites a la inversión los FII.

• Conocer y entender las obligaciones estipuladas en cuanto a la información los FII han de reportar tanto a la CNMV como a los participes.

3. Sociedades patrimoniales inmobiliarias.

• Conocer y entender la definición de sociedad patrimonial y los requisitos legales necesarios para formarla, como se configura y determina la base imponible de los rendimientos de la sociedad patrimonial para su tributación en el IS, el tipo de gravamen y las deducciones de la cuota integra, así como la deducción por reparto de dividendos.

4. Sociedades de arrendamiento de vivienda.

• Conocer y entender la definición de sociedad de arrendamiento de vivienda así como los requisitos necesarios para formarla y cuales son las ventajas fiscales de ella por la funcionalidad que comportan.

2. Productos hipotecarios y métodos de amortización.

A. Requisitos para la concesión.

• Conocer y entender cuales son los principales parámetros que se tienen en cuenta para la concesión de un préstamo hipotecario tales como: cuantía del préstamo, edad del solicitante, experiencia en productos de activos (tarjetas de crédito, préstamos personales, etc.), tipo de actividad que desarrolla (trabajador por cuenta propia o cuenta ajena), etc., y saber en que consiste un sistema de scoring.

B. Métodos de amortización: Francés y Lineal.

• Conocer y entender ambos métodos de amortización.

• Calcular la anualidad en ambos sistemas.

Módulo 7: Fiscalidad de las Inversiones

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis y Aplicación

CONTENIDOS DEL MODULO 7

1. Marco tributario.

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Impuesto sobre las Renta de Personas Físicas (IRPF).

1. Introducción.

2. Concepto de base imponible.

3. Rendimientos del trabajo y de las actividades económicas.

4. Rendimientos del capital.

5. Ganancias y pérdidas patrimoniales.

6. Régimen de imputación de rentas.

7. Liquidación del impuesto.

B. Impuesto de Sociedades.

1. Ámbito de aplicación.

2. Régimen general de tributación.

C. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. Ámbito de aplicación.

2. Hecho imponible.

3. Valoración de los bienes y derechos.

4. Liquidación del impuesto.

D. Imposición de no residentes.

1. Marco normativo de la imposición del no residente.

2. Impuesto sobre la Renta de no Residentes (IRNR).

2. Fiscalidad de las operaciones financieras

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis y Aplicación

A. Depósitos bancarios.

B. Activos financieros.

C. Renta variable.

D. Instituciones de inversión colectiva.

E. Instrumentos derivados e híbridos financieros.

F. Planes de pensiones.

G. Seguros de vida individuales.
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3. Planificación fiscal

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis

A. Optimización fiscal del IRPF

B. Planificación sucesoria

C. Planificación Patrimonial.

1. Régimen fiscal de la empresa familiar.

2. La sociedad holding y las entidades de tenencia de valores extranjeros.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 7

1. Marco Tributario (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender la fiscalidad con la que tiene que enfrentarse un inversor (IRPF, IRNR, ISD, etc.), ya sea este persona física y/o jurídica, para procurar una planificación fiscal óptima tanto del retorno de sus inversiones (rentas obtenidas) como de los gastos asociados (desinversiones), teniendo en cuenta que en cuenta conceptos básicos como el de rentabilidad financiero fiscal.

A. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) (NIVEL 1 DAF)

1. Introducción

• Conocer y entender las características definitorias del IRPF bajo un esquema de imposición dual, distinguiendo conceptos básicos como impuesto personal, impuesto directo, impuesto progresivo.

• Conocer y entender como se configura la estructura de este impuesto y una serie de conceptos fundamentales como pueden ser: hecho imponible, renta sujeta y no sujeta, renta exenta, presunción de onerosidad, rentas vinculadas, reglas de individualización e imputación temporal de rentas, esquema básico de liquidación, mecanismo de retenciones, pagos a cuenta y pagos fraccionados, sanciones e infracciones tributarias, etc., así como su relación con los otros impuestos tales como el IRNR, ISD e IS.

• Conocer y entender el funcionamiento básico de las retenciones y pagos a cuenta como obligaciones tributarias autónomas pero vinculadas a la tributación final por el Impuesto.

2. Concepto de base imponible

• Conocer y entender qué componentes integran la base imponible (renta general y renta del ahorro)

3. Rendimientos del trabajo y de las actividades económicas

• Conocer y entender cuáles son las rentas que configuran los rendimientos del trabajo y sus diferentes fuentes, así como su clasificación entre rentas dinerarias y en especie, y rendimientos asimilados a rendimientos del trabajo. En particular, conocer y entender la valoración de las retribuciones en especie del trabajo personal.

• Calcular el rendimiento neto del trabajo personal, partiendo del rendimiento íntegro y aplicando los gastos deducibles.

• Conocer y entender en que casos estas rentas pueden reducirse atendiendo a su período de generación o por su percepción de forma notoriamente irregular y en que cuantía.

• Conocer y entender la diferencia entre rendimiento del trabajo personal y rendimientos de las actividades económicas y, dentro de éstos últimos, conocer los métodos de cálculo del rendimiento neto.

4. Rendimientos del capital

• Conocer y entender cuáles son las rentas que forman los rendimientos del capital y sus diferentes fuentes, así como su distinción entre rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario.

• Calcular el rendimiento neto del capital mobiliario e inmobiliario, partiendo del rendimiento íntegro y aplicando los gastos deducibles y reducciones existentes.

5. Ganancias y pérdidas patrimoniales

• Conocer y entender cuales son las ganancias y pérdidas patrimoniales sujetas a tributación por el IRPF y sus diferentes fuentes.

• Conocer, entender y aplicar el cálculo del importe de las ganancias patrimoniales que se integran en la base imponible (reglas generales o especiales de cálculo), y, en particular, calcular la ganancia patrimonial integrable cuando resulta de aplicación el régimen transitorio de eliminación de los coeficientes de abatimiento para transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos antes del 31-12-1994.

• Conocer, entender y aplicar el funcionamiento de la norma antiaplicación para las rentas procedentes de este tipo de elementos patrimoniales.

• Conocer y entender las retenciones a cuenta aplicables a determinadas rentas calificadas como ganancias y pérdidas patrimoniales.

6. Régimen de imputación de rentas

• Conocer y entender en que consisten los distintos regímenes de imputación de rentas, haciendo especial énfasis en el régimen de imputación de rentas de naturaleza inmobiliaria.

• Calcular la cuantía que quedará gravada y que contempla la ley para este tipo de activos en virtud de la fecha de revisión catastral.

• Conocer y entender el resto de regímenes de imputación de rentas (transparencia fiscal internacional, cesión de derechos de imagen, inversiones en instituciones de inversión colectiva domiciliadas en paraíso fiscal).

7. Liquidación del impuesto

• Conocer y entender cuáles son las reglas de integración y compensación de rentas en las bases imponibles general y del ahorro. Asimismo, conocer y entender las reducciones en las bases imponibles para el cálculo de las bases liquidables, identificando los conceptos de inversión en determinados instrumentos de previsión social que reducen la base imponible general.

• Conocer y entender cuáles son las escalas progresivas de gravamen (estatal y autonómica o complementaria) aplicables a la base liquidable general y saberlas aplicar para el cálculo de la cuota íntegra.

• Conocer, entender y aplicar el tipo fijo de gravamen a la base imponible del ahorro.

• Conocer, entender y aplicar las escalas progresivas de gravamen a las cuantías en concepto de mínimo personal y por descendientes para la detracción de estos conceptos en la cuota del Impuesto.

• Conocer, entender y aplicar las deducciones en la cuota íntegra, en particular la deducción por inversión en vivienda habitual, para el cálculo de la cuota líquida.

• Conocer, entender y aplicar los conceptos de reducción en la cuota líquida (deducciones por doble imposición internacional y retenciones y pagos a cuenta) para el cálculo de la cuota diferencial.

• Conocer y entender la diferencia entre tributación conjunta e individual, los conceptos de unidad familiar, periodo de devengo del impuesto y periodo impositivo, saber en que casos existe la obligación de presentar o no declaración, los plazos de presentación, que se entiende por declaración complementaria, entender en que consiste la exención de la

plusvalía en transmisiones de inmuebles por reinversión en la adquisición de un nuevo inmueble que constituya la vivienda habitual del contribuyente, los conceptos de intereses de demora, sanción y prescripción.

B. Impuesto sobre Sociedades (IS) (NIVEL 1 DAF)

1. Ámbito de aplicación

• Conocer el ámbito de aplicación de este impuesto así como su relación con respecto a otros impuestos: IRPF, IRNR y ISD.

• Conocer y entender la estructura básica del mismo, poniendo especial énfasis en el cálculo de la base imponible, que toma como referencia inicial la información contable y su modificación mediante la realización de ajustes fiscales.

2. Régimen general de tributación

• Conocer la estructura básica del impuesto y el cálculo de la cuota tributaria de los sujetos pasivos que tributan de conformidad con el régimen general de tributación. Conocer y entender los principales ajustes en la base imponible.

• Conocer, entender y aplicar los principales incentivos fiscales, tales como deducciones y bonificaciones en la cuota, en especial la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios y las deducciones por doble imposición interna e internacional.

C. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

1. Ámbito de aplicación

• Conocer el ámbito de aplicación de este impuesto así como sus principales características y su relación con respecto a otros impuestos: IRPF, IRNR y IS.

• Conocer y entender el carácter de impuesto cedido a las Comunidades Autónomas y conocer qué competencias normativas pueden asumir las distintas Comunidades Autónomas en relación con este Impuesto.

2. Hecho imponible

• Conocer y entender las distintas formas del hecho imponible: adquisiciones mortis causa, adquisiciones inter vivos y percepciones de seguros de vida.

• Conocer los conceptos de causante, causahabiente, donante y donatario o favorecido.

3. Valoración de los bienes y derechos

• Conocer y entender la estructura básica de liquidación del Impuesto bajo sus diferentes modalidades y el concepto de valor real para la integración de los diferentes bienes y derechos que configuran la base imponible de este impuesto.

4. Cálculo de la cuota.

• Conocer y entender como se liquida este impuesto (haciendo especial hincapié en las reducciones aplicables en cada caso, sucesiones y donaciones), los puntos de conexión que determinan la tributación final y la normativa autonómica que resulte de aplicación, el lugar donde se procede al pago del mismo, y los plazos de liquidación aplicables tanto en donaciones como en sucesiones.

D. Imposición de no residentes.

1. Marco normativo de la imposición del no residente

• Conocer y entender el juego conjunto de la normativa interna española en materia de imposición de no residentes (Impuesto sobre la Renta de no Residentes) y los convenios de doble imposición sobre la renta y el patrimonio.

• Conocer y entender el concepto de residencia fiscal y los criterios fiscales para la determinación de la misma.

2. El Impuesto sobre la Renta de no Residentes (IRNR)

• Conocer como se configura el IRNR así como las modalidades de gravamen que admite, y las relaciones que existen con el IRPF y el IS.

• Conocer las rentas que se consideran obtenidas en España y cuáles son las rentas exentas.

• Conocer y entender quienes tienen que pagar este impuesto y bajo qué modalidades (imposición con establecimiento permanente en España y sin mediación de establecimiento permanente en España).

• Conocer y entender el mecanismo de retenciones a cuenta en el IRNR.

2. Fiscalidad de las operaciones financieras (NIVEL 1 DAF)

A. Depósitos bancarios.

• Conocer y entender (IRPF) la calificación fiscal de los rendimientos de este tipo de productos financieros, dinerarios y en especie, así como calcular el rendimiento integrable en la base imponible y las retenciones (en el caso de que procedan practicarlas).

• Conocer y entender el régimen de compensaciones fiscales para inversiones en depósitos realizadas antes de 20-01-2006.

• Conocer y entender (IRNR, IS) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto y como se determina la cuantía por la que deben tributar.

• Conocer y entender (ISD) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto.

B. Activos financieros
• Conocer y entender (IRPF) la calificación fiscal de las rentas procedentes de este tipo de inversiones, tanto por la percepción de cupones como por la transmisión, amortización, canje, reembolso o conversión de este tipo de inversiones, y calcular el importe de la renta que se integra en la base imponible del impuesto tras la consideración del régimen de gastos deducibles.

• Conocer y entender el régimen de compensaciones fiscales para inversiones anteriores a 20-01-2006.

• Conocer y entender (IRPF) cuándo procede aplicar retención a cuenta o no, y calcular en cada caso el rendimiento íntegro.

• Conocer, entender y aplicar (IRPF) la norma antiaplicación de rendimientos del capital mobiliario negativos por desinversiones en este tipo de productos.

• Conocer, entender y aplicar (IRPF) el régimen fiscal asociado a la operativa de lavado de cupón, la operativa de compraventa de activos financieros con pacto de retrocesión (REPO), cuentas y depósitos financieros y el régimen fiscal de las denominadas obligaciones bonificadas.

• Conocer y entender el régimen de compensaciones fiscales para inversiones en activos financieros realizadas antes de 20-01-2006.

• Conocer y entender (IRNR, IS) cómo se integran estos activos en la base imponible del impuesto y cómo se determina la cuantía por la que deben figurar.

• Conocer y entender (ISD) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto.

• Conocer y entender las obligaciones de suministro de información vinculadas al pago de intereses a no residentes (Directiva del ahorro).

C. Renta variable.

• Conocer, entender y aplicar (IRPF) la calificación fiscal de las rentas procedentes del cobro de dividendos y rentas asimiladas y de la transmisión de acciones.

• Conocer, entender y aplicar (IRPF) la tributación de los dividendos, el importe de exención anual aplicable a este tipo de rentas y el funcionamiento de la norma antilavado de dividendos en relación con la aplicación de la exención.

• Conocer y entender (IRPF) el cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial derivada de la transmisión de acciones, cotizadas y no cotizadas. En particular, el funcionamiento de la regla FIFO, la normativa antiaplicación de pérdidas por operaciones con valores, y el

cálculo de la ganancia patrimonial integrable cuando resulta de aplicación el régimen transitorio de eliminación de los coeficientes de abatimiento para transmisiones de valores, cotizados y no cotizados, adquiridos antes del 31-12-1994.

• Conocer, entender y aplicar (IRPF) la fiscalidad asociada a determinadas operaciones con valores de renta variable, tales como la venta de derechos de suscripción preferente, la entrega de acciones total o parcialmente liberadas y las operaciones de reducción de capital (con devolución de aportaciones, con devolución de la prima de emisión y con

amortización de acciones en circulación).

• Conocer y entender (IRNR, IS) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto y como se determina la cuantía por la que deben figurar.

• Conocer y entender (ISD) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto.

D. Instituciones de Inversión Colectiva.

• Conocer y entender (IRPF) la tipología de estas instituciones y la calificación fiscal de las rentas procedentes de reembolsos y de transmisiones de este tipo de inversiones.

• Conocer y entender cómo se calcula la renta integrable en la base imponible, y el régimen de retenciones a cuenta. En particular, conocer, entender y aplicar el denominado régimen de diferimiento por traspasos y la forma de calcular la renta integrable cuando resulta de aplicación el régimen transitorio de eliminación de los coeficientes de abatimiento para transmisiones de valores, cotizados y no cotizados, adquiridos antes del 31-12-1994.

• Conocer, entender y aplicar el funcionamiento de la regla FIFO y la normativa antiaplicación de pérdidas por operaciones con acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva.

• Conocer y entender las diferencias en la fiscalidad de las instituciones de inversión colectiva extranjeras, incluyendo las domiciliadas en paraíso fiscal, las instituciones garantizadas, los fondos de inversión cotizados y las instituciones por compartimentos.

• Conocer y entender (IRNR, IS) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto y como se determina la cuantía por la que deben figurar.

• Conocer y entender (ISD) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto.

E. Instrumentos derivados e híbridos financieros

• Conocer y entender la calificación y el régimen fiscal (IRPF) aplicable a las inversiones en instrumentos derivados (futuros, opciones, swaps, etc), tanto si los mismos son regulados como si se trata de instrumentos fuera de mercado.

• Conocer y entender (IRPF) la calificación fiscal y el régimen fiscal asociado a la realización de inversiones en los siguientes instrumentos financieros híbridos, tanto híbridos de deuda como híbridos de capital: contratos financieros atípicos, warrants, certificados, participaciones preferentes, deuda subordinada y obligaciones convertibles.

F. Planes de pensiones

• Conocer y entender (IRPF) el funcionamiento de este tipo de productos de ahorro-previsión social y el régimen fiscal asociado a las inversiones en este tipo de productos y a la percepción de rentas procedentes de planes de pensiones. Delimitación con el ISD.

• Conocer, entender y aplicar cómo se reducen en la base imponible del IRPF las aportaciones a planes de pensiones y otros instrumentos de previsión social, calcular la cuantía de reducción y como se reduciría la base imponible de futuros ejercicios por contribuir en planes de pensiones por insuficiencia de la base imponible, así como en número de años máximo en los cuales esto se puede hacer.

• Conocer y entender (IRPF) la tributación de las prestaciones procedentes de planes de pensiones. En particular, conocer, entender y aplicar el régimen transitorio para prestaciones de planes de pensiones que procedan de aportaciones anteriores a 1-01-2007.

• Conocer y entender la calificación y el régimen fiscal de las inversiones en seguros privados para la cobertura de la dependencia severa o gran dependencia.

• Conocer y entender (IRNR) como se integran (cuando proceda) estos activos en la base imponible del impuesto y como se determina la cuantía por la que deben figurar.

• Conocer y entender (IS) como se calcula la cuantía de la reducción para aquellas empresas que contribuyan en planes de pensiones a favor de sus empleados.

G. Seguros de vida individuales

• Conocer y entender cuando se debe tributar por una inversión de este tipo en el IRPF y cuándo en el ISD.

• Conocer y entender (IRPF) la calificación y el régimen fiscal asociado a las rentas procedentes de inversiones en seguros de vida individuales, tanto si los mismos se perciben en forma de capital único (capitales diferidos) como si se perciben en forma de rentas (temporales y vitalicias, inmediatas y diferidas).

• Conocer y entender el régimen de compensaciones fiscales para inversiones en seguros de vida realizadas antes de 20-01-2006.

• Conocer y entender la fiscalidad de los Unit Linked y de los PPA (Planes de Previsión Asegurados) y también la de los Planes Individuales de Ahorro Sistemático.

• Conocer y entender (IRNR, IS) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto y como se determina la cuantía por la que deben figurar.

• Conocer y entender (ISD) como se integran estos activos en la base imponible del impuesto y si proceden reducciones, saber su cuantía.

3. Planificación fiscal

A. Optimización fiscal del IRPF

• Conocer y entender las diversas técnicas de planificación fiscal de ambos impuestos atendiendo a su marco tributario, tales como la elección de la mejor inversión en términos de rentabilidad financiero-fiscal, aprovechamiento fiscal de la reglas de integración y compensación de renta el IRPF.

• Planificación sucesoria

• Conocer y entender los impuestos que afectan/afectarán a la sucesión patrimonial y ver la relación que existen entre ambos con el objeto de optimizar la factura fiscal.

B. Planificación Patrimonial

1. Régimen fiscal de la empresa familiar.

• Conocer y entender que se entiende por empresa familiar desde el punto fiscal y saber optimizar su fiscalidad en base a los impuestos que les afecten.

2. La sociedad holding y las entidades de tenencia de valores extranjeros

• Conocer y entender que se entiende como sociedad holding, filial y sucursal desde el punto fiscal y saber optimizar su fiscalidad en base a los impuestos que les afecten.

Módulo 8: Gestión de Carteras.

CONTENIDOS DEL MODULO 8

1. Riesgo y marco de rendimiento

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, y Aplicación

A. Rendimiento de un activo.

B. Rendimiento de una cartera.

C. Volatilidad de un activo.

D. Riesgo de una cartera de valores.

E. El concepto de diversificación.

F. Supuesto de hipótesis de normalidad.

2. Mercados de capital eficientes

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, y Aplicación

A. El concepto de eficiencia en los mercados de capitales

B. Diferentes hipótesis de eficiencia de los mercados

C. Consecuencias de la eficiencia del mercado y anomalías

3. Teoría de Carteras

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, y Aplicación

A. Aspectos fundamentales de la Teoría de Carteras.

B. Selección de la cartera óptima.

C. Modelo de mercado de Sharpe.

1. Justificación del modelo.

2. Riesgo sistemático y no sistemático de una cartera.

3. Beta de una cartera.

D. Modelo de equilibrio de los activos (CAPM).

1. Capital Market Line (CML).

2. Security Market Line (SML)

E. Otros modelos teóricos: Graham y Dodd.

4. Proceso de Asignación de activos:

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, y Aplicación

A. Definición.

B. Distribución de activos: Matriz de Asset Allocation

C. Elaboración de Carteras Modelo.

D. Diferentes tipos de Asignación de Activos.

1. Asignación Estratégica.

2. Asignación Táctica.

5. Medición y Atribución de resultados

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, y Aplicación

A. Medidas del Rentabilidad.

1. Rentabilidad simple.

2. Rentabilidad del inversor.

3. Rentabilidad del gestor

B. Medidas de rentabilidad ajustada al riesgo.

1. Ratio de Sharpe.

2. Ratio de Treynor.

3. Alfa de Jensen.

4. Tracking-error.

5. Ratio de Información.

6. Concepto de VaR.

C. Comparación con un índice de referencia: Benchmark.

D. Aplicación al análisis y selección de fondos.

E. Atribución de resultados: Proceso y cálculos.

6. Información del rendimiento a los clientes

Designaciones taxonómicas: Conocimientos, Análisis, y Aplicación

A. Atribución resultados a corto y largo plazo.

B. Normas internacionales de presentación de resultados: Global Investment Performance Standard GIPS.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 8

1. Riesgo y marco de rendimiento (NIVEL 1 DAF)

A. Rendimiento de un activo (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender la diferencia entre la rentabilidad histórica y la rentabilidad esperada de un activo.

• Conocer, entender y calcular la rentabilidad simple como forma de medir la rentabilidad de un activo en un periodo.

• Conocer los problemas existentes para estimar rentabilidades históricas (tamaño muestra, dividendos, periodo de análisis,…) y rentabilidades esperadas (número de escenarios, probabilidades,…)

• Entender y calcular la rentabilidad media obtenida por un activo durante un periodo histórico.

• Entender y calcular la rentabilidad esperada de un activo por extrapolación de rentabilidades históricas y por el método de escenarios.

• Entender y calcular la rentabilidad anualizada de un activo

B. Rendimiento de una cartera (NIVEL 1 DAF)

• Entender y calcular el concepto de peso o ponderación de un activo en una cartera.

• Calcular la rentabilidad histórica y la rentabilidad esperada de una cartera de varios títulos.

C. Volatilidad de un activo (NIVEL 1 DAF)

• Conocer algunos conceptos de riesgo de inversión en un activo

• Conocer la definición de riesgo que se mide con la volatilidad

• Conocer algunas ventajas y desventajas de la volatilidad como medida de riesgo de un activo.

• Entender el significado de la volatilidad cuando se comparan dos activos

• Calcular la volatilidad histórica de un activo

• Calcular la volatilidad esperada de un activo por escenarios

• Entender y calcular la volatilidad anualizada de un activo

D. Riesgo de una cartera de valores

• Conocer la medida de riesgo de una cartera más utilizada: la volatilidad

• Calcular la volatilidad de una cartera para dos activos con riesgo

• Entender y calcular la volatilidad de una cartera con dos activos con riesgo cuando el coeficiente de correlación entre ellos es +1, 0 y -1.

• Entender y calcular la volatilidad de una cartera para dos activos cuando uno de ellos tiene riesgo nulo

• Conocer el significado de la fórmula de la volatilidad para tres o más activos, sin necesidad de calcularlo.

E. El concepto de diversificación

• Entender que el objetivo de la construcción de carteras es la reducción del riesgo y no tanto maximizar la rentabilidad.

• Entender la importancia del coeficiente de correlación para reducir la volatilidad de una cartera.

• Entender que la reducción del riesgo no va necesariamente asociado a tener una cartera con muchos títulos.

• Entender que una cartera puede estar diversificada con pocos títulos.

• Entender que en determinadas condiciones, con dos activos con volatilidad positiva puede construirse una cartera con riesgo nulo.

F. Supuestos de la hipótesis de normalidad (NIVEL 1 DAF)

• Conocer y entender el significado de la ley Normal (Campana de Gauss) así como los parámetros que determinan su forma.

• Calcular con unas probabilidades aproximadas del 68% y del 95%, en qué intervalos de rentabilidades se moverán un activo o una cartera en un periodo.

• Entender y calcular las rentabilidades superiores e inferiores que generan las colas aproximadas de probabilidad del 16% y del 2,5% de la ley normal.

• Entender y calcular que, manteniendo unas condiciones de rentabilidad y volatilidad, la probabilidad de perder dinero en un activo o una cartera es menor a largo que a corto plazo.

2. Mercados de capitales eficientes

A. El concepto de eficiencia en los mercados de capitales

• Conocer el significado de mercado de capitales eficiente

• Conocer y entender la diferencia entre información histórica, información actual pública e información actual privada.

• Conocer las características de un mercado eficiente (transparencia, amplitud, homogeneidad, libertad, flexibilidad y estabilidad).

• Conocer las consecuencias de que un mercado sea eficiente.

B. Diferentes hipótesis de eficiencia de los mercados

• Conocer los grados o niveles de eficiencia que se pueden establecer para un mercado.

• Conocer cuando un mercado es eficiente a nivel débil.

• Conocer cuando un mercado es eficiente a nivel intermedio o semifuerte.

• Conocer cuando un mercado es eficiente a nivel fuerte.

C. Consecuencias de la eficiencia del mercado y anomalías

• Conocer qué técnicas pueden utilizarse cuando un mercado no es eficiente.

• Conocer qué técnicas deberían utilizarse cuando un mercado es eficiente a nivel débil.

• Conocer qué técnicas deberían utilizarse cuando un mercado es eficiente a nivel intermedio o semifuerte.

• Conocer qué técnicas deberían utilizarse cuando un mercado es eficiente a nivel fuerte.

• Conocer que consecuencias tendría en los precios un mercado eficiente a nivel fuerte. Comportamiento aleatorio de los precios.

• Conocer algunas anomalías de mercado (Fin de ejercicio, fin de semana, efecto vacaciones, efecto control,…).

3. Teoría de Carteras

A. Aspectos fundamentales de la Teoría de Carteras

• Conocer algunos modelos que forman parte de la Teoría de Carteras

• Conocer y entender el concepto de cartera factible, cartera eficiente y frontera eficiente

• Conocer y entender las hipótesis más importantes del modelo mediavarianza (Markowitz)

• Conocer que la frontera eficiente de dicho modelo está delimitada por la cartera de máxima rentabilidad esperada y la cartera de mínima volatilidad.

• Entender la forma parabólica de la frontera eficiente del modelo mediavarianza.

• Calcular la composición de la cartera de máxima rentabilidad esperada.

• Calcular la composición de la cartera de mínima volatilidad para dos activos con riesgo. Aplicar a los casos particulares en que el coeficiente de correlación entre los activos sea +1, 0 y -1.

• Entender y calcular la forma lineal de la frontera eficiente cuando en la cartera existe un activo sin riesgo.

B. Selección de la cartera óptima

• Conocer los tipos de inversores según su grado de aversión al riesgo

• Entender la idea de cartera óptima de un inversor según su grado de aversión al riesgo

• Conocer y entender el significado de las curvas de indiferencia rentabilidad-riesgo para un inversor

• Conocer y entender las formas de las curvas de indiferencia para un inversor averso al riesgo

• Entender que la cartera óptima es la cartera de la frontera eficiente tangente a la mayor curva de indiferencia.

C. Modelo de mercado de Sharpe

1. Justificación del modelo

• Conocer el problema que surge al querer construir carteras con muchos títulos según el modelo media-varianza

• Conocer y entender el concepto de línea característica de un título

• Conocer y entender la importancia del coeficiente de determinación a la hora de interpretar la línea característica de un título

• Conocer, entender y calcular el coeficiente beta de un activo

• Conocer y entender la clasificación de un activo a partir de su coeficiente beta

• Conocer los factores que afectan al significado del coeficiente beta de un activo

• Conocer, entender y calcular el coeficiente alfa de un activo

• Entender y calcular la rentabilidad esperada de un activo a partir de su línea característica

2. Riesgo sistemático y no sistemático de una cartera

• Conocer y entender el concepto de riesgo sistemático de un título

• Conocer y entender el concepto de riesgo no sistemático de un título

• Conocer el concepto de riesgo total de un título

• Conocer, entender y calcular el riesgo sistemático de una cartera

• Conocer y entender el riesgo no sistemático de una cartera

• Conocer el concepto de riesgo total de una cartera

• Entender la importancia del riesgo sistemático en una cartera diversificada

3. Beta de una cartera

• Conocer, entender y calcular el coeficiente beta de una cartera

• Conocer y entender la clasificación de una cartera a partir de su beta

• Entender la importancia del coeficiente beta en una cartera diversificada

• Conocer, entender y calcular el coeficiente alpha de una cartera

• Conocer y entender el concepto de línea característica de una cartera

• Entender y calcular la rentabilidad esperada de una cartera a partir de su línea característica

D. Modelo de equilibrio de los activos (CAPM)

• Conocer las hipótesis más importantes del modelo.

1. Capital Market Line (CML)

• Entender porque la CML es la frontera eficiente según el modelo CAPM.

• Conocer y entender el concepto de cartera de mercado.

• Entender porque todas las carteras eficientes del modelo son proporcionales a la cartera de mercado (teorema de separación).

• Calcular la ecuación de la recta CML.

• Entender el significado de la pendiente de la recta CML.

• Calcular la composición de la cartera eficiente conocida la rentabilidad esperada o bien la volatilidad de la cartera deseada por el inversor.

2. Security Market Line (SML)

• Conocer el significado de los activos y carteras que forman parte de la SML.

• Entender el significado de activo infravalorado y sobrevalorado.

• Calcular la ecuación de la recta SML.

• Calcular la rentabilidad teórica de un activo o una cartera y averiguar si se encuentra infra/sobrevalorado.

• Conocer la relación entre la CML y la SML.

E. Otros modelos teóricos: Graham y Dodd

• Conocer las características que debe cumplir una acción para considerarse infravalorada

• Conocer las ventajas e inconvenientes de este modelo

4. Proceso de Asignación de activos

A. Definición

• Conocer los posibles objetivos de la inversión

• Conocer el horizonte temporal de inversión y, si procede, el horizonte temporal de revisión de la cartera

• Conocer algunas de las restricciones que puede imponer el inversor a la hora de establecer la inversión

• Conocer algunas de las restricciones legales que puede imponer el mercado a la hora de establecer la inversión

• Conocer la importancia de los mercados y del entorno económicofinanciero al establecer la política de inversión

• Conocer el perfil de riesgo del inversor

• Conocer y entender el tipo de gestión que se puede realizar de una cartera: Gestión activa y gestión pasiva

B. Distribución de activos: Matriz de Asset Allocation

• Conocer la tipología de activos que más importancia tiene al construir una cartera (Mercado monetario, renta fija, renta variable,…) y su relación rentabilidad-riesgo

• Conocer la distribución sectorial que se desea realizar de la cartera y su relación rentabilidad-riesgo

• Conocer la distribución geográfica que se desea realizar de la cartera y su relación rentabilidad-riesgo

C. Elaboración de Carteras Modelo

• Conocer el concepto de benchmark o índice de referencia.

• Conocer algunos benchmark de nivel nacional, sectorial, global, …

• Conocer y entender las características generales de un benchmark.

• Conocer algunos criterios para construir carteras modelo o carteras de referencia.

• Conocer la idea del nivel de exposición de cada benchmark de la cartera modelo en términos de porcentaje entre bandas.

D. Diferentes tipos de Asignación de Activos

1. Asignación Estratégica

• Conocer el universo de activos y ponderaciones a largo plazo de cada categoría de activos.

• Conocer y entender la estrategia de rebalanceo o reequilibrio periódico de la cartera.

• Conocer y entender la estrategia de gestión estática o de comprar y mantener la cartera inicial.

2. Asignación Táctica 

• Conocer algunas circunstancias coyunturales a corto plazo que provoquen el cambio de la asignación estratégica.

• Conocer y entender la estrategia de security selection de selección de activos a corto plazo.

• Conocer y entender la estrategia de market timing o de momentos más adecuados para realizar la inversión.

5. Medición y Atribución de resultados

A. Medidas de Rentabilidad

1. Rentabilidad simple

• Conocer y entender la importancia de esta medida en la gestión de carteras.

• Entender y calcular la rentabilidad simple de un activo o una cartera en un periodo temporal.

2. Rentabilidad del inversor

• Conocer las medidas de rentabilidad que tienen en cuenta los movimientos de flujos monetarios que son responsabilidad del inversor.

• Entender la TIR como medida de la rentabilidad del inversor.

3. Rentabilidad del gestor

• Entender la TGR como medida de la rentabilidad del gestor de carteras.

• Entender y calcular la TGR, demostrando que es independiente de los flujos monetarios que realiza el inversor.

• Entender que de la comparación entre la TIR y la TGR se puede averiguar el acierto o fracaso del inversor en la estrategia market timing.

B. Medidas de Rentabilidad ajustadas al riesgo

• Entender la importancia de la rentabilidad obtenida por una cartera el gestor respecto del riesgo asumido.

1. Ratio de Sharpe

• Conocer y entender el significado del ratio.

• Calcular el ratio de Sharpe de una cartera y del benchmark de referencia.

2. Ratio de Treynor

• Conocer y entender el significado del ratio.

• Calcular el ratio de Treynor de una cartera y del benchmark de referencia.

3. Alfa de Jensen

• Conocer y entender el significado del Alfa.

• Calcular el Alfa de Jensen de una cartera.

4. Tracking error

• Conocer y entender el concepto de tracking error.

• Calcular el tracking error de una cartera.

• Entender la relación entre el valor del tracking error y el tipo de gestión que se está llevando a cabo en una cartera.

5. Ratio de Información

• Conocer y entender el significado del ratio.

• Calcular el ratio de Información de una cartera.

6. Concepto de VaR

• Conocer y entender el significado del VaR y su aplicación a la gestión de carteras.

C. Comparación con un índice de referencia: benchmark

• Conocer y entender el significado de batir al benchmark.

• Entender cómo una cartera puede batir al benchmark según el ratio de Sharpe.

• Entender cómo una cartera puede batir al benchmark según el ratio de Treynor.

• Entender cómo una cartera puede batir al benchmark según el alfa de Jensen.

D. Aplicación al análisis y selección de fondos

• Conocer y entender la diferencia entre ranking y rating de fondos.

• Conocer y entender la aplicación de la teoría de carteras a los procesos de análisis y selección de fondos.

E. Atribución de resultados: proceso y cálculos

• Entender y calcular la rentabilidad total añadida por el gestor realizando la diferencia entre la rentabilidad de la cartera y la rentabilidad del benchmark.

• Entender y calcular la rentabilidad que habría obtenido el gestor si hubiera mantenido los activos de la cartera benchmark.

• Conocer y calcular la rentabilidad añadida por el gestor debido a la estrategia security selection.

• Conocer y calcular la rentabilidad añadida por el gestor debido a la estrategia asset allocation.

• Conocer y calcular la parte de rentabilidad añadida debido a la estrategia security selection asociada a cada una de las categorías de activos que componen la cartera benchmark.

• Conocer y calcular la parte de rentabilidad añadida debido a la estrategia asset allocation asociada a cada una de las categorías de activos que componen la cartera benchmark.

6. Información del rendimiento a los clientes

A. Atribución de resultados a corto y largo plazo

• Conocer los conceptos de cuartil y percentil de una cartera respecto de un sector, un mercado, una categoría de activos,...

• Conocer y entender cómo expresar las rentabilidades simples a corto plazo de una cartera en términos de cuartil y percentil.

• Conocer y entender cómo expresar las rentabilidades simples a largo plazo de una cartera en términos de cuartil y percentil.

• Conocer y entender cómo expresar algunas medidas de riesgo de una cartera como la volatilidad, la beta y el coeficiente R2 en términos de cuartil y percentil.

B. Normas internacionales de presentación de resultados: Global Investment Performance Estándar GIPS

• Conocer el objetivo de las normas GIPS.

• Conocer el alcance de las normas GIPS.

• Conocer los contenidos de las normas GIPS.

Módulo 9: Cumplimiento normativo y regulador

CONTENIDOS DEL MODULO 9

1. Cumplimiento normativo

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Protección del inversor

1. Como adquirente de valores.

2. Como usuario de servicios financieros.

B. Blanqueo de dinero

1. Definiciones, conceptos y tendencias en el blanqueo de dinero.

2. Normas internacionales contra el blanqueo de dinero.

3. Mejores prácticas y tipologías de blanqueo de dinero (ejemplos

de la industria y el sector privado).

4. Las líneas generales de la legislación .

5. Los supervisores en el blanqueo de capitales.

C. Cumplimiento de los perfiles de riesgo de los clientes

1. Marco jurídico.

2. Consecuencias del incumplimiento del perfil.

D. Protección de datos

E. Marco regulatorio español de los servicios financieros

1. Órganos supervisores.

2. Legislación básica.

2. Directivas de la UE

Designaciones taxonómicas: Conocimientos

A. Directiva de Mercados e Instrumentos Financieros (MIFID)

1. Concepto y limitación del asesoramiento como un servicio de inversión.

2. Test de idoneidad.

3. Información y difusión de la información al inversor.

B. Directivas de Abuso de Mercado (MAD).

C. Otras Directivas comunitarias en el marco del Financial Services Action Plan (ESAP).

D. Transposición nacional y regulación financiera española.

E. El código ético.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MODULO 9

1. Cumplimiento normativo (NIVEL 1 DAF)

A. Protección del inversor

1. Como adquirente de valores

• Conocer y entender los mecanismos de protección del inversor en el ámbito de los mercados financieros, entre los que destacan el marco jurídico establecido por la Ley de Mercado de Valores (LMV), los deberes de información y mecanismos de protección relacionados con el contrato bursátil, el producto (suspensión de la cotización; información periódica; criterios de admisión a cotización) y el miembro del mercado (criterios de admisión al mercado; participaciones significativas; requisito de una sólida estructura económica/fianza bursátil), y vigilancia y control (CNMV; autoridades bursátiles).

2. Como usuario de servicios financieros

• Conocer y entender los mecanismos de protección del inversor, entre los que destacan el marco jurídico establecido por la LMV, los deberes de información, normas de conducta, información al cliente, requisitos específicos para las entidades de servicios de inversión (capital, honorabilidad y experiencia, participaciones cualificadas, condiciones de ejercicio).

B. Blanqueo de dinero

1. Definiciones, conceptos y tendencias en el blanqueo de dinero

• Conocer, entender y diferenciar el concepto administrativo y penal de blanqueo de capitales y el concepto de financiación del terrorismo, así como una serie de conceptos asociados de relevancia, entre otros: las fases del blanqueo (colocación, diversificación e integración);la teoría extensiva de delitos subyacentes; los tipos agravado e imprudente del artículo 301 del Código Penal; etc.

• Conocer y entender las obligaciones de la normativa aplicable en materia de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo y, en particular, los conceptos de Know Your Customer y Know Your Employee; el listado de Países y Territorios no cooperantes; las Listas OFAC y UE; y el concepto de PEPs.

• Conocer y entender las nuevas implicaciones de la Directiva

2005/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, en especial en cuanto a las normas de diligencia reforzada y simplificada en las tareas de identificación.

2. Normas internacionales contra el blanqueo de dinero

• Conocer y entender el sistema de emisión de normas asociadas a la prevención del blanqueo de capitales y la prevención del terrorismo y, en particular, conocer los organismos de carácter internacional de más relevancia y sus miembros. Fundamentalmente: el GAFI; el Comité de Basilea y el Grupo Wolfsberg.

3. Mejores prácticas y tipologías de blanqueo de dinero (ejemplos de la

industria y el sector privado)

• Conocer y entender la naturaleza de los catálogos de indicadores de riesgo emitidos por Tesoro, así como la utilidad y aplicabilidades de las memorias anuales del Servicio Ejecutivo y los “Typologies del GAFI”.

• Conocer y entender los casos prácticos a nivel nacional e internacional de más relevancia, entre otros: las operaciones de Ballena Blanca y Malaya y el caso ABN AMRO.

• Conocer y entender los vehículos más propicios para blanquear capitales, entre otros: sociedades opacas, sociedades patrimoniales, fiducias, bancos pantalla, cuentas de corresponsalía, cuentas ómnibus, etc.

4. Las líneas generales de la legislación

• Conocer y entender las fuentes normativas en materia de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo a nivel nacional e internacional. En particular, conocer: (i) Las cuarenta + nueve

Recomendaciones del GAFI; (ii); la Primera, Segunda y Tercera Directiva de la UE; (iii) la transposición de dichas directivas en las Leyes 19/1993 y 12/2003, así como sus correspondientes desarrollos reglamentarios; y (iv) las numerosas órdenes ministeriales directamente aplicables.

5. Los supervisores en el blanqueo de capitales

• Conocer y entender la composición y el funcionamiento de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, así como de su Servicio Ejecutivo y de la futura Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo. Asimismo, conocer y entender las interacciones del resto de Autoridades Estatales, entre otras: Banco de España, CNMV y Hacienda Pública.

C. Cumplimiento de los perfiles de riesgo de los clientes

1. Marco jurídico

• Conocer y entender los elementos fundamentales de la regulación aplicable: Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores; Real Decreto 867/2001; Circular 2/2000 de la CNMV; presentación de posibles desarrollos legislativos futuros en concordancia con la regularización de la actividad de asesoramiento financiero.

2. Consecuencias del incumplimiento del perfil

• Conocer y entender las consecuencias del incumplimiento de perfil de riesgo, tanto desde la perspectiva regulatoria (infracciones), como desde la perspectiva de derecho contractual.

D. Protección de Datos

• Conocer y entender el concepto de “tratamiento de datos”, la limitación del uso que se le puede dar a los mismos fuera del marco de la relación financiera para la que se pidieron, condiciones en las que es obligado registrar un fichero de datos personales ante la Agencia Española de Protección de Datos, los derechos de acceso, rectificación y cancelación y consecuencias del uso inadecuado de los datos personales: las sanciones.

E. Marco regulatorio español de los servicios financieros

1. Órganos supervisores

• Conocer y entender el funcionamiento y las funciones de los órganos supervisores en el ámbito de los servicios financieros, especialmente la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Legislación básica

• Conocer y entender la normativa básica aplicable a los servicios financieros, especialmente la Ley 24/1988, de 24 de Julio, del Mercado de Valores, así como todos los desarrollos legislativos relacionados con la Directiva comunitaria 1993/22/CEE.

2. Directivas de la UE

A. Directiva de Mercados e Instrumentos Financieros (MIFID)

1. Concepto y limitación del asesoramiento como un servicio de inversión

• Conocer y entender el concepto de asesoramiento según la MIFID, entendida como la prestación de recomendaciones personalizadas a un cliente.

2. Test de idoneidad

• Conocer y entender la obligación de realizar un test de idoneidad de los clientes con carácter previo a la prestación de los servicios de asesoramiento financiero y gestión de carteras, con la finalidad de que sólo se ofrezca al cliente servicios idóneos para el mismo.

3. Información y difusión de la información al inversor

• Conocer y entender el nuevo marco jurídico respecto a los deberes de información al cliente al que se encontrarán sujetos los asesores, como mecanismo de protección de los mismos.

B. Directiva de Abuso de Mercado (MAD)

• Conocer y entender la regulación comunitaria sobre operaciones con información privilegiada y la manipulación del mercado, contenida en la Directiva comunitaria 6/2003.

C. Otras Directivas comunitarias en el marco del Financial Services Action Plan (FSAP)

• Conocer y entender el marco de otras directivas, además de la MIFID y MAD, como la Directiva 2003/71 (sobre folletos en caso de oferta pública o admisión a cotización) y la Directiva 2004/109/CE (sobre requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores se admiten a negociación en un mercado regulado).

D. Transposición nacional y regulación financiera española

• Conocer y entender el estado en el que se encuentra actualmente la transposición de la normativa comunitaria. En el caso de la Directiva MIFID, actualmente sólo existe un Anteproyecto de Ley.

E. El Código Ético 
• Conocer y entender el Código Ético.
ANEXO 3

SECTOR DE PREVENCIÓN
UNIDAD 1: CONCEPTOS GENERALES BÁSICOS Y MARCO NORMATIVO

· Conceptos básicos iniciales 

· Condiciones de trabajo 

· Riesgo laboral 

· Concepto de daño 

· Técnicas de prevención y su clasificación 

· Ergonomía 

· Psicosociología 

· Técnicas de seguridad en el trabajo e higiene industrial. Tipos 

· Desarrollo de las principales técnicas de seguridad en el trabajo 

· Higiene industrial 

· La evaluación de riesgos como primera acción preventiva. Procedimientos y criterios de evaluación 

· Marco normativo básico. Organismos legislativos 

· Organismos y normativa internacional 

· Legislación general española 

· Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

UNIDAD 2: RIESGOS GENERALES Y SU PREVENCIÓN (I)

· Condiciones generales de los centros de trabajo 

· Máquinas 

· Herramientas 

· Electricidad 

· Manipulación, transporte y almacenamiento 

· Incendios 

· Conclusiones finales 

UNIDAD 3: RIESGOS GENERALES Y SU PREVENCIÓN (II)

· Ruido y vibraciones 

· Luz y color 

· Temperatura y humedad 

· Radiaciones 

· Contaminantes químicos 

· Contaminantes biológicos 

· Condiciones del propio trabajo 

· Carga de trabajo: fatiga física, fatiga mental 

· Organización del trabajo 

UNIDAD 4: RIESGOS ESPECÍFICOS Y SU PREVENCIÓN POR SECTORES DE ACTIVIDADES

· Descripción de actividades y sectores 

· Agricultura, ganadería y forestal 

· Industrias extractivas 

· Industrias de la alimentación 

· Industria textil 

· Industria de la madera 

· Industria química 

· Industria metalúrgica 

· Industria de la construcción 

· Transporte 

· Actividades sanitarias 

· Servicios administrativos 

· Riesgos y su prevención según los sectores de actividades 

· Agentes biológicos 

· Agentes químicos 

· Ruido


UNIDAD DIDÁCTICA 5: EVALUACIÓN DE RIESGOS

· Aspectos básicos que se deben evaluar 

· Gestión preventiva 

· Condiciones de seguridad 

· Condiciones medioambientales 

· Carga de trabajo 

· Organización del trabajo 

· Metodología: objetivos y criterios de valoración 

· Gestión preventiva 

· Condiciones de seguridad 

· Evaluación de la gestión preventiva 

· Evaluación de los riesgos 

· 1. Lugares de trabajo 

· 2. Máquinas 

· 3. Elevación y transporte 

· 4. Herramientas manuales 

· 5. Manipulación de objetos 

· 6. Instalación eléctrica 

· 7. Aparatos a presión y gases 

· 8. Incendios y explosiones 

· 9. Sustancias químicas 

· 10. Contaminantes químicos 

· 11. Contaminantes biológicos 

· 12. Ventilación y climatización 

· 13. Ruido 

· 14. Vibraciones 

· 15. Iluminación 

· 16. Calor y frío 

· 17. Radiaciones ionizantes 

· 18. Radiaciones no ionizantes 

· 19. Trabajos hiperbáricos (con variaciones de presión) 

· 20. Carga física 

· 21. Carga mental 

· 22. Trabajo a turnos 

· 23. Factores de organización 

· Cuestionarios de evaluación de riesgos 

UNIDAD 6: GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS

· Introducción a la gestión de la prevención 

· Evaluación global y mejora de las condiciones de trabajo 

· Niveles de evaluación 

· Mapa global de riesgos y efectos 

· Mejora de las condiciones de trabajo 

· Organismos y entidades de prevención 

· Organismos públicos 

· Instituciones de carácter privado 

· Gestión de empresa 

· Gestión preventiva a nivel de empresa 

· Evaluación de riesgos 

· Planificación de la prevención 

· Organización de la prevención 

· Ejecución de las actividades preventivas 

· Control de riesgos 

· Introducción a los primeros auxilios 

UNIDAD 7: MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y SU APLICACIÓN

· Generalidades sobre el sistema de gestión para la prevención de los riesgos laborales. Definición 

· Establecimiento de un sistema de gestión para la P.R.L. 

· Definición de la política para la Prevención de Riesgos Laborales 

· Evaluación inicial de riesgos 

· Diseño del Sistema para la Prevención de Riesgos Laborales 

· Estructura organizativa y responsabilidades preventivas generales 

· Responsabilidad del personal y formación 

· La comunicación interna y externa 

· Objetivos y metas específicas de prevención 

· El programa preventivo 

· Documentación del SGPRL: Manual del SGPRL, Manual de normas, procedimientos operativos, instrucciones y permisos de trabajo 

· Control de ejecución de las operaciones 

· Evaluación del Sistema de Gestión para la P.R.L.: las auditorias del SGPRL, revisión del SGPRL 

· Elaboración de un manual de prevención 

UNIDAD 8: COMUNICACIÓN, FORMACIÓN Y NEGOCIACIÓN

· Comunicación en prevención de riesgos laborales 

· Relación entre información y comunicación 

· Cualidades y objetivos de la comunicación 

· Esquema básico del proceso de comunicación 

· Tipos de comunicación 

· Barreras a la comunicación 

· Plan de comunicación en la empresa 

· Formación en prevención de riesgos laborales 

· Objetivos de la formación 

· Enfoque sistemático de la formación 

· Plan de formación en la empresa 

· Formación preventiva en la empresa 

· Negociación en prevención de riesgos laborales 

· Generalidades de la negociación 

· Técnica de las fases en negociación 

_________________________________________________
Parte común:
Módulo 1. Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo.

Módulo 2. Técnicas de prevención de riesgos laborales.

1. Seguridad en el Trabajo:

2. Higiene Industrial:

3. Medicina del trabajo:

4. Ergonomía y psicosociología aplicada:

 

Módulo 3. Otras actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

1. Formación.

2. Técnicas de comunicación, información y negociación.

 

Módulo 4. Gestión de la prevención de riesgos laborales.

 

Módulo 5. Técnicas afines.

 

Módulo 6. Ámbito jurídico de la prevención.

 
 
Parte Especialidad:
 

Una vez contemplada la parte común del contenido, el/la alumno/a podrá decidir entre las 3 especialidades (100 horas) que contempla el curso de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales:

 
Especialidad Seguridad en el Trabajo:
 
-          Concepto y definición de Seguridad: Técnicas de Seguridad.

-          Accidentes de Trabajo.

-          Investigación de Accidentes como técnica preventiva

-          Análisis y evaluación general del riesgo de accidente.

-          Norma y señalización en seguridad.

-          Protección colectiva e individual.

-          Análisis estadístico de accidentes.

-          Planes de emergencia y autoprotección.

-          Análisis, evaluación y control de riesgos específicos: máquinas; equipos, instalaciones y herramientas; lugares y espacios de trabajo; manipulación, almacenamiento y transporte; electricidad; incendios; productos químicos.

-          Residuos tóxicos y peligrosos.

-          Inspecciones de seguridad e investigación de accidentes.

-          Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos.

 
Especialidad en Ergonomía y Psicosociología Aplicada:
 

-          Ergonomía: conceptos y objetivos.

-          Condiciones ambientales en Ergonomía.

-          Concepción y diseño del puesto de trabajo.

-          Carga física de trabajo.

-          Carga mental de trabajo.

-          Factores de naturaleza psicosocial.

 
Especialidad en Higiene Industrial:
 

-          Higiene Industrial. Conceptos y objetivos.

-          Agentes químicos. Toxicología laboral.

-          Agentes químicos. Evaluación de la exposición.

-          Agentes químicos. Control de la exposición: principios generales; acciones sobre el foco contaminante; acciones sobre el medio de propagación. Ventilación; acciones sobre el individuo: equipos de protección individual: clasificación.

-          Agentes físicos: características, efectos, evaluación y control: ruido., vibraciones, ambiente térmico, radiaciones no ionizantes, radiaciones ionizantes.

-          Agentes biológicos. Efectos, evaluación y control.

 
Trabajo Final:
 
            Realización de un trabajo final acorde con la especialización por la que se haya optado, con una duración mínima equivalente a 150 horas lectivas (El alumno recibirá una GUÍA para la confección de dicho trabajo final).

ANEXO 4

OTROS SECTORES DE LA SEGURIDAD

Seguridad privada

· Normativa general de Seguridad Privada

· Ley de Seguridad Privada 23/1992 de 30 de julio.

· Reglamento de Seguridad Privada (RD 2364/1994 de 9 de diciembre) y sus modificaciones.

· Funcionamiento de las Empresas de Seguridad Privada

· Deberes y responsabilidades del personal de Seguridad Privada

· Modalidades de la prestación del personal de Seguridad Privada

· Normativa. 

_______________________________________
CURSO REGLADO DE ESCOLTAS PRIVADOS 60 HORAS Y CURSO REGLADO DE VIGILANTES DE SEGURIDAD 180 HORAS
MÓDULOS PROFESIONALES COMPLEMENTARIOS Y ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN DE ESCOLTAS PRIVADOS TÉCNICAS DE PROTECCIÓN

· TEMA 1. La protección. Fuentes y fundamentos de peligro. La protección integral.

· TEMA 2. Protección dinámica (I). Teoría esférica de la protección. Teoría de los círculos concéntricos. Escalones y niveles de seguridad. Evaluación de dispositivos. Coordinación con el Departamento de Seguridad.

· TEMA 3. Protección dinámica (II). Técnicas de protección en movimiento. Interior de edificios. Escaleras y ascensores. Líneas de recibimiento y control. Evacuaciones.

· TEMA 4. Protección estática. En el domicilio. En el lugar de trabajo. Coordinación de servicios.

· TEMA 5. Técnicas de seguridad en vehículos. Características del vehículo y de los conductores. Cápsulas de seguridad sobre vehículos. Conducción evasiva: Defensiva, ofensiva.

· TEMA 6. Caravanas e itinerarios. Clasificación de las caravanas. Itinerarios: Principal, alternativo, de evacuación, de fuga. Funciones y competencias atribuidas a los escoltas privados en los apartados anteriores.

· TEMA 7. Técnicas de información y observación. La información como elemento imprescindible en la protección. La observación como fuente de información y técnica disuasoria.

· TEMA 8. Los procedimientos del agresor. Métodos de actuación. El atentado. El secuestro. La amenaza. La extorsión.

· TEMA 9. Armamento. Armas reglamentarias para su utilización por escoltas privados. Estudio de las armas reglamentarias. Cartuchería y munición. Conservación y limpieza.

· TEMA 10. Teoría del tiro. Balística interna. Balística externa. Balística de efectos.

· TEMA 11. Normas de seguridad en el manejo de armas. Generales y específicas.

· TEMA 12. Tiro de instrucción. Prácticas de fuego real con las armas reglamentarias. 

_______________________________________________
Master en Sistemas de la Seguridad

Programa

El programa del master contiene una parte teórica que el alumno deberá estudiar a distancia apoyado de un tutor a quien podrá dirigirse en cualquier momento para que la resolución de las dudas que se le vayan planteando en su estudio. Estas son las asignaturas que contiene el curso: 

Contenido teórico

Volumen 1 | Electrónica digital 

· 1. Introducción a la electrónica. 

· 2. Sistemas de numeración. 

· 3. Álgebra de Boole. 

· 4. Familia lógica. 

· 5. Sistemas combinacionales. 

· 6. Sistemas secuenciales. 

· 7. Memorias y dispositivos lógicos programables. 


Volumen 2 | Electrónica analógica 

· 8. Componentes electrónicos pasivos. 

· 9. Componentes electrónicos activos I. 

· 10. Componentes electrónicos activos II. 

· 11. Amplificadores operacionales. 

· 12. Optoelectrónica. 


Volumen 3 | Sistemas de seguridad 

· 1. Fundamentos de la seguridad técnica. 

· 2. Análisis del objetivo asegurado. 

· 3. Sistemas de control. 

· 4. Redes inalámbricas. 


Volumen 4 | Administración de redes en la empresa 

· 1. Introducción a las redes informáticas. 

· 2. Ethernet y los canales de comunicación. 

· 3. El direccionamiento IP. 

· 4. El modelo de referencia OSI y la comunicación TCO/IP. 

· 5. Utilidades TCP/IP. 

· 6. Introducción a Windows Server 2003. 

· 7. Active Directory. 

· 8. Configurar el servidor. 

· 9. Compartir recursos en la red. 


Volumen 5 | Seguridad personal y videovigilancia 

· 1. Elementos para detectar intrusión. 

· 2. Autentificación. 

· 3. Videovigilancia. 

· 4. Centrales receptoras de alarmas y legislación. 


Volumen 6 | Seguridad en edificios y normativa sobre seguridad 

· 1. Detección de incendios. 

· 2. Central de detección de incendios. 

· 3. Legislación en detección de incendios. 

· 4. Detectores de gases. 

· 5. Detectores de inundación y otros. 

· 6. Alarmas sanitarias y otras. 


Contenido práctico 

Conforme el alumno avance en el estudio de la parte teórica podrá confrontar sus conocimientos desde el punto de vista práctico acudiendo al aula técnica más cercana a su domicilio para afrontar las prácticas relacionadas con las materias aprendidas. 

Este es el listado de prácticas a realizar:


Volumen 1 

· Práctica 1. Conocimiento del entrenador “Universal trainer” 

· Práctica 2. Puertas Lógicas I 

· Práctica 3. Puertas Lógicas II 

· Práctica 4. Puertas Lógicas III 

· Práctica 5. Funciones Lógicas I 

· Práctica 6. Funciones Lógicas II 

· Práctica 7. Decodificadores I 

· Práctica 8. Decodificadores II 

· Práctica 9. Comparadores I 

· Práctica 10. Comparadores II 

· Práctica 11. Sumadores con puertas lógicas 

· Práctica 12. Circuitos integrados sumadores 

· Práctica 13. Conexión de sumadores en cascada 

· Práctica 14. Biestables 

· Práctica 15. Contadores 


Volumen 2 

· Práctica 1. Resistencias en serie 

· Práctica 2. Combinación de resistencias 

· Práctica 3. Diodo 

· Práctica 4. Diodos especiales Zener y led 

· Práctica 5. Transistor BJT 

· Práctica 6. BJT Polarización I 

· Práctica 7. BJT Polarización II 

· Práctica 8. BJT como amplificador 

· Práctica 9. BJT en conmutación 

· Práctica 10. Amplificador operacional 


Volumen 3 

· Práctica 1. Conocimiento del entrenador Universal Trainer 

· Práctica 2. Circuito temporizador 

· Práctica 3. Circuito. Alarma con fotocélula 

· Práctica 4. Detector de fallo de batería 

· Práctica 5. Control de intrusión sencillo 


Volumen 4 

· Práctica 1. Instalación de windows 2003 S 

· Práctica 2. Instalación de active directory 

· Práctica 3. Manejo de consolas MMC personalizadas 

· Práctica 4. Unir equipos al dominio 

· Práctica 5. Comprobar el servidor DNS 

· Práctica 6. Agregar y configurar un servidor DHCP 

· Práctica 7. Cuentas de usuarios y grupos 

· Práctica 8. Carpetas comparatidas y permisos 

· Práctica 9. Perfiles móviles de usuarios y carpetas particulares 

· Práctica 10. Configuración de sitios web y FTP 

· Práctica 11. Impresoras virtuales 

· Práctica 12. Aplicación de directivas de grupo 

· Práctica 13. Manejo del Conjunto resultante de directivas 

· Práctica 14. Implementación de software mediante directivas de grupo 

· Práctica 15. Directivas de grupo mediante archivos de comandos 

· Práctica 16. Publicación de carpetas compartidas 

· Práctica 17. Copia de seguridad programada de Active Directory 

· Práctica 18. Implementación de un RAID 

· Práctica 19. Administración de cuotas de disco 

· Práctica 20. Visor de sucesos 

· Práctica 21. Configurar GNU/Linux como cliente de un NIS 

· Práctica 22. La swap 

· Práctica 23. Instalación de GNU/Linux 

· Práctica 24. Configuración de GNU/Linux 

· Práctica 25. Post-instalación de aplicaciones y programas 

· Práctica 26. Administración del kernel Linux 

· Práctica 27. Usando el GUI de GNU/Linux 


Volumen 5 

· Práctica 1. Conocimiento del grabador 

· Práctica 2. Instalación con dos tipos de cámaras: infrarrojos y camuflaje 

· Práctica 3. Instalación del cuerpo de la cámara a color con lente varifocal y detector de movimiento 

· Práctica 4. Instalación de todas las cámaras para hacer una copia de seguridad 

· Práctica 5. Software de visionado y configuración de la red 


Volumen 6 

· Práctica 1. Control de intrusión más completo 

· Práctica 2. Central de extinción AE/SA-PX2 

· Práctica 3. Central de detección de incendios AE/SA-C2 

· Práctica 4. Árbol de menús en una central personalizada 

· Práctica 5. Personalización de la central algorítmica AE/SA-C2 

· Práctica 6. Sistema SICOV. Configuración A 

· Práctica 7. Sistema SICOV. Configuración B 

· Práctica 8. Sistema SICOV. Configuración C 

· Práctica 9. Gestión de redes LON 

· Anexo 1. Configuración SICOV® por defecto 

· Anexo 2. SICOV®. Diagrama de conectorización 

__________________________________________

CURSO INSTALADOR DE ALARMAS
Temario:

· Fundamentos de la seguridad técnica. 

· Análisis del objetivo asegurado. 

· Sistema de control. 

· Redes de control. 

· Redes inalámbricas. 

· Detección de incendios. 

· Central de detección de incendios. 

· Legislación en detección de incendios. 

· Detectores de gases. 

· Detectores de inundación y otros. 

· Alarmas sanitarias y otras. 

· Elementos para detectar intrusión. 

· Autentificación. 

· Videovigilancia. 

· Centrales receptoras de alarmas y legislación. 

_____________________________________

Temario 

Técnico Superior en Instalaciones de Seguridad de Edificios. Instalador Oficial de Alarmas

· Tema 1. Electricidad básica. 

· Introducción. 

· Conceptos básicos. 

Tema 2. Características y Cálculo de circuitos eléctricos.
· Introducción. 

· Características de circuitos. 

· Asociaciones de elementos. 

· Leyes y teoremas para la resolución de circuitos. 

· Circuitos de corriente alterna. 

· Potencia de corriente alterna. Corrección del factor de potencia. 

Tema 3. Utilización de instrumentos de medida de magnitudes eléctricas.
· Introducción a las medidas eléctricas. 

· Características generales de los instrumentos de medición. 

· Funcionamiento y utilización de aparatos de medida. 

· Aparatos de medida. 

· Analizadores de redes. 

Tema 4. Manejo de herramientas y útiles usados en instalaciones de seguridad.
· Herramientas manuales de uso general. 

· Herramientas manuales para trabajos específicos. 

Tema 5. Tipos, características. componentes y sus funciones en instalaciones de seguridad.
· Sistemas de alarma. 

· Elementos que componen una instalación de seguridad. 

Tema 6. Instalación y conexión de componentes en instalaciones de seguridad.
· Alarmas contra incendios. 

· Alarmas para detección de gases. 

· Alarmas contra robo. 

· Conexión de centrales de procesamiento. 

· Iluminación de seguridad. 
· Sistemas de vigilancia CCTV. 

Tema 7. Verificación de Instalaciones de Seguridad.
· Verificación general de instalaciones contra el fuego. 

· Alarmas antivandálicas. Verificación de la correcta colocación de los detectores. 

· Control y verificación de sistemas de vídeo en circuito cerrado. 

· Para instalaciones de seguridad. 

Tema 8. Localización de averías y reparación de instalaciones de seguridad.
· Para los sistemas de alarma contra incendios. 

· Para otros sistemas de alarma. 

· Iluminación de emergencia. 

Tema 9. Representación gráfica y simbología eléctrica y arquitectónica.
· Simbología eléctrica. 

· Signos de identificación de la clase de aparato o elemento. 

· Función del aparato o elemento. 

Tema 10. Reglamento Electrotécnico de baja tensión e instrucciones complementarias.
· Referencias. 

· Extracto de la MIE BT-025. 

· Extracto de la MIE BT-026. 

· Hoja de interpretación nº 25. 

· Hoja de interpretación nº 8. 

Tema 11. Organización y Desarrollo del Trabajo.
· La empresa industrial. 

· Productividad. 

· Normalización. 

· Condiciones de trabajo. 

· Métodos de trabajo. Diagramas de movimientos de manos y otros. 

Tema 12. Cálculo de presupuestos para instalaciones de seguridad.
· Introducción. 

· Partes características de un presupuesto. 

· Definición de unidades constructivas. Ejemplos. 

· Modelo de presupuesto. Ejemplo. 

· Valoración instalación de vídeo para vigilancia en circuito cerrado. 

Tema 13. Preparación y legalización de pequeños proyectos de instalaciones de máquinas eléctricas.
· Introducción. 

· Definiciones. 

· Fases de un proyecto. 

· Tareas. 

· Documentos característicos de un proyecto. 

· Documento de especificaciones. 

· Otros documentos que acompañan a un proyecto. 

· Recomendaciones básicas de presentación de un proyecto. 

· Ejemplo de proyecto: Guardería infantil. 

Tema 14. Seguridad e Higiene en el Trabajo.
· ¿Cómo enfocar el problema? 

· El trabajo. 

· La salud. 

· Los riesgos profesionales y su prevención. 

· Los accidentes de trabajo. 

· Las enfermedades profesionales. 

· Otros riesgos para la salud de los trabajadores. 

· Las condiciones de trabajo. 

· Seguridad e higiene; ergonomía; condiciones de trabajo. 

· Factores de riesgo y técnicas preventivas. 

· Las condiciones de seguridad. 

· Las máquinas y los equipos. 

· Las herramientas. 

· Los espacios de trabajo. 

· La manipulación y el transporte. 

· La electricidad. 

· Los incendios. 
ANEXO 5

LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA

Curso Superior en Seguridad Social
Programa
SEGURIDAD SOCIAL (Horas lectivas: 84) 

1. El Sistema de la Seguridad Social. 

2. Campo de aplicación e inscripción de empresas. 

3. Afiliación, altas y bajas. 

4. Cotización. 

5. Recaudación. 

6. Contingencias y situaciones protegidas. La acción protectora de la Seguridad Social. La asistencia sanitaria. 

7. Incapacidad temporal. 

8. Maternidad. Riesgo durante el embarazo. 

9. Incapacidad permanente. 

10. Jubilación. 

11. Muerte y supervivencia. 

12. SOVI. 

13. Revalorización y concurrencia de pensiones. 

14. Prestaciones familiares. 

15. Desempleo 
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